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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

¿Mediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
p'ban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
, e t l lPlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Calle del Doctor Cas-
Teléfs.: Administración, 

° M : \ r s T i u c i ó N Y T A L L E R E S 
60 y 62, M a d r i d - 9 . 

}B : 6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
¡ e oficina: De ocho v media de la mañana a-dos 
1 Media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2 .100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La B ib l io teca Prov inc ia l y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, todoa 
los días laborables, en Migue l A n g e l , 25 , segunda p lan ta . 

R A D E L E S T A D O 

E A L D E C R E T O - L E Y 20/1977, de 18 de 
Marzo, sobre Normas Electorales. 

£ A l D E C R E T O - L E Y SOBRE N O R M A S 
E L E C T O R A L E S 

.•-a Ley para la Reforma Política, de 
.."atro de enero de mil novecientos seten-
l?y siete, atribuye al Gobierno la po
pí d d e r e S u l a r las primeras elecciones 

• constituir un Congreso de trescien-
L s cincuenta Diputados y elegir dós-
'entos siete Senadores. Es necesario, por 
J-fo, establecer las normas que han de 
en el proceso electoral, sustituyendo la 
f-Mpleja normativa vigente en la mate-

i .!*» fruto de otras circunstancias histó-
s >' de opciones políticas diferentes. 

6 s
 a s normas electorales reguladoras de 

d e
a s Primeras elecciones han de respon-

t| a tres imperativos: En primer lugar, 
^estricto cumplimiento de las previsio-
v S legales de rango fundamental que de-
HjMinan el número de Diputados y Se-
Her

0,res. el funcionamiento por regla ge-
c'ón de la provincia como circunscrip-
dt r electoral —salvo las peculiaridades 
iar¡ t a * Melilla y los archipiélagos Ca
de .° >' Balear— y los principios que han 
y ' n sP'rar el sistema electoral para una 
0rK a

r a Cámaras; en segundo término, la 
l ) a C e

n i Z a c i ó n de la democracia que exige 
0Pci" s u r r a g i o el instrumento de libre 
rrer,?n entre alternativas políticas concu-

fioy l a r e s circunstancias españolas de 

t^n t es en términos de igualdad; por ül-
tah.0, i a necesidad de adecuar esta cons-
* e d .de la democracia occidental a las 

¡ ris t j t
e n las cuales se trata de introducir 

tiê , U c , 0 n e s y modos durante mixho 
9 0 "o utilizados. 

> I I . 
K p ^ - l 3 consecución de estos fines, se 
f ra8io d e l a m á x i m a extensión del su-
d i S p o

 a c t i v o y pasivo, compatible con las 
^olít- ! C l ° n e s de la Ley para la Reforma 
^oIes

 a ' de suerte que todos los espa-
elegi b,m ayores de edad serán electores y 
u i p U t a ^ s ' t a n t o para el Congreso de los 

Sin C o m ° Para el Senado. 
% o r

e i í b a r g 0 ' a efectos de garantizar la 
s i d e r ^ O D , e t i v i d a d del proceso, se ha con-
P l | ° c i ° . C o n v e n i e n t e introducir un am-
% € a

 U a d r o de inelegibilidades, sobre el 
patibji¿ u V e z 5 6 instrumentan las incom-
for ü n

 a d e s - Se consideran inelegibles, 
• t ¡tue P a r t e ' I o s miembros de aquellas 

Clón Q " O n e s . o Cuerpos que por su fun-
c 0 n t i e n d 0 0 3 0 ' 0 " n a n de ser ajenos a toda 
CaSo d e ? Política de partido, como es el 
r r<¡r a s T *? Fuerzas Armadas y de las ca
lí Mclu C l a l y Fiscal; en segundo lugar, 
^des i a

y e n también entre las inelegibili-
a s más altas y permanentes Magis

traturas del Estado o aquellas que por ra
zón de sus funciones ejercitables a uno 
u otro nivel territorial han de asumir con
diciones arbitrales o expresar posiciones 
de imparcialidad; por último y atendien-
do a las peculiaridades del aquí y ahora I 
español, se consideran inelegibles los ti-
rulares de cargos que en las más sólidas ; 

democracias no lo son, pero cuya inter- ! 
vención en estos primeros comicios podría 
devenir inconveniente a los efectos de 
mejor conocer la voluntad del pueblo es-
pañol. 

La organización electoral se encarga a 
unas Juntas Central, Provinciales y de Zo
na, en las que están presentes Magistra- ' 
dos y Jueces, por su misma función ga
rantes de la objetividad y que en todo 
caso han de asumir la presidencia y di
rección de dichas Juntas representantes 
de Corporaciones Jurídicas y Docentes a 
quienes, lógicamente, puede asociarse el 
conocimiento de las técnicas jurídico-pú-
blicas y, por último, el propio electorado 
que. en las Juntas Central y Provincia
les, participa a través de Vocales pro
puestos por las fuerzas políticas conten
dientes y, en las Juntas de Zona, median
te electores designados por sorteo. De esta 
manera, se pretende que los órganos en
cargados de la Administración Electoral 
acojan en su seno a quienes mejor pue
den asegurar su absoluta imparcialidad. 

A estas Juntas corresponde la adminis
tración del censo, la organización de las 
Secciones y Mesas Electorales, la direc
ción del proceso electoral, incluyendo el 
control sobre el ejercicio de las libertades 
públicas durante este período, el escru
tinio general y la proclamación de los 
electos. 

IV 

Determinado por la Ley para la Refor
ma Política el número total de Diputados 
y Senadores, corresponde al presente Real 
Decreto-ley la distribución de dicho nú
mero entre las diferentes provincias es
pañolas. 

En cuanto a los primeros, se ha con
siderado convenente asegurar un mínimo 
inicial de dos Diputados por provincia y 
dividir el resto de los Diputados en fun
ción de la población, atribuyendo un es
caño por cada ciento cuarenta y cuatro 
mil quinientos habitantes, o restos de po
blación superiores a setenta mil. De esta 
forma se suavizan en alguna medida los 
efectos de nuestra irregular demografía y 
se atiende a un mayor equilibrio territo
rial en la representación. 

Respecto del Senado, la misma Ley para 
la Reforma Política atribuye a cada pro
vincia cuatro escaños senatoriales, excep
tuando las provincias insulares, a cada una 
de las cuales se atribuye un escaño más, 
a fin de garantizar la representación pro

pia en el Senado de cada isla, que consti
tuye, a sólo estos efectos y en la medida 
de lo posible, una circunscripción elec
toral. 

El sistema electoral para el Congreso se 
inspira en criterios de representación pro
porcional con candidaturas completas, blo
queadas y cerradas, cuya presentación se 
reserva a los partidos y federaciones cons
tituidos de acuerdo con las normas regu
ladoras del derecho de asociación políti
ca, a las coaliciones de estas fuerzas que 
pueden formarse por mera declaración 
ante la Junta E lec tora l C e n t r a l , y a los 
propios electores que deseen promover 
candidaturas determinadas y no de par
tido. La distribución de escaños se reali
zará de acuerdo con la regla "d'Hondt". 
que resume en una sola operación el fun
cionamiento del cociente electoral y el 
cómputo de restos de acuerdo con el sis
tema de la mayor media. 

Esta misma regla ya supone un pode
roso corrector del excesivo fraccionamien
to de las representaciones parlamentarias. 
A esta misma finalidad, responde la ex
clusión en la atribución de escaños de 
aquellas listas de candidatos que no hu
bieran obtenido, al menos, el tres por 
ciento de los votos emitidos en la cir
cunscripción. 

En cuanto al Senado, se prevé la pre
sentación de candidaturas individuales en 
condiciones análogas a las establecidas 
respecto del Congreso. Dentro del siste
ma electoral mayoritario se ha optado por 
la modalidad de sufragio restringido, de 
manera que cada elector puede votar has
ta tres candidatos, obteniendo los cuatro 
escaños correspondientes a cada distrito 
quienes hayan conseguido mayor núme
ro de sufragios. Se respeta así el criterio 
de la Ley para la Reforma Política a la 
vez que se arbitran técnicas para garanti
zar el respeto y representación de las mi
norías, lo que es esencial en la democra
cia. 

Todo el proceso electoral se rodea de 
las garantías necesarias para asegurar el 
secreto del voto y la pureza del sufragio, 
como instrumento de las libertades demo
cráticas. 

Respecto del primero, se han introdu
cido técnicas usuales en el Derecho Com
parado, como el voto bajo sobre y en ca
bina, así como el voto por correo de quie
nes hayan de emitirlo en lugar distinto a 
aquél donde se encuentren censados. 

Ahora bien, el voto emitido en estas 
condiciones no sería en última instancia 
libre si no permitiera la opción entre di
versos términos de una alternativa verda
deramente plural. A garantizar dicha plu
ralidad y su fecunda concurrencia en la 
conquista del electorado, se dirigen un 
conjunto de previsiones incluidas en las 
presentes normas. Tal es el caso de la 

regulación de la Campaña Electoral, sobre 
la base de dos principios: La igualdad de 
oportunidades de todos los contendientes, 
asegurada a través de los medios infor
mativos de titularidad pública y. de la 
adecuación de espacios y lugares idóneos 
para la propaganda electoral, y el control 
por quienes administran el proceso elec
toral de toda la Campaña e incluso de 
los gastos por ella ocasionados, a fin de 
que ninguna libertad pueda ser inhibida 
por el abusivo ejercicio de la libertad 
ajena. 

A l mismo fin responden las sanciones 
penales, sin duda a veces severas, conte
nidas en estas normas. 

Por último, una serie de controles, es
trictamente judiciales, pretenden asegurar 
la defensa de la legalidad en todo el pro
ceso electoral, de manera que sean los 
Jueces quienes en último terminó deci
dan sobre la proclamación o no de las 
candidaturas, de acuerdo con los térmi
nos previstos en este Real Decreto-ley, y 
sobre la proclamación de los resultados 
de las elecciones. 

En su virtud, en uso de la facultad con
ferida por el artículo trece de la Ley Cons
titutiva de las Cortes y por la disposición 
transitoria primera de la Ley para la Re
forma Política, oída la Comisión a que se 
refiere el artículo doce de la primera de 
las Leyes citadas y a propuesta del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 
quince de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, 

D I S P O N G O : , 

T I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 

Artículo uno.—El presente Real Decre
to-ley, en cumplimiento de lo previsto en 
la disposición transitoria primera de la 
Ley para la Reforma Política, tiene por 
objeto regular las primeras elecciones al 
Congreso de los Diputados y al Senado 
que han de constituir las nuevas Cortes 
Españolas, de conformidad con lo previs
to en la citada Ley. 

Artículo dos.—Uno. Serán electores 
todos los españoles mayores de edad in
cluidos en el Censo y que se hallen en 
pleno uso de sus derechos civiles y po
líticos. % 

Dos. El derecho de sufragio es perso-
nalísimo e intransferible. 
• Artículo tres.—Uno. Serán elegibles 
todos los españoles mayores de edad que, 
reuniendo la cualidad de elector, no se 
encuentren incursos en alguna de las cau
sas de inelegibilidad a que se refiere el 
artículo siguiente. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, los que aspiren a ser 
proclamados candidatos y no figuren in
cluidos en las listas del Censo Electoral 
podrán serlo, siempre que con la solici-
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tud acrediten de modo fehaciente que 
reúnen todas y cada una de las demás 
condiciones o requisitos exigidos para ello 
por estas normas. 

Artículo cuatro.—Uno. No serán ele
gibles: 

a) Los Ministros del Gobierno. 
b) Los Subsecretarios, Directores ge

nerales de la Administración del Estado 
y los cargos asimilados a ellos, así como, 
en general, los que desempeñen cargos o 
funciones que hayan sido conferidos por 
Decreto, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, salvo los que se mencio
nan en el apartado dos de este artículo. 

c) Los Presidentes del Tribunal Su
premo, del Consejo de Estado, del Tribu
nal de Cuentas del Reino y del Consejo 
de Economía Nacional. 

d) Los Oficiales Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Clase de Tropa de los 
tres Ejércitos, Policía Armada y Cuerpo 
de la Guardia Civil, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto-ley diez/mil 
novecientos setenta y siete, de ocho de 
febrero. 

e) Los* miembros de la carrera Judi
cial y Fiscal que se hallen en situación 
de activo, incluidos los de la Justicia mu
nicipal. 

f) Los Presidentes, Vocales y Secreta
rios de las Juntas Electorales. 

g) Los Gobernadores civiles generales, 
Gobernadores civiles y Subgobernadores 
civiles. 

h) Los Delegados del Gobierno en las 
islas y en las ciudades de Ceuta v Me-
lilla. 

i) Los Jefes superiores y Comisarios 
provinciales de Policía. 

j) Los Presidentes de Sindicatos Na
cionales. 

k) Quienes desempeñen cargos sindí
cale^ no electivos de nivel nacional. 

I) Los Presidentes y Delegados gene
rales de las Entidades Gestoras de la Se
guridad Social. 

II) Los Presidentes y Directores de 
Organismos autónomos con competencia 
en todo el territorio nacional. 

Dos. Tampoco serán elegibles por el 
distrito o distritos comprendidos en todo 
O'en' parte en el ámbito territorial de su 
jurisdicción: 

ai L o s Presidentes de Diputación, 
Mancomunidades Interinsulares y Cabil
dos, así como los Alcaldes de Ayunta
mientos. 

b) Los Secretarios generales de los 
Gobiernos Civiles. 

c) Los Delegados y Jefes regionales o 
provinciales de los Ministerios Civiles y 
de sus Organismos autónomos. 

d) Los Presidentes y Directores de los 
Organismos autónomos de competencia 
territorial limitada. 

e) Los que desempeñen cargos sindi
cales no electivos de nivel territorial l i 
mitado. 

f) Los Presidentes, Directores y De
legados provinciales de las Entidades Ges
toras de la Seguridad Social, siempre que 
sean cargos de libre designación. 

Tres. La calificación de inelegibilidad 
procederá, respecto de quienes sean ti
tulares de los cargos mencionados en los 
dos apartados anteriores, el octavo día 
posterior a la publicación del Decreto de 
convocatoria de las elecciones o en cual
quier momento posterior hasta la celebra
ción de éstas. 

Cuatro. El cargo de Diputado es in
compatible con el cargo de Senador. 

Cinco. Las causas de inelegibilidad se
ñaladas en los párrafos c), d), e), f), g), 
h), i), k), 1) y 11) del apartado uno del 
presente artículo lo son también de incom
patibilidad. La aceptación por un Dipu
tado o un Senador de cualquier cargo o 
función declarado incompatible llevará 
consigo la simultánea renuncia al corres
pondiente escaño. 

Sĝ is. El desempeño de los cargos se
ñalados en el apartado dos, párrafos b), 
c), d), e) y f) del presente artículo, cons
tituye, asimismo, causa de incompatibili
dad. Los titulares de alguno de ellos que 
fueren elegidos Diputados o Senadores no 
podrán asumir el ejercicio de sus funcio- | 
¿ e s si, en la fecha de constitución de la 
Correspondiente Cámara, no hubieren re-
punciado o cesado en el cargo incompati
ble. La aceptación ulterior por un Dipu
tado o Senador de cualquiera de dichos 
cargos llevará consigo la simultánea re
nuncia al correspondiente escaño. 

T I T U L O II 

Organización electoral 

C A P I T U L O PRIMERO 

El Censo Electoral y las Juntas Electorales 

Artículo cinco. — Uno. La organiza
ción electoral corresponderá a las Juntas 
Electorales, que se denominarán Central, 
Provincial y de Zona. 

Dos. La Junta Electoral Central ten
drá su sede en Madrid; las Provinciales, 
en las capitales de provincia, y las de 
Zona, en las cabezas de los partidos ju
diciales. 

Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla 
acumularán en sus respectivos distritos 
las funciones correspondientes a las Jun
tas Electorales Provinciales. 

Tres. Las Juntas celebrarán sus sesio
nes en sus locales propios y, en su defec
to, en aquellos donde ejerzan sus cargos 
los respectivos Secretarios. 

Cuatro. Se habilitarán los créditos ne
cesarios para atender al funcionamiento 
y la organización de las Juntas Electora
les y del proceso electoral. 

Artículo seis.—La Junta Electoral Cen
tral será presidida por el Presidente del 
Tribunal Supremo; las Provinciales por 
el Presidente de la Audiencia Provincial 
respectiva, y las de Zona por el Juez de 
Primera Instancia correspondiente y, si 
existiese más de uno, por el Juez Deca
no. Caso de estar vacante el Juzgado de 
Primera Instancia asumirá la presidencia 
de la Junta el Juez municipal o comarcal 
de la sede respectiva. 

Artículo siete. — Uno. Serán Vocales 
de la Junta Electoral Central: 

Primero.—Cinco Magistrados del Tri
bunal Supremo. 

Segundo.—El Consejero permanente de 
Estado de mayor antigüedad en el cargo. 

Tercero.—El Presidente de la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas. 

Cuarto.—El Presidente de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación. 

Quinto.—El Presidente del Consejo Ge
neral de la Abogacía. 

Sexto.—El Presidente de la Junta de 
•Decanos de Colegios Notariales de Es
paña. 

Séptimo.—Un Catedrático de alguna de 
las Facultades de Derecho que radiquen 
en Madrid. 

Octavo.—Hasta cinco Vocales, desig
nados por Decreto en la forma estableci
da en el apartado tres de este artículo. 

Dos. Los Vocales a que hacen refe
rencia los números Drimero y séptimo del 
apartado anterior serán designados, me
diante insaculación, entre los que en la 
fecha del sorteo se encuentren en situa
ción de activo, pero conservarán la con
dición de Vocales, aunque durante el pe
ríodo electoral pasen a otra situación o 
sean jubilados por razón de edad. El sor
teo se efectuará, respectivamente, ante el 
Presidente del Tribunal Supremo y el Rec
tor de la Universidad Complutense, den
tro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de las presentes normas. Para 
el sorteo entre Magistrados del Tribunal 
Supremo se excluirán los que formen 
parte de la Sala que para entender del 
contencioso electoral designe la del Go
bierno del Tribunal Supremo. 

Tres. La designación de los Vocales 
mencionados en el número octavo del 
apartado uno tendrá lugar una vez pro
clamadas las candidaturas. A este fin, las 
asociaciones, federaciones y coaliciones 
que presenten candidatos en más de vein
ticinco distritos propondrán conjunta
mente al Gobierno, entre Catedráticos de 
Derecho o Académicos, las personas que 
hayan de desempeñar estos cargos. Si di
cha propuesta no tuviera lugar antes del 
comienzo de la campaña electoral, el Go
bierno proveerá a su nombramiento en
tre personas de las condiciones mencio
nadas. 

Cuatro. La sustitución de los Vocales 
a que hacen referencia los números tres, 
cuatro, cinco y seis del apartado uno co
rresponderá a quien la Corporación res
pectiva designe al efecto de entre sus 
miembros. 

Cincq. La Vicepresidencia de la Junta 
será desempeñada ñor los Magistrados del 
Tribunal Supremo, por el orden de su res
pectiva antigüedad. 

Seis. Las Instituciones y Organismos 
a que alude el presente artículo comuni
carán por escrito al Secretariado de la 

Junta los nombres de las personas a quie
nes corresponde formar parte de la misma. 

Artículo ocho.—Uno. Serán Vocales 
de las Juntas Electorales Provinciales: 

Primero.—Tres Magistrados de la A u 
diencia Territorial, que no pertenezcan a 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
a que se refiere el artículo setenta y tres 
coma cero, en su defecto, de la Audiencia 
Provincial. Cuando no hubiere en la A u 
diencia el número de Magistrados sufi
cientes, serán llamados para completar di
cho número Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de la capital de provincia, 
que no deban presidir Junta Electoral de 
Zona y, en su defecto, el Magistrado de 
Trabajo más antiguo de los que desem
peñen la Magistratura con sede en la pro
vincia. 

Segundo.—El Decano del Colegio de 
Abogados de la capital o quien desempe
ñe sus funciones. Su sustitución corres
ponderá a quien designe la Junta de Go
bierno de entre sus miembros. 

Tercero.—El Decano del Colegio No
tarial o el Notario más antiguo con resi
dencia en la capital de la provincia en 
que no exista Colegio. La sustitución, en 
su caso, corresponderá a otro Notario de 
la provincia designado por orden de anti
güedad. 

Cuarto.—Un Catedrático de la Facul
tad o Facultades de Derecho que radiquen 
en la provincia. En las provincias donde 
no exista Facultad de Derecho, pero sí 
otra u otras universitarias, se designará 
un Catedrático entre los pertenecientes a 
cualquiera de las Facultades allí radica
das. En las provincias donde no existie
ran Facultades universitarias lo será un 
Catedrático de las Escuelas Universita
rias, Colegios Universitarios o Institutos 
Nacionales de Bachillerato situados en la 
capital. 

Quinto.—Dos Vocales designados por el 
Presidente de la Junta en la forma esta
blecida en el apartado tres de este ar
tículo. 

Dos. . A los Vocales comprendidos en 
los números primero y cuarto del apar
tado anterior, les será de aplicación, en 
su caso, lo dispuesto en el apartado dos 
del artículo precedente, entendiéndose que 
el sorteo se efectuará ante el Presidente 
de la Audiencia respectiva y ante el Rector 
de la Universidad más antigua de la capital 
o, en su defecto, ante el Delegado provin
cial del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Tres. La designación de los Vocales 
mencionados en el número quinto del 
apartado uno tendrá lugar una vez pro
clamadas las candidaturas. A este fin, los 
representantes de las candidaturas del 
distrito propondrán conjuntamente, entre 
Catedráticos, Académicos y Juristas de 
reconocido prestigio residentes en la pro
vincia, las personas que hayan de desem
peñar estos cargos. Si dicha propuesta no 
tuviera lugar antes del comienzo de la 
campaña electoral, el Presidente de la 
Junta proveerá a su nombramiento entre 
personas de las condiciones mencionadas. 

Cuatro. La Vicepresidencia de la Jun
ta será desempeñada por los Magistrados 
de la Audiencia, por el orden de su res
pectiva antigüedad. 

Cinco. Las Instituciones y Organismos 
a que se alude en el presente artículo co
municarán por escrito al Secretariado de 
la Junta los nombres de las personas a 
quienes corresponde formar parte de la 
misma. 

Artículo nueve.—Uno. Serán Vocales 
de las Juntas Electorales de Zona: 

Primero.—Los tres Jueces municipales 
o comarcales más antiguos en su respec
tiva clase, excluido el que, en su casa, 
hubiere asumido la presidencia. Si no hu
biere número suficiente de Jueces muni
cipales o comarcales en el partido se com
pletará hasta el indicado con los Jueces 
de Paz de las poblaciones de mayor nú
mero de habitantes. 

Segundo.—El Decano del respectivo 
Colegio de Abogados. Cuando éste no 
existiere o su Decano formare parte de la 
Junta Central o de una provincial o pro
cediera su sustitución, será Vocal de la 
Zona el Abogado ejerciente con más años 
de ejercicio de la profesión entre los que 
residieren en el partido judicial. 

Tercero.—Dos electores designados por 
sorteo entre los que residan en la cabeza 
de partido y ostenten al menos el título 
de Bachiller o de Formación Profesional 
de primer grado. El sorteo se realizará en 

I presencia de los restantes Vocales de * 
Junta de Zona el día señalado para « 
constitución provisional de la Junta v 
para hacerlo se excluirán previamente de 
él quienes por otra condición fuesen y a 

miembros de una Junta Electoral. 
Dos. Será Vicepresidente de la J u n t a 

el Juez municipal o comarcal más anti
guo que forme parte de la misma. En 
defecto, el Juez de Paz más antiguo a 
los que formen asimismo parte de 
Junta. 

Tres. El Presidente de la Audiencia 
Territorial y el Colegio de Abogados co
rrespondiente comunicarán por escrito 
Secretario de la Jimta los nombres de ia 
personas que deban formar parte de 
respectiva Junta Electoral de Zona. 

Cuatro. Los Secretarios de los Ayun
tamientos serán delegados de las Junw 
Electorales de Zona en el respectivo Mu
nicipio y actuarán bajo la estricta depen
dencia de las mismas. 

Artículo diez.—Uno. Serán Secreta
rios: 

Primero.—De la Junta Central, el le
trado Mayor de las Cortes Españolas. 

Segundo.—De las Juntas Provinciales, 
el Secretario de la Audiencia respectiva }• 
si hubiere varios, el más antiguo. 

Tercero.—De las Juntas de Zona, quie
nes desempeñen la Secretaría de los Juz
gados de Primera Instancia correspon
dientes. Si éstos fueren más de uno, sera 
Secretario de la Junta el del Juzgado D e * 
cano. 

Dos. Los Secretarios tendrán voz. pero 
no voto, y dispondrán para auxiliarles en 
sus trabajos del personal propio de las 
Juntas; en su defecto, del que sirva a sus 
órdenes en las dependencias en que pres
ten los servicios de sus cargos y si fuer 
necesario del que pongan a su disposjj" 
ción, previo requerimiento al efecto, & 
autoridad gubernativa y las corporaciones 
de la Administración Local. 

Tres. La documentación de toda clase 
correspondiente a las Juntas estará bajo 
custodia de los respectivos Secretarios en 
las oficinas donde éstos desempeñen 1 0 

cargos en virtud de los cuales son llama
dos a las Juntas Electorales o en las de
pendencias donde radiquen los servicios 
propios de éstas. ' 

Artículo once.—Uno. El Instituto Na
cional de Estadística pondrá a disposi
ción de las Juntas Central, Provinciales 
y de Zona los asesores técnicos que es-
tas reclamen del mismo. El Director del 
Instituto Nacional de Estadística y sus 
Delegados provinciales participarán, con 
voz y sin voto, en la Junta Central y e 0 

las Provinciales, respectivamente. 
Dos. El Ministerio de la Gobernación, 

a través de los respectivos Gobernadores 
civiles, pondrá a disposición de las Jun
tas Electorales, a requerimiento de éstas, 
los medios humanos, económicos y de 
transporte necesarios para el cumplimien
to de sus funciones. 

Artículo doce. — Uno. Los cargos de 
Presidente, Vocal y Secretario de las Jun
tas Electorales son obligatorios. Esto, no 
obstante, si un miembro de las misma 
pretendiese concurrir a las elecciones 
como candidato, lo comunicará al respec
tivo Presidente en el momento de la cop»' 
ti+i<m¿« — 1 . . T - — l a riiai 

~ * . VI muutvfuv -— , 

titución provisional de la Junta, la cuaj 
acordará su sustitución, aue se verificara 
designando al sustituto con sujeción a B 
mismas normas que rigieran la designa-
ción del sustituido o a las que específi
camente se establecen en los artículos pre
cedentes para las sustituciones. 

Dos. Cuando en una misma person 
recaiga más de uno de los cargos que atr 

huyan la condición de miembro de 
Juntas Electorales, será Presidente, V o C 

o Secretario sólo en la Junta de sup e r 

jerarquía y por el concepto en que ap 
rezca primeramente designado. Las • 
tituciones que procedan se verificaran 
la forma indicada en el apartado anten • 

Tres. Las Juntas se constituirán P1 

, de ocho días si 
guientes a la publicación de estas 
y con carácter definitivo, una vez Pr 

ducidas las sustituciones a que P u d í " e 

haber lugar, en el plazo de otros W 
días, sin perjuicio de lo previsto g 
apartado tres del artículo"siete y e B 

apartado tres del artículo ocho. «Humo ires aei articulo ocnu. 
La designación de miembros de la J . 
por las diversas Instituciones, Organ 

mos y Corporaciones a que se refieren ^ 
artículos anteriores deberán producirse 
forma que pueda llevarse a efecto la co 
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ütución de las Juntas en las fechas seña 
'adas en el párrafo precedente. 

Cuatro. Constituidas definitivamen t e 
ks Juntas, el Presidente de la Junta Cen 
tral hará insertar en el "Boletín Oficial del 
Estado" y los Presidentes de las Juntas 
Provinciales y de Zona en el "Boletín Ofi
cial" de la respectiva provincia, la rela
ción de sus miembros, especificando el 
concepto en el que cada uno forma oarte 
de la Junta. 

Artículo trece.—Uno. Las Juntas Elec 
torales serán convocadas por su respec 
tivo Presidente y, cuando éste no pueda 
actuar por causas justificadas, por el.Vice 
Presidente a quien corresponda la susti
tución. 

Dos. Las Juntas celebrarán sesión en 
los casos y fechas señalados en las pre
sentes normas y, además, siempre que el 
J7f sidente lo considere necesario o lo so-
uciten del mismo tres Vocales, siendo 
^ndispensable para que la reunión se ce 
lebre que concurra la mitad del número 

sus miembros. 
Tres. Caso de no asistir número su

ficiente en la primera convocatoria, la 
Junta podrá constituirse en segunda con-
vocatoria, siempre que hayan transcurri
do por lo menos veinticuatro horas y con-
eurran tres miembres como mínimo. 

Cuatro. Todas las citaciones se harán 
P°r medio de oficio, carta, telegrama o 
cualquier otro modo que permita tener 
constancia de la recepción, de la fecha, 
del orden del día y demás circunstancias 
de la sesión a que se cita. La asistencia 
a las sesiones será obligatoria para los 
miembros de la Junta debidamente con
vocados, quienes incurrirán en responsa
bilidad cuando dejaren de asistir sin ha-
°erse excusado y justificado oportuna
mente. Dicha responsabilidad será exigida 
P°r la propia Junta, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos catorce y quin
ce. 

Cinco. No obstante lo dispuesto en 
los números anteriores, la Junta se en
tenderá convocada y quedará válidamente 
constituida para tratar cualquier asunto 
siempre que estén presentes todos sus 
miembros y acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta. 

Seis. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros pre
sentes, siendo de calidad el voto del Pre
sidente. 

Artículo catorce.—Compete a la Junta 
Central: 

Primero.—Dirigir e inspeccionar cuan
tos 

servicios se refieran al Censo. 
Segundo. — Resolver las consultas que 

je eleven las Juntas Provinciales y dictar 
instrucciones a las mismas en materia de 
su competencia. 

Tercero.—Resolver las quejas, reclama
ciones y recursos que se le dirijan de 
acuerdo con las presentes normas o con 
cualesquiera otras disposiciones que le 
atribuyan esa competencia. Se entenderá 
competente la Junta Central para recibir 
y fallar reclamaciones y recursos en to
dos los asuntos de formación, rectifica
ron, conservación o compulsa de censos, 

y en todos los actos electorales, siempre 
que no se hayan establecido otros recur 
sos legales. 

Cuarto.—Conservar los ejemplares im 
presos de las listas definitivas de electo 
res, en el número que estime conveniente 
y acordar cuanto se refiere a su reproduc 
ción y difusión, así como a la conserva
ción de los expedientes. 

Quinto.—Comunicarse por medio de su 
Presidente o Secretario, según proceda 
con las autoridades y funcionarios públi 
eos, dándoles cuenta de cuanto considere 
digno de su conocimiento. 

Sexto.—Ejercer jurisdicción disciplina
ria sobre todas las personas que inter
vengan con carácter oficial en las opera
ciones electorales y en las de formación, 
rectificación, conservación o compulsa del 
Censo. 

Séptimo.—Corregir las infracciones que 
se produzcan, siempre que no estén re 
servadas a los Tribunales, e imponer las 
multas que estime pertinentes, hasta la 
cantidad de cincuenta mil pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el título VIII 
de estas normas. 

Octavo.—Llevar a cabo todas las demás 
funciones que le encomienden estas nor
mas y las demás disposiciones que se re
fieran a materia electoral o censal. 

Artículo quince. — Uno. Las Juntas 
Provinciales y de Zona tendrán, dentro 
de los límites de su respectiva jurisdic
ción, las mismas competencias que atri
buye a la Junta Central el artículo pre
cedente y, además, todas las que expre
samente les confieran estas normas u otras 
disposiciones especiales sobre proclama
ción de candidatos, campañas de propa
ganda electoral, escrutinio y proclamación 
de resultados. 

Dos. La competencia en materia de 
imposición de multas se entenderá limi
tada a la cuantía máxima de veinticinco 
mil pesetas para las Juntas Provinciales 
y de diez mil para las de Zona. 

Artículo dieciséis.—Uno. Las consul
tas que los electores formulen a las Jun
tas habrán de dirigirse precisamente a la 
de Zona correspondiente al partido judi
cial de su residencia. Las Autoridades y 
Corporaciones públicas podrán consultar 
directamente a la Junta a cuya jurisdic
ción corresponda el ámbito de competen
cia del consultante. 

Dos. Todas las consultas se formula
rán por escrito y se resolverán por la Jun
ta a la que se dirijan, que tan sólo podrá 
elevar a la de superior categoría aquéllas 
que considere merecedoras de su decisión 
por su transcendental importancia, por lo 
grave de la duda, por existir lagunas o 
contradicción en los preceptos legales 
o por análogas circunstancias, expresan
do en el correspondiente acuerdo, del que 
se remitirá testimonio a la Junta superior, 
las razones que motivan la elevación de 
la consulta y el parecer o pareceres que 
respecto de la misma sostengan los miem
bros de la Junta inferior. 

Tres. Cuando la urgencia de la con
sulta no permita proceder a la convoca

toria de la Junta y en todos los supues 
tos en que existan resoluciones anteriores 
y concordantes sobre la materia cónsul 
tada, los Presidentes de las Juntas podrán, 
bajo su responsabilidad, dar una respues
ta provisional, sin perjuicio de su ratifi
cación o modificación en la primera se
sión que celebren aquéllas. 

Artículo diecisiete.—Uno. Durante el 
plazo comprendido entre la publicación de 
la convocatoria de elecciones y la cele
bración del escrutinio general, los miem
bros de las Juntas Electorales no podrán 
ser trasladados con carácter forzoso ni 
separados o suspendidos en los cargos que 
les atribuyan aquella condición sino por 
sentencia penal que lleve consigo la in
habilitación para cargos públicos o que 
recaiga sobre delitos electorales. 

Dos. Cualquier cambio de destino de
bido a causas diferentes de las menciona
das en el apartado anterior será pospuesto 
en su efectividad hasta el término del pro
ceso electoral. 

Tres. No obstante lo dispuesto en el 
apartado uno, la Junta de superior jerar
quía podrá, en todo momento, acordar 
la suspensión de los componentes de las 
Juntas a ella subordinadas, siempre que 
haya que abrirles expediente por delitos 
o faltas electorales. El acuerdo habrá de 
adoptarse con el voto favorable de la mi
tad más uno de los componentes de la 
Junta Superior. 

La Junta Central será la competente 
para, con idéntica mayoría, acordar la sus
pensión de sus propios miembros. 

Cuatro. Cuando una Junta de Zona 
entienda que la Provincial ha cometido al
guna infracción, lo pondrá en conocimien
to de la Central, para la resolución que 
corresponda. 

Artículo dieciocho.—Uno. Con ante
rioridad a la fecha fijada para la procla
mación de candidatos, los Presidentes de 
las Juntas Electorales de Zona harán ex
poner al público, a las puertas de los lo
cales de las secciones electorales, copias 
certificadas de los siguientes documentos: 

a) Las listas definitivas de electores. 
b) Las certificaciones de los electores 

fallecidos posteriormente y de los inca
pacitados o suspensos en el ejercicio del 
derecho de sufragio, que les hayan sido 
facilitadas de acuerdo con el apartado tres 
de este artículo. 

Dos. Los representantes de cada can
didatura podrán obtener gratuitamente un 
ejemplar de la lista del Censo del Distrito. 

Tres. Los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción y los Municipios habrán 
de remitir a las Juntas de Zona, dentro 
de los ocho días siguientes a la publica
ción de la convocatoria, listas certificadas 
de los individuos fallecidos o incapacita
dos en cuyas inscripciones de defunción 
o declaraciones de incapacidad hubiesen 
entendido. Estas certificaciones no nece
sitarán ser legalizadas para producir sus 
efectos en cuanto al fin exclusivamente 
electoral a que han de destinarse, sin per
juicio de las responsabilidades que, en su 
caso, pudieran y debieran deducirse por 
falsedad en documento público. 

Cuatro. Quienes entendieran que h a 
sido indebida su inclusión en las certifi
caciones a que se refiere el apartado u n o 
de' este artículo podrán reclamar ante l a 
Junta Electoral de Zona, hasta cinco días 
naturales antes de la elección. La J u n t a 
de Zona resolverá de plano, a la vista de 
la prueba documental que deberá a c o m 
pañarse a la reclamación, dentro de las 
cuarenta y ocho horas y sin ulterior re
curso. 

C A P I T U L O II 

Distritos y Secciones Electorales 

Artículo diecinueve. — Uno. Para la 
elección de Diputados y de Senadores 
cada provincia y las ciudades de Ceuta 
y Melilla constituirán un distrito electoral. 

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto e n 
el número anterior, a efectos de l a '¿lec
ción de Senadores, las provincias insula
res, en las que a tal efecto se formarán 
los nueve distritos siguientes: Mallorca, 
Menorca, Ibiza-Formentera, G r a n C a n a 
ria, Lanzarote, Fuerteventura, Tenerife, 
La Palma, La Gomera-Hierro. 

Tres. Será elegido el número de D i p u 
tados siguientes: Tres en Soria, G u a d a l a -
jara. Segovia, Teruel, Falencia, A v i l a y 
Huesca; cuatro en Cuenca, Zamora, A l a -
va, Logroño, Albacete, Lérida, Burgos 
y Salamanca; cinco en Almería, H ú e l v a , 
Castellón, Lugo, Cáceres, Orense, Gero
na, Valladolid. Toledo, Tarragona, C i u d a d 
Real, Navarra y Santander: seis en León. 
Baleares y Las Palmas: siete en Badajoz, 
Jaén, Santa Cruz de Tenerife, Guipúzcoa, 
Córdoba y Granada; ocho en Zaragoza, 
Pontevedra. Murcia. Málaga y C á d i z : 
nueve en Alicante y La Coruña; d iez e n 
Oviedo y Vizcaya; doce en Sevilla: 
quince en Valencia; treinta y dos en 
Madrid y treinta y tres en Barcelona. 

Los distritos de Ceuta y Melilla ele
girán un Diputado cada uno de ellos-.. 

Cuatro. Cada distrito electoral ele
girá cuatro Senadores, a excepción de 
los siguientes: Mallorca. Gran Canaria 
y Tenerife, que elegirán tres; Ceuta y 
Melilla, que elegirán dos, y Menorca, 
Ibiza-Formentera, Lanzarote, F u e r t e v e n 
tura, La Palma, La Gomera-Hierro, que 
elegirán uno. 

Artículo veinte. — Uno. E n cada d i s 
trito electoral, sin perjuicio de lo estable
cido en el apartado sexto de este artículo, 
los Diputados serán elegidos de acuerda 
con lo que "se dispone en los números si
guientes. 

Dos. Las listas que concurran a la elec
ción dentro de un distrito deberárt c o n 
tener, como mínimo, tantos nombres de 
candidatos cuantos sea el número de es
caños asignados al mismo. 

Tres. Cada uno de los electores, d e 
un distrito sólo podrá dar su voto J un.» 
sola lista, sin introducir en ella modifi
cación alguna ni alterar en la misma e) 
orden de colocación de los candidatos. 

Cuatro. La atribución de escaños a 
las distintas listas se ajustará a las reglas 
siguientes: 

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en un distrito que elija ocho Diputados 

Votación repartida entre seis listas: 

A (168.000 votos). B (104.000), C (72.000), D (64.000), E (40.000), F (32.000). 

División 1 2 3 4 5 6 7 8 {i 

A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000 

B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000 

C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000 

D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000 

E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000 

F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000 

Por consiguiente: La lista A obtiene cuatro escaños; la lista B, dos escaños, y las istns C y D, un escaño cada una. 
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Cinco. Cuando en la relación de co
cientes coincidan dos correspondientes a 
distintas listas, el escaño se atribuirá a la 
lista que mayor número total de votos 
hubiese obtenido. Si hubiera dos listas 
con igual número total de votos, el pri
mer empate se resolverá por sorteo y los 
sucesivos en forma alternativa. 

Seis. Determinado el número de es
caños que corresponde a cada lista, se
rán adjudicados a los candidatos incluí-
dos en la misma por el orden de colo
cación en que aparezcan. 

Siete.—En los distritos de Ceuta y Me-
lilla será proclamado electo el candida
to que mayor número de votos hubiese 
obtenido. 

Ocho. En caso de fallecimiento, inca
pacidad o renuncia de un candidato pro
clamado electo, el escaño será atribuido 
al candidato de la misma lista a quien 
corresponda de acuerdo con lo estable
cido en el apartado seis de este artículo. 
En los distritos de Ceuta y Melilla la sus
titución obrará en favor del candidato 
suplente a que se refiere el apartado dos 
del artículo treinta. 

El mismo criterio será aplicable para 
cubrir las vacantes de Diputados que, 
dentro de los dos años siguientes a la fe
cha de celebración de las elecciones gene
rales y por cualquier causa, se produzcan 
en el Congreso. 

Artículo veintiuno. — Uno. En cada 
distrito electoral los Senadores serán ele
gidos de acuerdo con lo que se dispone 
en los apartados siguientes, siendo pro
clamados electos aquellos candidatos que 
mayor número de votos obtengan hasta 
completar el de Senadores asignados al 
distrito. 

Dos. En esta elección los electores 
sólo podrán dar su voto a un máximo de 
tres de entre los candidatos proclamados 
en el distrito. 

En los distritos de Mallorca, Gran Ca
naria, Tenerife. Ceuta y Melilla. se apli
cará el mismo sistema, pudiendo dar su 
voto los electores a un máximo de dos 
candidatos. 

En los distritos de Menorca, Ibiza-For-
mentera, Lanzarote, Fuerteventura. La 
Palma y Gomera-Hierro, cada elector vo
tará un candidato, siendo proclamado 
electo Senador quien reuniere mayor nú
mero de votos. 

Tres. Las vacantes que, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de la cele
bración de las elecciones y por cualquier 
causa, se produzcan en el Senado, darán 
lugar a elecciones parciales de acuerdo 
con el artículo veintinueve. 

a) Se efectuará el recuento de votos 
obtenidos jor cada lista en el distrito, 
ordenándose en una columna las canti
dades respectivas de mayor a menor. 

b) No serán tenidas en cuenta aque
llas listas que no hubiesen obtenido, por 
lo menos, el tres por ciento de los votos 
válidos emitidos en el distrito. 

c) Se dividirá el total de votos obte
nidos por cada lista por uno, dos, tres, 
etcétera, hasta un número igual al de 
escaños correspondientes al distrito, for
mándose el cuadro que aparece en el 
ejemplo práctico. Los escaños se atribuí- j 
rán a las listas a los que correspondan en 
el cuadro los mayores cocientes, proce-
diéndose a esa atribución por orden de
creciente de éstos. m 

Artículo veintidós.—Uno. El electora
do de cada distrito se distribuirá en sec
ciones. Cada sección tendrá un máximo 
de dos mil electores y un mínimo de qui
nientos. En todo caso, cada término mu
nicipal contará, por lo menos, con una sec
ción electoral y ninguna de éstas com
prenderá áreas pertenecientes a distintos 
términos municipales. 

Dos. La fijación del número y límites 
de las secciones electorales se realizará por 
las Juntas Electorales Provinciales, oídas 
las de Zona y a propuesta de las Delega
ciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística, dentro de los diez días si
guientes a la constitución de aquéllas. 

Artículo veintitrés.—Uno. Dentro de 
los cinco días siguientes a la finalización 
del plazo a que se refiere el artículo an
terior, celebrarán sesión las Juntas de 
Zona con el fin de señalar los locales co
rrespondientes a cada una de las Sec
ciones. 

Dos. La selección de locales se efec
tuará atendiendo a los- criterios siguien
tes: 

a) Prioridad de los edificios de pro
piedad pública sobre los de propiedad pri
vada, con preferencia, dentro de los pri
meros, para los locales de centros docen
tes y para aquellos otros en los que no 
radiquen oficinas o dependencias buro
cráticas. 

Si hubiesen de ser utilizados locales si
tuados en edificios privados, la preferen
cia obrará en favor de los destinados a 
fines educativos o de los pertenecientes 
a Entidades culturales o recreativas, pre
via la conformidad de sus titulares u ór
ganos rectores, que sólo podían denegarla 
por causas debidamente justificadas. 

b) Grado de concentración o disemina
ción del electorado, procurando que la 
.situación del iocal facilite el acceso al 
mayor número de electores desde los dis
tintos puntos de la sección. 

Tres. La designación efectuada se co
municará a la Junta Provincial correspon
diente, la cual acordará la publicación de 
la relación de secciones y locales en el 
"Boletín Oficial" de la provincia. Esta pu
blicación se reiterará en los periódicos de 
mayor circulación en la provincia, dentro 
de los diez días que precedan al de la vo
tación. 

Cuatro. Mediante Orden ministerial se 
determinarán las características o dispo
sición interior que deban adoptar los lo
cales donde se verifique la votación, de 
manera que queden asegurados la libertad 
y el secreto del voto. 

C A P I T U L O III 

Formación de las Mesas electorales 

Artículo veinticuatro.—Uno. En cada 
Sección electoral habrá una Mesa' encar
dada de presidir la votación, conservar el 
crden, realizar el escritinio y velar por 
la pureza de! sufragio. 

La Mesa electoral estará formada por • 
un Presidente y dos adjuntos. Por cada 
candidatura podrá haber hasta dos Inter
ventores de la Mesa que se sustituirán li
bremente entre sf. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, en aquellas Secciones en 
que por el número de electores se estime 
aconsejable a juicio de las Juntas de Zo
na, podrá existir más de una Mesa elec
toral, pero será requisito indispensable 
que los locales, necesariamente distintos 
donde se constituyan las Mesas de cada 
Sección electoral, formen parte de una 
sola edificación, salvo los casos cn que lá 
diseminación de la población aconseje lo 
contrario, de acuerdo con el criterio ex
puesto en el párrafo b) del apartado dos 
del artículo veintitrés. Salvo en estos mis
mos casos, la distribución del electorado 
entre las Mesas de una misma Sección se 
hará por orden alfabético. 

Artículo veinticinco.—Lino. Para pro
ceder a la designación de los que han 
de formar las Mesas electorales de cada 
Sección se harán dos grupos: 

Primero.—Electores de la Sección con 
títulos, al menos, de Bachillerato o de 
Formación Profesional de primer grado. 

Segundo. Electores de Ja Sección que 
repan leer y escribir no comprendidos cn 
el grupo anterior. 

Dos. No se incluirán en las listas de 
los mencionados grupos los electores que 
hayan sido proclamados candidatos. 

Artículo veintiséis.—Uno. La Junta de 
Zona se reunirá en sesión pública en los 
cinco días siguientes a la proclamación 
de candidatos, en reunión que será anun
ciada previamente en el "Boletín Oficial" 
y en todos los diarios de la provincia. 

Dos. Por cada Sección, la Junta desig
nará, por insaculación entre los electores 
que formen la lista del primer grupo, el 
Presidente de cada Mesa electoral corres
pondiente y sus dos suplentes. Los dos 
adjuntos y sus respectivos suplentes se
rán designados por análogo procedimien
to entre los electores de ambas listas, ex
cluidos los de la primera ya designados. 

Tres. Cuando en la lista del primer 
grupo el número de electores no fuese su
perior al doble de las Mesas, se formará 
en la Sección una lista general con los 
electores que sepan leer y escribir, de la 
que se designarán por insaculación los car
gos de la Mesa o Mesas. Si aquel núme
ro fuese superior al doble e inferior al 
séptuplo se insaculará de la lista del pri

mer grupo únicamente al Presidente o 
Presidentes, siendo designados los demás 
por el mismo procedimiento entre los 
electores de ambas listas, excluidos los ya 
designados. 

Artículo veintisiete.—Uno. La condi
ción de miembro de una Mesa electoral 
tiene carácter obligatorio. Una vez hechas 
las designaciones, se comunicarán acto se
guido a los interesados, para que, en el 
plazo de cinco días, puedan alegar excusa, 
justificada documentalmente, que impida 
la aceptación del cargo. La Jurtta de Zona 
resolverá, sin ulterior recurso, en el plazo 
de otros cinco días. 

Dos. Si cualquiera de los designados 
estuviera en imposibilidad de concurrir 
al desempeño de su cargo, deberá comu
nicarlo a la Junta de Zona, con veinti
cuatro horas de anticipación, cuando me
nos, al acto a que debiera haber concurri
do, aportando las justificaciones proce
dentes. Si la causa que lo impida sobrevi
niera después, el aviso habrá de realizarse 
de manera inmediata y, en todo caso, an
tes de la hora de constitución de la Mesa. 

Si no compareciesen los componentes 
de !a Mesa necesarios para la constitu
ción de ésta, quienes de ellos se hallen 
presentes y, en su defecto, la Autoridad 
gubernativa, lo pondrá en inmediato co
nocimiento de la correspondiente Junta 
de Zona, que podrá, libremente, designar 
las personas más idóneas para garantizar 
en la correspondiente Sección el buen or
den de la elección y del escrutinio. 

Tres. A efectos de .lo establecido en 
el apartado cuatro del artículo sesenta y 
seis, las Juntas de Zona comunicarán a 
los correspondientes Jueces municipales 
y comarcales los datos de identificación 
de'las personas que, en calidad de titula
res y suplentes, formen las Mesas elec
torales. 

T I T U L O III 

Convocatoria de elecciones 

Artículo veintiocho.—Uno. La convo
catoria de elecciones se efectuará por Real 
Decreto acordado en Consejo de Minis
tros, a propuesta del Presidente del Go
bierno. ,..**',' 

Entre la fecha de publicación del Real 
Decreto de convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" y la de votación de
berá mediar un plazo mínimo de cincuen
ta y cinco días. 

Tres. El Real Decreto de convocatoria 
de las elecciones se insertará íntegramen
te en el "Boletín Oficial" de todas las pro
vincias y en todos los diarios que se edi
ten en España, dentro de los diez días 
naturales siguientes a su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado"; se ex
pondrá al público durante el período que 
medie entre la convocatoria y la celebra
ción de la votación, fijándose al efecto en 
las tablones de edictos de la totalidad de 
los Ayuntamientos, y será ampliamente di
fundido por radio y televisión en el mis
mo lapso de tiempo. 

Artículo veintinueve.—Uno. Sólo ha
brá lugar a la convocatoria de elecciones 
parciales para Diputados cuando, a resul
tas de los procedimientos legales de im
pugnación a que hubiere dado lugar la 
celebración de las elecciones generales, se 
declare, mediante sentencia firme, la nu-
l'dad de las elecciones verificadas en un 
distrito o cuando, de acuerdo con las re
glas del artículo veinte, no se hubieran 
podido atribuir los escaños de Diputados. 

Dos. Las elecciones parciales para Se
nadores procederán en el caso de acordar
se por sentenc-a firme la nulidad de las 
elecciones verificadas en un distrito, así 
como si se produjesen vacantes en el Se
nado durante los dos primeros años de 
legislatura. 

Tres. La convocatoria de elecciones 
parciales en los distritos afectados debe
rá ser acordada: Dentro del mes siguien
te a la fecha en que hubiera recaído la 
sentencia, en el primer supuesto de los 
apartados anteriores: dentro del mes si
guiente a la fecha de la primera elección, 
en el segundo supuesto del apartado uno, 
y dentro de los seis meses siguientes a la 
producción de la vacante, en el segun
do supuesto del apartado dos. 

Cuatro. El régimen de estas eleccio
nes será el general previsto en estas nor
mas, con las especialidades siguientes: 

j a) En el primer supuesto de los apar-
1 tados uno y dos, no podrán presentarse I 

otras candidaturas que las habidas eni la 
elecciones anteriores, sin otras modinc -
ciones que las exigidas por f a l l e c i ™ l e " L ' 
renuncia o incapacidad de los candidat • 

b) En el mismo supuesto, y salvo qu 
se introduzcan las modificaciones 
se refiere el párrafo anterior, no 

a qu e 

habrá 
esta-lugar al cumplimiento del trámite esw« 

blecido en el número cinco del articui 
treinta y dos. _ 

Cinco. Quienes fuesen Diputados o í> " 
nadores no podrán ser proclamados ca -
didatos en elecciones parciales. 

Seis. Las vacantes eme se produzca 
en el Congreso o en el Senado transcurri
dos los dos primeros años de la legislatur 
quedarán sin proveer. 

T I T U L O IV 

Presentación y proclamación 
de candidatos 

Artículo treinta.—Uno. Las candidatu
ras o listas de candidatos para la elección 
de Diputados se presentarán mediante so
licitud de proclamación ante la Juflt 
Electoral Provincial, en el plazo com
prendido entre el undécimo y el vigésim< 
día, ambos inclusive, siguientes a 
blicación de la convocatoria. 

la pu' 

Dos. En los distritos de Ceuta y ^ 
lilla la presentación y proclamación 0 
candidatos se ajustará a los requisitos es
tablecidos en este título, debiendo figu
rar, junto al titular de la candidatura, un 
candidato suplente. 

Tres. Podrán oroponer 
candidaturas: 

a) Las asociaciones y federaciones ins
critas en el Registro creado por la Ley 
reguladora del derecho de asociación p°" 
lítica. 

b) Las coaliciones con fines electorales 
de las asociaciones y federaciones a qu e 

se refiere el apartado anterior. 
c) Los electores del distrito incluidos 

en el censo en número no inferior al uno 
por mil de los censados y. en todo c a ' ° | 
al menos, de quinientos. Cada elector de 
distrito solamente podrá proponer una 
candidatura electoral o lista de candida
tos. En la presentación o propaganda d<-
estas candidaturas no podrá utiü/ai'-^ 
símbolos o identificación propios de par
tidos políticos. 

C u a t r o . Ninguna asociación, federa
ción, coalición o agrupación electoral po
drá presentar más de una lista de candi
datos en el mismo distrito. Ningún grupo 
federado o coaligado podrá presentar lista 
de candidatos propia en el mismo distrito 
en que lo haga la federación o coalición 
a que pertenezca. 

Las Asociaciones federadas o coaligadas 
podrán presentar candidatos propios so
lamente en distritos en los que no se pre
senten candidatos de la Federación o Coa
lición. En tal supuesto, podrán hacerlo 
con su identificación específica, si bien 
habrá de figurar, en todo caso, la identi
ficación común. 

Artículo treinta y uno.—Uno. La cons
titución de Coaliciones electorales se hará 
constar ante la Junta Electoral Central, 
mediante escrito firmado por sus promo
tores, en el plazo de quince días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. 
el referido escrito figurarán la identinj 
cación de la Coalición, a que se refiere e 
apartado tres de este artículo, las norma» 
por las que. en su caso, se rija y la md 1 ' 
cación de la persona o personas que ha
yan de ostentar su representación. 

Dos. Dos días antes de la expiración 
de! plazo establecido en el apartado un 
del artículo treinta, la Junta Central co
municará a las Juntas Provinciales la r 

lación de Asociaciones o Federación 
constituidas al amparo de las normas J£ 
guiadoras del derecho de asociación P° 
tica que pueden participar en las elec. 
nes, deducida de certificación expem 
por la Oficina del Registro corresponda 
te. En la misma comunicación especi c 
rá las Coaliciones de cuya constitución 
viese constancia, de acuerdo con lo e s 

blecido en el apartado anterior. Las i 
tas Provinciales harán exponer púbn 
mente en sus locales dicha comunicad 
inmediatamente que sea recibida e 

Tres. Las relaciones a que se retí 
el párrafo anterior incluirán la l d e t l t l t

 v 

ción de las Asociaciones, Federación 
Coaliciones, mediante la denominación ^ 
en su caso, la sigla o símbolo con el » 
aparezcan incluidas. Estos datos no(FJ 
drán ser objeto de modificación du 
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^ o el proceso electoral y deberán fi-
Surar necesariamente en todas sus can
didaturas. 

Artículo treinta y dos.—Uno. Las lis-
1 3 5 que presenten las Asociaciones, Fede
raciones o Coaliciones, deberán ir suscri-

P°r quienes ostenten su representa
ron, de acuerdo con sus Estatutos o, en 
i u caso, con lo establecido tn el artículo 
anterior. 

Las demás candidaturas serán presen-
jadas por sus promotores, acompañando 
•as adhesiones a que se refiere el párra-
í o c) del apartado tres del artículo treinta. 

La. identidad de ios firmantes, en el 
apuesto de presentación por los electo-
r e s ; se acreditará ante la Junta Provin-
^ a ' , quien comprobará si los proponentes 
"guran en el Censo de! Distrito. 

Dos. Las listas se presentarán ante la 
Junta Provincial, expresando claramente 
j 0 s datos siguientes:" 

Primero.—La denominación o símbolo 
a e la Asociación, Federación, Coalición 
0 agrupación que las promueven. 

Segundo.—El nombre y apellidos de 
j°s candidatos incluidos en ellas, pudien
do f i g u r a r en las listas de las Coalicio
nes la identificación específica del Partido 
c federación a que cada uno pertenezca 
0 s u condición de independiente. 

Tercero.—El orden de colocación de 
l o s candidatos dentro de cada lista. 

La Secretaría de la Junta Provincial 
entenderá diligencia, haciendo constar la 
techa y hora de presentación, y expedirá 
r e cibo de la misma, si le fuere solicitado. 

A cada ¡ista se le asignará un número 
consecutivo ñor el orden de presenta
ción. 

Tres. Las listas deberán presentarse 
acompañadas de declaración de acepta
ción de la candidatura suscrita por los 
candidatos y de los documentos acredi
tativos de sus condiciones de elegibilidad. 

Cuatro. Será requisito indispensable 
Para la admisión por la Junta Provincial 
de las candidaturas el nombramiento para 
cada iista de un representante con do
micilio en la capital del Distrito, que será 
eí encargado de todas las gestiones de la 

Respectiva candidatura cerca de la Junta, 
así como el llamado a recibir todas las 
notificaciones que ésta haya de practicar. 
El domicilio del representante, que podrá 
ser o nc candidato, se hará constar ante 
'a Secretaría de la Junta en el momento 
de la presentación de la lista. 

Cinco. Finalizado el plazo de presen
tación de candidaturas, las correspondien
tes a todos los Distritos del país serán 
inmediatamente publicadas en el "Bole
tín Oficial del Estado". Las de cada Dis
trito serán expuestas en los locales de 
'as respectivas Juntas Provinciales, que 
deberán reunirse para examinar la docu
mentación presentada y comunicar al re
presentante de la lista, en el plazo de 
tres días, las irregularidades advertidas en 
•a candidatura que represente, de acuerdo 
eon ]o dispuesto en las presentes normas, 
bichas' irregularidades, además de su apre-
c i ación de oficio por parte de las Juntas, 
Podrán ser denunciadas ante las mismas 
Por los representantes de las listas que 
concurran en el Distrito, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la pu
blicación de las candidaturas en el "Bo-
; e t i 'n Oficial del Estado". El represen-
^nte de ;a lista afectada dispondrá de 
U n plazo de subsanación de tres días. 
, Seis. Las candidaturas para la elec

ción de Diputados no podrán ser objeto 
de modificación una vez presentadas, sal-
v ° en el niazo habilitado para la subsa
nación en el apartado cinco de este ar
ticulo, y sólo por fallecimiento o renun-
C I a del titular o como consecuencia del 
Propio trámite de subsanación. 

Siete. Si la candidatura contuviese un 
número de candidatos superior al de es
caños y su representante no hubiera in-
oicado otra' cosa, la subsanación y mo
dificación a que pudiera haber lugar, con
forme a los dos apartados anteriores, se 
entenderán, en su caso, producidas au
tomáticamente por eliminación del nom
bre de quien deba serlo, siempre que la 
l l s ta mantenga un número de candidatos 
n ° inferior al de escaños. 

Ocho. Las bajas que en las candidatu-
r a s puedan producirse por fallecimiento 
0 renuncia entre las fechas en que ter-
m , n e el plazo de subsanación y en que se 
ce|ebre ía votación quedarán sin cubrir, 
salvo que puedan serlo automáticamente, 

con arreglo al criterio del apartado pre
cedente. 

Artículo treinta y tres.—Uno. Las Jun
tas Electorales Provinciales efectuarán la 
proclamación de candidaturas el trigé
simo día siguiente a la fecha de publica
ción de la convocatoria. 

Dos. Las Juntas Provinciales no pro
clamarán las candidaturas en las que con
curra alguna de las circunstancias siguien
tes: 

Primera.—Haber sido presentadas fue
ra de plazo. 

Segunda.—Contener nombres de can
didatos presentados en más de un Dis
trito o presentados para el Congreso y 
para el Senado o contener nombres de 
candidatos en los que se hubiera adver
tido incapacidad o inelegibilidad, sin que 
en uno u otro caso se hubiera procedido 
a la subsanación, conforme al artículo 
treinta y dos. 

Tercera.—Haber sido propuesta por 
quien o quienes hubiesen presentado otra 
lista en el mismo distrito, bien por sí 
o conjuntamente con otros, sin haberla 
retirado previamente. . 

Cuarta.—No alcanzar la relación de 
candidatos incluidos en la lista el nú
mero exigido en el apartado dos del ar
tículo veinte. 

Quinta.—Incumplir los demás requisi
tos de presentación establecidos en los 
preceptos anteriores. 

Tres. Efectuada !a proclamación, las 
listas definitivamente admitidas serán pu
blicadas en el "Boletín Oficial del Esta
do" y "Boletín Oficial" de la provincia 
y expuestas al público en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos del dis
trito y en los locales de las correspon
dientes Juntas Electorales Provinciales y 
de Zona. 

Artículo treinta y cuatro.—Uno. Sólo 
podrán ser elegidos Senadores quienes hu
biesen sido legalmente proclamados can
didatos. 

Dos. La presentación y proclamación 
de candidatos para Senadores se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos anteriores 
con las especialidades que figuran, en los 
apartados siguientes. 

Tres. Las candidaturas serán indivi
duales, a efectos de votación y escrutinio, 
aunque, conforme al apartado siguiente, 
puedan agruparse en listas a efectos de 
presentación y campaña electoral. 

Cuatro. Unicamente podrán presentar 
candidatos: Las asociaciones, federacio
nes, coaliciones y agrupaciones de elec
tores a que se refiere el número tres del 
artículo treinta. Todas ellas podrán pre
sentar el número de candidatos que de
seen, acompañando, en su caso, al nom
bre de cada uno de ellos, la misma de
nominación, sigla o símbolo con Jos que 
concurran a la elección de Diputados. 

Artículo treinta y cinco.—Uno. El re
presentante de cada candidatura procla
mada podrá nombrar, hasta cinco días 
antes de la elección, dos interventores por 
cada sección mediante la expedición de 
credenciales talonarias con la fecha y fir
ma al pie del nombramiento. 

Dos. Las hojas talonarias para cada in
terventor habrán de estar divididas en 
cuatro partes: Una, como matriz, para 
conservarla el representante; la segunda 
se entregará al interventor como creden
cial; la tercera y cuarta serán remitidas 
a la Junta de Zona, para que ésta haga 
llegar una de ellas a la Mesa electoral 
de que formen parte y otra a la Mesa 
en la que tengan derecho a votar para 
su exclusión de la lista electoral. El en
vío a las Juntas de Zona se hará hasta 
el mismo día tercero anterior al de la 
elección, y las de Zona harán la remi
sión a las Mesas de modo que obren en 
su poder en el momento de constituirse 
las mismas el día de la votación. 

Tres. Para ser designado interventor 
bastará reunir los requisitos que la pre
sente Ley exige para ser elector del dis
trito, sea cual fuere la sección en que se 
halle inscrito. 

Cuatro. El tiempo preciso para que los 
trabajadores puedan cumplir las funcio
nes propias del cargo de interventor será 
retribuido por las Empresas. 

Quien, ostentando la condición de fun
cionario público, sea designado interven
tor, estará exento del deber de asisten
cia el día en que tenga lugar la elección. 

Artículo treinta y seis.—Uno. Todo 
representante de candidatura podrá otor-

-

gar poder en forma, a favor de quien i 
tenga por conveniente, siempre que sea j 
mayor de edad, al objeto de que ostente j 
la representación de la candidatura en 
los actos y operaciones electorales. 

Dos. El apoderamiento" se formalizará 
mediante escritura pública o ante el Se
cretario de la Junta Electoral, Provin
cial o de Zona. 

T I T U L O V 

Campaña electoral 

CAPITULO PRIMERO 

Propaganda electoral 

Artículo treinta y siete.—Uno. Se en
tiende por campaña de propaganda elec
toral el conjunto de actividades lícitas or
ganizadas o desarrolladas por los parti
dos, las federaciones, las coaliciones, las 
agrupaciones de electores y los candida
tos en orden a la captación de sufragios. 

Dos. La captación de adhesiones de 
electores, para presentar candidaturas in
dependientes, a que se refieren los ar
tículos treinta y treinta y cuatro, no po
drá realizarse mediante actos públicos. 

Artículo treinta y ocho.—La campaña 
de propaganda electoral durará veintiún 
días y deberá terminar a las cero horas 
del día inmediato anterior a la elección. 

Artículo treinta y nueve.—Uno. Cada 
Ayuntamiento comunicará a las Juntas de 
Zona y éstas publicarán, antes de! día en 
que tenga lugar la proclamación de can
didaturas, los lugares reservados para la 
colocación gratuita de carteles. 

Dos. Todas las asociaciones, federa
ciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores que presenten candidaturas en 
el distrito dispondrán de la misma super
ficie para la colocación de carteles en 
cada uno de los emplazamientos desig
nados. 

Tres. Las solicitudes de utilización de 
los emplazamientos se formularán en las 
Juntas de Zona, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al acto de pro
clamación. Las Juntas resolverán en el 
niazo de cinco días, conforme al criterio 
establecido en el apartado dos precedente. 

Cuatro. Las asociaciones, federaciones, 
coaliciones y candidatos independientes 
serán civilmente responsables de los da
ños causados en los inmuebles por cual
quier tipo de propaganda gráfica. Los 
miembros de una candidatura responde
rán solidariamente con la entidad que 
los presente. 

Artículo cuarenta.—Uno. Las asocia
ciones, federaciones, coaliciones y agru
paciones tendrán derecho al uso gratuito 
de espacios en la televisión, radio y pren
sa de titularidad pública. 

Por Decreto se regulará el ejercicio de 
este derecho, combinando los criterios de 
equidad con las necesidades del medio 
y estableciendo, en su caso, el número 
mínimo de distritos en los que se han 
de presentar candidaturas para poder usar 
dichos espacios. 

Dos. Se constituirá un Comité para 
radio y televisión que, bajo la dirección 
de la Junta Electoral Central, controlará 
la programación relacionada con las elec
ciones, de televisión y emisoras de radio 
de titularidad pública, durante la cam
paña electoral. Este Comité se compon
drá de personas designadas por el Go
bierno y de representantes de las aso
ciaciones, federaciones y coaliciones que 
concurran a las elecciones en la forma 
y con los mínimos que se determinarán 
en el Decreto de creación de este Co
mité. 

Artículo cuarenta y uno.—Uno. La 
celebración de actos públicos de propa
ganda electoral en locales oficiales se 
sujetará a las siguientes reglas: 

a) Los Ayuntamientos, previo acuer
do en su caso con los Organismos titu
lares de los locales y con anterioridad al 
día en que haya de tener lugar la pro
clamación de candidaturas, señalarán los 
locales oficiales y los lugares abiertos al 
uso público que se" habiliten para la ce
lebración de los referidos actos, notifi
cándolo a las respectivas Juntas de Zona 
que, a su vez, lo pondrán en conoci
miento de la Junta Provincial. La rela
ción de los locales, que contendrá la de
terminación de los días y horas en que 
cada uno sea utilizable, será puesta en 

conocimiento de las personas que lo so
liciten. 

b) La duración de cada acto no podrá 
exceder en ningún caso de dos horas y el 
número máximo de actos se fijará me
diante Orden ministerial, en función del 
número de electores de cada Ayunta
miento. 

c) La asignación de locales a las can
didaturas se llevará a cabo por las Juntas 
de Zona, en función de las respectivas 
peticiones; esto no obstante, cuando di
versas solicitudes coincidan en el local, 
día y hora se efectuará según criterios de 
igualdad de oportunidades que tendrán 
en cuenta el número de ¡ocales ya con
cedidos, y en caso de igualdad de con
diciones se atenderá al orden de presen
tación de las solicitudes. 

Dos. La celebración de actos públicos 
de propaganda electoral en locales cerra
dos no oficiales será libre, sin perjuicio 
de lo que se dispone en el apartado si
guiente. 

Tres. La celebración de los actos pú
blicos de carácter electoral se ajustará a 
lo previsto en la Ley diecisiete mil no
vecientos setenta y seis, de veintinue
ve de mayo, reguladora del derecho de 
reunión. 

Las competencias que dicha Ley atri
buye a los Gobernadores civiles serán 
asumidas por las Juntas Provinciales Elec
torales, manteniéndose en todo caso las 
atribuciones de la autoridad gubernativa 
respecto del mantenimiento del orden pú
blico. 

Las comunicaciones y solicitudes y las 
resoluciones de las Juntas Provinciales 
Electorales serán puestas por éstas en 
conocimiento de los Gobernadores civi
les, a fin de que por dichas autoridades 
se pueda informar a las Juntas y adoptar 
las medidas precautorias oportunas. 

Se excluyen de estas normas las reunio
nes en loca'es abiertos al uso público en 
forma de manifestación, marcha, séquito, 
cortejo o cualquier otra modalidad similar 
que no se autorizaran para fines electo
rales. 

Artículo cuarenta y dos.—Uno. Los 
folletos, hojas, carteles y en general to
dos los impresos que se destinen a ser 
difundidos con específica qcasión de la 
campaña electoral, deberán estar previa
mente suscritos por el representante de 
la candidatura y ajustarse a lo precep
tuado sobre libertad d( expresión en lo 

I que se refiere a extensión del derecho 
| y pie de imprenta. Las competencias so-
j bre depósito y secuestro preventivo, a 

que se refieren los artículos doce y se-
j senta y cuatro de la Ley de Prensa, ca-
! torce mil novecientos sesenta y seis, de 
j dieciocho de marzo, se entienden trans-
j feridas a la correspondiente Junta Elec-
j toral Provincial en lo que a dichos im-
j presos se refiere. 
I Dos. De las infracciones a lo esta-
» blecido en el apartado anterior conocerá 

exclusivamente la jurisdicción ordinaria. 
Artículo cuarenta y tres.—La realiza

ción de los actos y operaciones de pro
paganda regulados en el presente capí
tulo no excluye la de cualesquiera otras 
actividades lícitas, del mismo o do dis
tinto género que se estime oportuno lle
var a cabo, de acuerdo con las disposi-

i ciones vigentes. 

CAPITULO II 

Gastos electorales 

Artículo cuarenta y cuatro.—Uno. El 
Estado subvencionará los gastos que ori
ginen las actividades electorales, de acuer
do con las siguientes reglas: 

a) Un millón de pesetas por cada es
caño obtenido en el Congreso o en el 
Senado. 

b) Cuarenta y cinco pesetas por cada 
uno de los votos obtenidos por cada can
didatura al Congreso, uno de cuyos miem
bros, al menos, hubiera obtenido escaño 
de Diputado. 

c) Quince pesetas por cada uno de 
los votos obtenidos por cada candidato 
que hubiera obtenido escaño de Senador. 

Dos. El Estado entregará la subven
ción a que se refiere el apartado anterior 
a los representantes de las asociaciones, 
federaciones o coaliciones que hubieran 
presentado la candidatura o al represen
tante de ésta cuando hubiere sido promo
vida por agrupación de electores. Ello, no 
obstante, las asociaciones, partidos, fede-
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raciones y coaliciones y los representantes 
de candidaturas promovidas por agrupa
ciones de electores podrán notificar a la 
Junta Electoral Central que las subven
ciones a que eventualmente tengan dere
cho, conforme a lo dispuesto en este ar
tículo, sean abonadas en todo o en parte 
a las Entidades de crédito que designen, 
las cuales compensarán con cargo a tales 
subvenciones los anticipos o créditos que 
puedan haber otorgado. El Estado, en tal 
caso, verificará el pago conforme a los 
términos de dicha notificación, con plena 
eficacia liberatoria para el mismo. La no
tificación practicada no podrá revocar
se sin consentimiento de la Entidad de 
crédito beneficiaria. 

Tres. Por Orden ministerial se fijarán 
tarifas postales especiales para los envíos 
de impresos de propaganda electoral. 

Artículo cuarenta y cinco.—Uno. La 
fiscalización de los gastos que las asocia
ciones, federaciones, coaliciones o candi
daturas efectúen en orden a la presenta
ción y campaña electoral, así como de los 
ingresos que se realicen con esta finalidad, 
corresponderá a las Juntas Electorales. 

Dos. La fiscalización será ejercida por 
la respectiva Junta Provincial respecto de 
las candidaturas independientes y de las 
asociaciones, federaciones o coaliciones 
que presenten candidaturas en un solo dis
trito, y por la Junta Central en los res
tantes casos. 

Tres. Lo dispuesto en el presente ca
pítulo se entenderá sin perjuicio de lo es
tablecido en el artículo cuarto de la Ley 
veintiuno/mil novecientos setenta y seis, 
de catorce de junio, reguladora del dere
cho de asociación política. 

Artículo cuarenta y seis.—Uno. Los re
presentantes de las Entidades o candida
turas deberán comunicar a la Junta com
petente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la proclamación de candida
tos, el nombre de la cuenta o cuentas 
abiertas para la recaudación de fondos. 

Dos. La apertura de cuentas podrá rea
lizarse en los establecimientos o sucursa
les de cualquier Entidad bancaria o Caja 
de Ahorros. 

Tres. Quienes se propongan aportar 
fondos a las cuentas referidas en los apar
tados anteriores harán constar en el acto 
de la imposición su nombre, domicilio y 
cuantía de la aportación. 

Cuando las imposiciones se efectúen por 
los partidos se hará constar el origen de 
los fondos que se depositan. 

Cuatro. Las Juntas competentes po
drán, en todo momento, recabar de las 
Entidades depositarías el estado de la 
cuenta, número e identidad de los impo-
sitores y cuantos extremos estimen preci
sos para el cumplimiento de su función 
fiscalizadora. A estos efectos, las Juntas 
podrán delegar la práctica de inspecciones 
en las de inferior categoría, según los ca
sos. 

Cinco. Queda prohibida la aportación 
a las cuentas a que se refiere el presente 
artículo de fondos provenientes de la A d 
ministración del Estado, Entidades loca
les, Organismos autónomos, Entidades pa
raestatales. Empresas nacionales, provin
ciales, municipales y de economía mixta, 
así como de Entidades o personas extran
jeras. 

Seis. Las personas o Entidades titula
res de las cuentas serán responsables del 
empleo de fondos de procedencia ilícita 
o prohibida, de acuerdo con el apartado an
terior, salvo que dentro de los dos días 
siguientes a la comunicación del depósi
to lo pongan en conocimiento y a dispo
sición de la Junta Electoral correspon
diente. 

Artículo cuarenta y siete.—Uno. Los 
fondos que obren en las cuentas a que se 
refiere el artículo precedente sólo podrán 
destinarse a gastos derivados de la presen 
tacióní y proclamación de candidatos y de 
la propaganda electoral. Correlativamen
te, dichos gastos sólo podrán ser satis
fechos mediante disposiciones contra :os 
fondos de las referidas cuentas. 

Dos. Terminada la campaña electoral 
no se podrá disponer de los saldos que pue
dan arrojar estas cuentas hasta que por 
la Junta competente se haya calificado la 
regularidad, conforme al artículo siguien
te, o en los términos que resulten del 
pronunciamiento jurisdiccional, en los ca
sos en que hubiera sido apreciada irregu
laridad. 

Tres. Las personas autorizadas a dis
poner de los fondos de las cuentas y las 

| personas o Entidades titulares de éstas 
son responsables de las cantidades recau
dadas y de su aplicación a los fines seña
lados. 

Artículo cuarenta y ocho.—Uno. Los 
representantes de las Entidades y candi
daturas deberán llevar contabilidad eso:-
cial, detallada y documentada de todos 
los gastos originados por la presentación 
de candidaturas y propaganda electoral, 
que habrá de ser entregada a la Junta com
petente antes de la fecha señalada para 
la proclamación de electos. 

Dos. La Junta competente se pronun
ciará sobre la regularidad de las cuentas 
presentadas en el plazo de treinta días. 
Caso de apreciar en ellas alguna irreg i -
laridad, lo notificará a las persona o Enti
dad cuentadante, concediéndole un plazo 
no inferior a quince días para su subsa-
nación o formulación de alegaciones. 

Tres. Transcurridos estos plazos, las 
Juntas harán públicas las rendiciones de 
cuentas, especificando la cuantía de los 
fondos recaudados, el destino de los mis
mos, su juicio sobre las cuentas y cuan
tos otros datos estimen oportunos. 

En el caso de que advirtieran irregulari
dades no subsanadas en las cuentas, así 
como cuando las personas o Entidades 
obligadas a su rendición incumpliesen las 
obligaciones que les impone el presente 
artículo, pasarán el tanto de culpa a la 
jurisdicción competente para la depura
ción de las responsabilidades que proce
dan. 

T I T U L O VI 

Procedimiento electoral 

CAPITULO PRIMERO 

Constitución de las Mesas electorales 

Artículo cuarenta y nueve.—Uno. El 
Presidente y los dos adjuntos de cada 
Mesa electoral, así como sus correspon
dientes suplentes designados de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo tercero 
del título segundo, se reunirán a las ocho 
horas del día fijado para la votación en cl 
local correspondiente. 

Dos. Si el Presidente no acudiere, Te 
sustituirá su primer suplente. En caso de 
faltar también éste, le sustituirá su se
gundo suplente, y si éste tampoco acudie
re, el primer adjunto y el segundo adjun
to, por este orden. Los adjuntos que ocu
paren la presidencia o que no acudieren 
serán sustituidos por sus suplentes. En su 
caso, se procederá conforme a lo dispues
to en el apartado dos del artículo vein
tisiete. 

Tres. En ningún caso podrá constituir
se la Mesa sin la presencia de un Presi
dente y dos adjuntos. 

Esto no obstante, en el desarrollo de 
las operaciones de votación y escrutinio 
el Presidente y los adjuntos podrán au
sentarse transitoriamente y por causas jus
tificadas de la Mesa, que siempre deberá 
contar con la presencia de los otros dos. 

Cuatro. Ninguna autoridad podrá de
tener a los presidentes, adjuntos e inter
ventores de las Mesas durante las horas 
de la elección en que deban desempeñar 
sus funciones, salvo en caso de flagran
te delito. 

Artículo cincuenta.—Uno. Reunidos el 
Presidente y los adjuntos recibirán, entre 
las ocho y las ocho y media horas las 
credenciales de los interventores que se 
presenten y las confrontarán con los ta
lones que habrán de obrar en su poder. 
Si las hallaren conformes, admitirán a los 
interventores en la Mesa. Si el Presiden
te no hubiera recibido los talones o le 
ofreciera duda la autenticidad de las cre
denciales, la identidad de los presentados 
o ambos extremos, les dará posesión, si 
así lo exigieren, pero consignando en el 
acta su reserva para la depuración que en 
su día proceda y para exigirles,» en su 
caso, la responsabilidad correspondiente. 

Dos. Si se presentaran más de dos in
terventores por un mismo candidato, sólo 
dará posesión el Presidente a los que pri
mero hubiesen presentado sus credencia
les, a cuyo fin irá numerando las creden
ciales por orden cronológico de presenta
ción. 

Tres. Las credenciales entregadas por 
los interventores y los talones recibidos 
por el Presidente deberán unirse al expe
diente electoral. 

Artículo cincuenta y uno.—Uno. A !.s 
ocho horas y media el Presidente extende

rá el acta de constitución de la Mesa, fir
mada por él mismo, los adjuntos y los 
interventores, y entregará un certificado de 
dicha acta, firmada por él y por los ad
juntos, al representante de la candidatu
ra, apoderado o interventor que lo recla
mare. 

Dos. En el acta habrá de expresarse 
necesariamente con qué personas queda 
constituida la Mesa en concepto de miem
bros de la misma y la relación nominal de 
los interventores, con indicación de 'a c i-
didatura por la que lo sean. 

Tres. Si el Presidente rehusara o de
morara la entrega del certificado de cons
titución de la Mesa a quien tuviere dere
cho a reclamarlo, se extenderá por dupli
cado la oportuna protesta, que será fir
mada por el reclamante o reclamantes. Un 
ejemplar de dicha protesta se unirá al 
expediente electoral, remitiéndose el otro 
por el reclamante o reclamantes a la Jun
ta Electoral Provincial. 

Cuatro. El Presidente estará obligado 
a dar un solo certificado del acta de 
constitución de la Mesa por cada candi
datura, aunque fueran varios los apodera
dos o interventores de la misma que lo exi
gieren. Idéntida regla será aplicable cuan
do sobre una misma persona recaiga la 
representación de candidaturas pertene
cientes a la elección de Senadores o Dipu
tados. 

CAPITULO II 

Votación 

Artículo cincuenta y dos.—Uno. Ex
tendida el acta de constitución de la Me
sa y, en su caso, librados los certificados 
a que se refiere el artículo anterior, se 
iniciará a las nueve horas la votación, que 
continuará sin interrupción hasta las vein
te horas. 

Dos. Sólo por causa de fuerza mayor 
podrá no iniciarse o suspenderse, una vez 
iniciado, el acto de la votación, siempre ba
jo la responsabilidad del Presidente de la 
Mesa, quien resolverá al respecto en escrito 
razonado. De dicho escrito, el Presidente 
enviará en todo caso copia certificada, in
mediatamente después de extenderlo, ya 
sea en mano ya sea por correo certifica
do, a la Junta Provincial para que ésta 
haga comprobar la certeza y suficiencia 
de los motivos y declare o exija las res
ponsabilidades que resultasen. 

Tres. En caso de suspensión de la vo
tación, no se tendrán en cuenta los votos 
emitidos en la sección ni se procederá a su 
escrutinio, ordenando el Presidente, in
mediatamente, la destrucción de las pa
peletas depositadas en la urna, consignan
do este extremo en el escrito a que se re
fiere el párrafo anterior. 

Cuatro. Cuando no pudiera constituir
se la Mesa por la razón indicada en el 
apartado tercero del artículo cuarenta y 
nueve o cuando concurriesen las circuns
tancias previstas en el apartado segundo 
del presente artículo, el miembro o miem
bros llamados a formar parte de la Mesa 
que se hallaren presentes cursarán a la 
Junta Provincial, con los requisitos y en 
la forma más arriba previstos, el oportu
no escrito, comunicando además telegrá
ficamente el hecho a la correspondiente 
Junta de Zona, la cual convocará para 
nueva votación en la sección, dentro de 
los dos días siguientes, y tomará las me
didas que estime necesarias para la com
posición de la Mesa, de suerte que ésta 
llegue en todo caso a constituirse o, en 
su caso, para que la votación se celebre 
sin interrupción. En los supuestos de 
nueva convocatoria para votación en la 
Sección a que se refiere el presente apar
tado, los miembros de la Junta de Zona 
podrán formar parte de las Mesas. 

Artículo cincuenta y tres.—Uno. El 
derecho a votar se acreditará por la ins
cripción en los ejemplares certificados de 
las listas del Censo y por la demostración 
de la identidad del elector. 

Dos. Cuando ocurriere duda sobre la 
identidad del individuo que se presentase 
a votar, por la reclamación que en el 
acto hiciese públicamente un interventor 
u otro elector, la Mesa decidirá por ma
yoría en vista de los documentos acre
ditativos y del testimonio que puedan 
prestar los electores presentes. En todo 
caso, se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que se exija 
la responsabilidad del que aparezca usur
pador de nombre ajeno o del que lo haya 
negado falsamente. 

Tres. Ningún elector podrá votar en 
otra sección que aquella a que correspon
da, según el Censo electoral, salvo los 
interventores de la Mesa electoral que 
figuren en el Censo de otra Sección, q " i e ' 
nes sólo podrán emitir su sufragio en 
aquélla donde les corresponda ejercer sus 
funciones. _ 

Artículo cincuenta y cuatro.—Uno. - n 

cada Mesa electoral existirán dos urna-
una destinada a recibir los votos emitía 
para elegir Diputados y la otra los emit 
dos para elegir Senadores. Las operacio
nes a que se refiere el número siguen* 
se desarrollarán simultáneamente para am-
bas elecciones. 

Dos. La votación será secreta, anun
ciando el Presidente su inicio con las oa-
labras: "Empieza la votación". 

Todos los electores se acercarán uno < 
uno a la Mesa, manifestando su nombre y 
apellidos. Después de cerciorarse po r e 

examen de las listas del Censo electoral-
que harán los adjuntos e interventores, a 
que en ellas figura el nombre del votante, 
así como su identidad, que se justificara 
mediante la exhibición del Documento 
Nacional de Identidad o de otros docu
mentos suficientemente acreditativos 0 
la misma, el elector entregará por su pro
pia mano al Presidente dos sobres con 0 

niendo en su interior, respectivamente. 1 3 

papeleta correspondiente a la elección pa
ra el Congreso y la que corresponde a 1* 
elección para el Senado. A continuación * 
Presidente, sin ocultar el sobre ni un mo
mento a la vista del público, dirá en alta 
voz el nombre del elector y, añadiendo 
"vota", depositará en las urnas uno v 

otro sobre. 
Con anterioridad a las operaciones des

critas e n el párrafo anterior, y a fin de 
asegurar el secreto del voto, el elaCW* 
podrá elegir las papeletas electorales e in
troducirlas en los sobres dentro de algu
na de las cabinas que se hallarán dis
puestas en los locales donde estén COttt-
tituídas las Mesas electorales. 

Tres. Los electores que no s u p i e s e n 

leer o que, por defecto físico, 
estuviesen 

impedidos de elegir la papeleta o colocar
la dentro del sobre y de entregarla al Pre
sidente de la Mesa, podrán servirse de una 
persona de su confianza. . 

Cuatro. Los adjuntos y los intervent-
res que lo deseen anotarán, cada cual en 
una lista numerada, los electores, ?or c 

orden en que emitan su voto, expresan
do el número con que figuren en la ! is* a 

del Censo electoral. 
Todo elector tiene derecho a examinar 

si ha sido bien anotado su nombre en a lista de votantes que forme la Mesa. 
del Cinco. No será admitido el voto 

elector que no entregue simultáneamente, 
en el acto de la votación a que se r e * r ! 
el número dos de este artículo, los do 
sobres referidos, respectivamente, a 1 3 

elección de Diputados y Senadores 
Artículo cincuenta y cinco.—Uno. 

urnas, los sobres, las papeletas y los do
cumentos a que se refieren estas norma 
se ajustarán al modelo oficial que por De
creto se determine, debiendo reunir i-
características necesarias oara garantizar 

Las 

secreto y la pureza de la votación-
propio Decreto se establecerán las cono-
ciones de impresión de las papeletas y 
confección de los sobres. 

Dos. Las papeletas electorales destina
das a la elección de Diputados deber' 
expresar las indicaciones siguientes: ™JZ. 
nominación y, en su caso, la sigla o snn 
bolo de la Asociación, Federación, coa 
ción o agrupación de electores y l°s n ° ¿ e 

bres de los candidatos según el ° r 5v l J l j r i 
colocación establecido en la candida!: • 
y con la identificación, en su caso, a ^ 
se refiere el apartado dos del artículo tr 
ta y dos. t l . 

Tres. Las papeletas electorales £ . f l 

nadas a la elección de Senadores den ^ 
expresar las indicaciones siguientes^ 
nombre de los candidatos proclamado ^ 
el distrito, precedido de un recuadr 
el que el votante señalará con una g 

el nombre del candidato o candidar - s 

que otorgue su voto. Los nombres o 
candidatos figurarán en la P a ? e , e \ ¿ a -
orden alfabético de apellidos, con m ] Q 

ción, en su caso, del nombre y sim 
de quien los hubiese propuesto. ^ 

Cuatro. Las óaoeletas y los 8 
electorales serán de color distinto l 
la elección de Diputados y Senadores^^ 

Artículo cincuenta y seis.—A las ^ 
horas anunciará el Presidente en al 
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que se va a concluir la votación y no 
Permitirá entrar a nadie más en el local. 
Preguntará si alguno de los electores pre
sentes no ha votado todavía, y se admiti
rán los votos que se den a continuación. 

Dos. Acto seguido el Presidente pro
cederá a introducir en la urna los sobres 
que contengan las papeletas de voto remi
tidas por correo, de acuerdo con lo que 
se dispone en el artículo siguiente, veri
ficando antes si el sobre exterior lleva el 
sello de la oficina de Correos acreditativo 
de haberse presentado en tiempo hábil y si 
el elector se halla inscrito en las listas del 
Censo, anotándose seguidamente su noni 
bre y apellidos en la lista numerada de 
votantes. 

Tres. A continuación votarán los miem
bros de la Mesa y los Interventores, espe
cificándose en la lista numerada de vo
tantes la sección electoral que correspon
da a los Interventores que no figuren en 
la lista del Censo de la sección de cuya 
Mesa formen parte. 

Cuatro. Finalmente se firmarán por los 
adjuntos e Interventores las listas nume
radas de votantes, al margen de todos sus 
Pliegos e inmediatamente debajo del úl
timo nombre escrito. 

Artículo cincuenta y siete. — Uno. 
Cuando algún elector prevea que en la 
'echa de la votación no se hallará en el 
lugar en que le corresponda ejercer su 
derecho de sufragio, podrá emitir su voto 
Por correo, previa solicitud a la Junta de 
Zona con los requisitos siguientes: 

a) El elector solicitará de la corres
pondiente Junta de Zona, desde el día si
guiente al de la convocatoria de eleccio
nes hasta cinco días antes al de efectuar
se la votación, un certificado de inscrip
ción en el Censo. 

b) La solicitud podrá formularse de 
acuerdo con lo establecido en el artícuio 
sesenta y seis, apartados uno y tres, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo; 
Pero el funcionario encargado de la re
cepción de la solicitud exigirá del intere
sado ia exhibición del Documento Nacio
nal de Identidad, a fin de comprobar la 
identidad del mismo y la coincidencia de 
firma de ambos documentos. 
fcc) La soiicitud también podrá ser efec
tuada, en nombre del elector, por perso
na debidamente autoridada, acreditando 
ésta su identidad y representación con 
documento autenticado por Notario o 
Cónsul o autoridado por e] Jefe del Cen
tro o dependencia administrativa, si el 
elector fuese funcionario. 

Dos. La Junta de Zona, comprobada 
' a inscripción, procederá a anotar en el 
Censo la solicitud a fin de que en el día 
de la votación no se reciba el voto per-
^Dalmente; acto seguido expedirá el cer
deado y lo remitirá al elector junto con 
P sobre dirigido a la Mesa en la que co
rresponde votar y las papeletas electora-

y los sobres en que deban ser intro
ducidas. La citada remisión no se hará 
^ftes del día en que se inicie la campaña 
Pectoral. 
. Tres. El elector introducirá las pape
leas que elija en cada uno de los dos so
bres e introducirá éstos, junto con el cer
c a d o en el sobre dirigido a la Mesa, 
a l a cual se remitirá por correo certifi
cado. 

Cuatro. El Servicio de Correos con
t a r á basta el día de la votación toda 

J correspondencia dirigida a las Mesas 
pectorales, conforme a lo dispuesto en 

Presente artículo, y la trasladará a di-
r*s Mesas a las nueve de la mañana, 
^mismo seguirá dando traslado de la 
ge p u e d a recibirse en dicho día, hasta 

s veinte horas del mismo. 
Cinco. Si la correspondencia electoral 

7* e r a recibida en el local de la sección 
" Posterioridad a la terminación de la 

eSf
 ó n ' n o s e computará el voto ni se 

¿j^ará como votante al elector. El Pre-
-' e n t e . si aún permaneciese en el local. 

drán entrada en los locales de las sec- ¡ bre el contenido de una papeleta leída pol
los electores de las mismas, los i el Presidente, podrá pedirla en el acto 

Teos i S U C a s o l a Propia Oficina de Co-
c e ! e 0 r a

a , r e r n ' ' t i r á a la Junta de Zona. Esta 
%| h a sesión dentro de las setenta v 
e * la s i § i e n t e s al día de la elección, 
dos l 0 s , s e incinerarán sin abrirlos to-

hav r C S C O n papeletas electorales y 
^ r r n i n / a " s ' d ° recibidos después de la 

V t í C l
C ! 0 n d e ] * votación, 

dente «£ , C i n c u e n t a y ocho.—El Presi
dí d e , l a Mesa tendrá dentro del lo-
clusjVa " a sección electoral autoridad ex- . 
f * r ^ 3iK^ra c o n s e r v a r el orden, asegu- < tario en ejercicio de sus funciones repre 
^r la o h r t a d d e ^ o s electores y mante- sentante de lista, apoderado o miembro 

servancia de la Ley. Sólo ten- de alguna candidatura tuviese dudas so-

representantes de las candidaturas y quie 
nes formen parte de ellas, sus Apodera
dos o Interventores; los Notarios, para 
dar fe de cualquier acto relacionado con 
la elección y que no se oponga al secre
to de la votación; los Agentes de la au
toridad que el presidente requiera; los 
miembros de las Juntas Electorales y los 
Jueces de Instrucción y sus delegados, 
siempre que lo exija el ejercicio de su 
cargo. 

El Presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local se conserve siem
pre libre y expedita a las personas expre 
sadas. 

Artículo cincuenta y nueve.—Los No
tarios podrán dar fe, incluso fuera de sus 
demarcaciones pero siempre dentro de la 
misma provincia y sin necesidad de au
torización especial, de cualquier acto re 
lacionado con la elección. 

Artículo sesenta.—Nadie podrá entrar 
en el local de la sección electoral con ar 
mas ni instrumentos susceptibles de ser 
usados como tales. El Presidente orde 
nará la inmediata expulsión de quienes in
frinjan este precepto. La expulsión impli
cará en todo caso la privación del dere
cho de votar en la elección 

Artículo sesenta y uno. — Las fuerzas 
de orden público destinadas a proteger los 
locales de las secciones prestarán al Pre
sidente de la Mesa, dentro y fuera de los 
locales, los auxilios que éste requiera. 

Artículo sesenta y dos.—Ni en los lo
cales de las secciones ni en las inmedia
ciones de los mismos podrá realizarse pro
paganda de ningún género a favor de los 
candidatos. Tampoco podrán formarse gru
pos susceptibles de entorpecer, de cual
quier manera que sea, el acceso a los lo
cales, ni se admitirá la presencia en las 
proximidades de quien o quienes puedan 
dificultar o coaccionar el libre ejercicio 
del derecho de voto. El Presidente de la 
Mesa tomará a este respecto todas las 
medidas que estime convenientes. 

Artículo sesenta y tres.—Cualquier in 
cidente que hubiera afectado al orden en 
los locales de las secciones, así como el 
nombre y los apellidos de quienes lo hu
bieran provocado, serán reseñados en el 
acta de votación. 

CAPITULO III 

Escrutinio de la Secciones Electorales 
Artículo sesenta y cuatro.—Uno. Ter

minadas las operaciones a que se refiere 
el capítulo anterior, el Presidente decla
rará cerrada la votación y comenzará el 
escrutinio. Tendrá lugar en primer tér
mino el correspondiente a la votación pa
ra el Congreso y después el correspon
diente a la votación para el Senado. Am
bos se verificarán extrayendo el Presiden
te, uno a uno. los sobres de la urna, 
abriéndolos y leyendo en alta voz la de
nominación de la candidatura o el nom
bre de los candidatos votados. El Presi
dente pondrá de manifiesto cada papele
ta, una vez leída, a los interventores y ad
juntos. Al final se confrontará el número 
total de papeletas con el de votantes ano
tados. 

Dos. Será nulo: 
a) El voto emitido en sobre o pape

leta no oficial, así como el emitido en 
papeleta sin sobre o en sobre que con
tenga más de una papeleta. 

b) El voto para el Congreso emitido 
en papeleta en la que se hubieran modi
ficado o tachado nombres de los com
prendidos en ella o alterado su orden de 
colocación. 

c) El voto para el Senado asisnado a 
un número de candidatos suoerior al má
ximo establecido en el artículo veintiuno. 

Tres. El voto en favor de una candi
datura oue hubiese sido legalmente reti
rada del distrito será considerado como 
voto en blanco. 

Cuatro. Si en las papeletas de vota
ción para el Senado, por no corresponder 
con exactitud el cruzado de los recuadros 
con la correspondiente candidatura, exis
tiese duda sobre la inteligencia del voto 
y no mediase sobre ésta acuerdo unáni
me en la Mesa, se reservará para la ter
minación del escrutinio la decisión de la 
duda y entonces se hará por mayoría. 

Cinco. Si algún elector presente, No-

¡ para su examen y deberá concedérsele que 
• la examine. 

Seis. Hecho el recuento de votos, se
gún resulte de las operaciones anteriores, 
preguntará el Presidente si hay alguna 
protesta que hacer contra el escrutinio y, 
no habiéndose hecho o después de resuel
tas por la mayoría de la Mesa las que se 
presenten, anunciará en alta voz su re
sultado especificando el número de vo
tantes, el de papeletas leídas, el de pape
letas válidas, el de papeletas en blanco, el 
de papeletas nulas y el de votos obtenidos 
por cada candidatura. 

Siete. Las papeletas extraídas de las 
urnas se destruirán en presencia de los 
concurrentes, con excepción de aquéllas 
a las que se hubiera negado validez o que 
hubieran sido objeto de alguna reclama
ción, las cuales Se unirán todas al acta, 
una vez rubricadas por los miembros de 
la Mesa, y se archivarán con ella. 

Ocho. Cuando en una Sección electo
ral existan varias Mesas electorales, cada 
una de ellas efectuará las operaciones de 
escrutinio establecidas en este capítulo in
dependientemente, considerándose cada 
una como sección a los efectos de los ar
tículos siguientes. 

Artículo sesenta y cinco.—Uno. Ter
minado el escrutinio en cada Mesa, se pu
blicará inmediatamente por medio de cer
tificación que exprese el número de vo
tos obtenidos por cada candidatura, la 
cual se fijará sin demora alguna en la par
te exterior o en la entrada del local. Una 
certificación análoga será expedida a los 
respectivos representantes de las candida
turas, que hallándose presentes los solici
ten o, en su caso, a los interventores, 
apoderados o candidatos incluidos en la ! 
lista. No se expedirá más de una certifi
cación por cada candidatura, aunque fue
ran varios los apoderados, interventores 
o candidatos que lo soliciten. 

Dos. Una vez efectuada la entrega de 
los documentos a que se refiere el artícu
lo siguiente, un miembro de la Mesa se 
personará en la oficina de telégrafos más 
próxima en la que, previa identificación 
ante el funcionario competente, hará 
transmitir a la Junta Provincial, y al Go 
bernador civil de la provincia a los solos 
efectos informativos, con acuse de recibo, 
el contenido de la certificación del escru
tinio. 

Artículo sesenta y seis. — Uno. Con
cluidas todas las operaciones anteriores, 
el Presidente, los adjuntos y los interven
tores de la Mesa firmarán el acta de la 
sesión, en la cual se expresará detallada
mente el número de electores que haya 
en la Sección, según las listas del censo 
electoral, el de los electores que hubiesen 
votado, el de los interventores que hubie-
sjn votado no figurando en la lista de la 
sección, el de las papeletas leídas, el de 
las papeletas válidas, el de las papeletas 
nulas, el de las papeletas en blanco y el 
de los votos obtenidos por cada candi
datura, y se consignarán sumariamente 
as reclamaciones y protestas formuladas, 

en su caso, por los representantes de las 
listas, miembros de las candidaturas,*sus 
apoderados e interventores y por los elec
tores sobre la votación y el escrutinio, 
así como las resoluciones motivadas de la 
Mesa sobre ellas, con los votos particu
lares, si los hubiera. Asimismo, se consig
nará cualquier incidente de los que se ha
ce mención en el artículo sesenta y tres. 

Dos. Todos los representantes de las 
istas y miembros de las candidaturas, así 

como sus apoderados e interventores, tie-
ren derecho a que se les expida gratuita 
e inmediatamente certificación de lo con
signado en el acta, o de cualquier extre
mo de ella, no pudiendo las Mesas excu
sarse dej cumplimiento de esta obligación. 

Tres. Acto seguido, la Mesa procede
rá a la preparación de la documentación 
electoral, que se distribuirá en tres sobres 
separados. 

El primer sobre contendrá el expedien
te electoral, que estará compuesto por los 
originales del acta de constitución de la 
Mesa y del acta de la elección verificada 
con todos los documentos electorales a 
que en esta última se haga referencia, un 
ejemplar de las listas numeradas de vo
tantes y las papeletas de votación reser
vadas, según el apartado séptimo del ar
tículo sesenta y cuatro. 

El segundo y tercer sobres contendrán, 
respectivamente, copia literal del acta de 

constitución de la Mesa y del acta de la 
elección verificada, autorizada esta última 
por todos los miembros de aquélla. 

Cuatro. Preparada la documentación, 
el presidente, los adjuntos y los interven
tores que lo deseen se desplazarán inme
diatamente a la sede del Juzgado Muni
cipal o Comarcal a cuya demarcación per
tenezca aquélla. El Juez Municipal o Co
marcal procederá a la identificación del 
Presidente, adjuntos e interventores me
diante la presentación del documento na
cional de identidad y de los documentos 
acreditativos de su condición de miem
bros de la Mesa. 

Cumplido este requisito, el Juez, el Pre
sidente y los adjuntos, así como los in
terventores que asistan, pondrán sus fir
mas en los sobres de forma que éstas cru
cen la parte por la que deban abrirse en 
su día. 

El Juez extenderá al Presidente de la 
Mesa recibo de la documentación entre
gada, en el que se hará mención del día 
y hora en que se produjo la entrega. 

Cinco. Una vez recibida la documen
tación de las Mesas electorales correspon
dientes a su demarcación, el Juez se des
plazará personalmente a la sede de la Jun
ta Provincial del Censo, donde hará en
trega, bajo recibo detallado, de los sobres 
primero y segundo a que se refiere el 
apartado tercero del presente artículo. El 
tercer sobre quedará archivado en el Juz
gado Municipal o Comarcal correspon
diente. 

El desplazamiento del Juez deberá ha
cerse dentro de las diez horas siguientes 
a aquélla en que le hubiere sido hecha la 
entrega de la última documentación. 

Seis. La Junta Provincial adoptará las 
medidas necesarias para facilitar a los 
miembros de las Mesas electorales no ra
dicadas en la sede del Juzgado, así como 
al Juzgado mismo, los desplazamientos 
previstos en el presente artículo. 

CAPITULO IV 

Escrutinio general 
Artículo sesenta y siete.—Uno. El ac

to de escrutinio general será único para 
la elección de -Diputados y Senadores y 
se verificará por la Junta Electoral Pro
vincial el quinto día hábil siguiente al de 
la votación. 

Dos. El acto será público. 
Tres. Se reunirá la Junta a las diez 

horas y, si no concurrieren la mitad más 
uno de los vocales hasta las doce del me
diodía o si otra causa imprevista impi
diera la celebración de la sesión, el Pre
sidente la convocará de nuevo para el si
guiente día hábil, notificándoselo a los 
presentes y al público por anuncio escri
to y comunicándolo a la Junta Central. 
En este caso, la Junta se celebrará el día 
y hora señalados, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes. 

Artículo sesenta y ocho. — Uno. Las 
Juntas provinciales, con los representan
tes de las candidaturas que se presenten 
hasta las diez horas y media, se reunirán 
en una Sala de la Audiencia para verificar 
el escrutinio general. Este se efectuará. 
Sección por Sección, y dentro de cada una 
de ellas separada y sucesivamente p*ra la 
elección de Diputados y Senadores del 
Distrito. 

Dos. El Secretario dará lectura de las 
disposiciones legales referentes al acto, y 
comenzarán las operaciones de escrutinio 
con la apertura sucesiva de los sobres per
tenecientes a las Mesas de las diferentes 
secciones, principiando por examinar la 
integridad de aquéllos antes de abrirlos y 
sin continuar la operación respecto de 
los demás hasta haber terminado el es
crutinio de los precedentes. Si faltase el 
acta de alguna sección, podrá suplirse con 
el certificado de la misma que presente 
en forma un representante de candidatu
ra o apoderado suyo; pero si se presen
tasen certificados contradictorios, no se 
computará ninguno de ellos, consignán
dose en el acta la diferente votación de 
cada uno . 

Tres. El Presidente de la Iunta dis
pondrá que el Secretario dé cuenta de los 
resúmenes de votación de cada sección. 
Uno de los vocales de la Junta tomará 
las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y para la adjudicación con
siguiente a cada lista de los votos que 
vaya obteniendo. A medida que se vayan 
examinando las actas de votación de las 
secciones, se podrán hacer y se inserta-
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rán en el acta del escrutinio las reclama
ciones y protestas a que hubiese lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones. 
Sóio los representantes de las candidatu
ras o sus apoderados, presentes en el ac
to, podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas. La Junta no podrá anular nin
gún acta ni voto. Sus atribuciones se l i 
mitarán a verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos admitidos en las 
secciones del distrito, ateniéndose estric
tamente a los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas o cer
tificados, en su defecto, de las respecti
vas votaciones. 

Cuatro. En caso de que en alguna sec
ción hubiese actas dobles y diferentes, fir
madas o rubricadas por todos los indivi
duos de la Mesa, la Junta no hará cómpu
to alguno de ellas. Lo mismo se hará 
cuando los votos que figuren en ellas ex
cedan de! número de los electores asig
nados en el Censo a la Sección respectiva. 

Lo dispuesto en el presente apartado 
se entiende sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo setenta y cinco de este 
Decreto-ley. 

Cinco. El acto del escrutinio general 
no podrá interrumpirse. No obstante, 
transcurridas doce horas de sesión, po
drán las Juntas suspender hasta el día si
guiente el escrutinio, no dejando sin con
cluir el cómputo de los votos contenidos 
en el acta de una sección. 

Artículo sesenta y nueve.—Uno. Ter
minado el recuento de los votos emitidos 
en las secciones del distrito y conocido 
el número de votos obtenidos por cada lis
ta para e! Congreso y por cada candidato 
para el Senado se procederá: 

a) A adjudicar a las listas tantos es
caños de Diputados como resulten de la 
aplicación de las reglas del número cuar
to del artículo veinte. 

Establecido el número de escaños que 
corresponden a cada lista, el Secretario 
de la Junta leerá en voz alta el resumen 
general de resultados y el Presidente pro
clamará en el acto Diputados electos a los 
candidatos de las listas que hubieren ob
tenido escaños. 

b) A proclamar Senadores electos a 
los candidatos que mayor número de vo
tos hubiesen obtenido de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo veintiuno. 

Artículo setenta.—Uno. La Junta Pro
vincial, una vez terminadas las operacio
nes anteriores, extenderá un acta por du
plicado, que suscribirán el Presidente y 
el Secretario, así como los representan
tes de las candidaturas presentes y sus 
apoderados que lo deseen. De estos dos 
ejemplares, uno quedará archivado en la 
Junta con el expediente electoral y el otro 
se remitirá a la Central. En el acta de 
escrutinio se reseñarán, junto a los re
sultados de la sesión, de acuerdo con el 
artículo anterior, las protestas y reclama
ciones de cualquier índole que sean. 

Dos. Del acta de escrutinio general se 
expedirán copias certificadas a los repre
sentantes de las candidaturas que lo so
liciten. Asimismo se expedirán a los can
didatos triunfantes credenciales expresi
vas de su proclamación, que servirán a 
los proclamados para efectuar su presen
tación en las Cortes. La Junta podrá 
acordar .que dichas certificaciones y cre
denciales sean remitidas a los interesa
dos, a través del representante de la lis
ta, dentro de los siete días siguientes al 
acto de escrutinio general. 

Artículo setenta y uno.—La Presiden
cia de la Junta Electoral Central remitirá 
á las Cortes la relación de Diputados y 
Senadores proclamados electos en todo el 
territorio nacional. 

T I T U L O V I I 

Presentación de documentos y reclama
ciones electorales 

Artículo setenta y dos.—Uno. Se ex
tenderán en papel común y serán gratui
tas: 

a) Todas las solicitudes, actas, certifi
caciones y diligencias referentes a la for
mación y revisión del Censo electoral, así 
como las actuaciones judiciales relativas 
a él. 

b) Cuantos documentos pueda necesi
tar el elector para acreditar su capacidad 
o la capacidad o la incapacidad de otros 
electores cuando en este caso ostente in
terés directo. Estos documentos no po
drán tener otra aplicación, bajo pena de 

ser considerados los infractores como de
fraudadores del tributo que corresponda. 

c) Las protestas, quejas, certificacio
nes, instancias, solicitudes, reclamaciones 
y recursos y cualesquiera otros trámites y 
documentos electorales, así como los ex
pedientes y actuaciones a que den lugar 
y su tramitación en todas las instancias. 

Dos. Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el párrafo anterior los docu
mentos notariales, que devengarán los de
rechos de Arancel y habrán de extenderse 
en papel sellado de la última clase. 

Tres. El funcionario público que deba 
recibir algún documento o comunicación 
de otro, si no lo obtuviese tan pronto 
como haya de llegar a su poder, dispondrá, 
bajo su personal responsabilidad, que in
mediatamente se recoja por persona es
pecialmente habilitada al efecto y a costa 
del que hubiera debido enviarlo. 

Cuatro. Las copias que deban expedir
se de documentos electorales podrán rea
lizarse por cualquier medio de reproduc
ción mecánica, pero sólo surtirán efecto 
cuando en ellas se estampen las firmas y 
sellos exigidos para los originales. 

Artículo setenta y tres. — Uno. Los 
acuerdos de las Juntas Electorales Provin
ciales sobre proclamación de candidaturas 
y los de proclamación de Diputados y Se
nadores electos podrán ser objeto de re
curso contencioso electoral que se regirá 
por lo establecido en el presente Real De
creto-ley, con aplicación supletoria, en su 
caso, de las normas contenidas en la Ley 
reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

Dos. Conocerá de los recursos que tu
vieren por objeto la impugnación de los 
acuerdos sobre proclamación de candida
turas la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial dentro 
de cuya circunscripción tenga su sede la 
Junta Electoral. Cuando existiere más de 
una Sala en la sede de la Audiencia, se 
encomendarán todos los recursos conten-
cioso-electorales a la que designe la Sala 
de Gobierno de la propia Audiencia. Los 
Magistrados de esta Sala no se incluirán 
en el sorteo que establece el apartado dos 
del artículo ocho. 

Para los recursos que tuvieren por ob
jeto la impugnación de la validez de la 
elección y proclamación de Diputados y 
Senadores electos será competente la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo de Justicia que designe 
la Sala de Gobierno del mismo con arre
glo a lo dispuesto en el artículo quince de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. La tramitación se 
llevará a cabo por una sola de las Secre
tarías de la Sala, designada por su Pre
sidente. 

Tres. Estarán legitimados para inter
poner el recurso contencioso electoral o 
para oponerse a los que se interpongan: 

a) Los representantes de las candida
turas cuya proclamación hubiera sido de
negada y las personas a quienes se hubie
ra referido la denegación. 

b) Los representantes de las candida
turas proclamadas o concurrentes en el 
Disfrito. 

c) Las asociaciones y federaciones que 
por sí o coaligadas hubieren presentado 
candidaturas en el Distrito de que se tra
te. 

Cuatro. La representación pública y la 
defensa de la legalidad en el recurso con-
tencioso-electoral corresponderá al Minis
terio Fiscal. 

Cinco. Contra las sentencias de las Sa
las a que se refiere el apartado dos de 
este artículo no procederá recurso alguno, 
ordinario ni extraordinario, salvo el de 
aclaración dentro del siguiente día a la 
notificación de las mismas. 

Seis. Luego que sean firmes -las sen
tencias recaídas en los recursos conten-
cioso-electorales se comunicarán a la Jun
ta Electoral Provincial, mediante testimo
nio en forma, con devolución del expe
diente para su inmediato y estricto cum
plimiento. La Sala, de oficio o a instancia 
del Ministerio Fiscal o de las partes, po
drá dirigirse directamente a las Autorida
des, Organismos e Instituciones de todo 
orden, a los que alcance el contenido de 
la sentencia, y adoptará cuantas medidas 
sean adecuadas para la ejecución de los 
pronunciamientos contenidos en el fallo. 

Siete. El recurso contencioso-electoral 
será gratuito para todos cuantos interven
gan en él, sin perjuicio de la condena en 

costas al recurrente si el recurso fuera 
íntegramente desestimado. 

Ocho. Los recursos contencioso-elec-
torales tendrán el carácter de urgentes 
y gozarán de preferencia absoluta en la 
sustanciación y fallo sobre cualesquiera 
otros pendientes ante las Salas de lo Con
tencioso-Administrativo competentes. A l 
mismo fin se considerarán hábiles todos 
los días, los plazos serán absolutamente 
improrrogables y correrán durante el pe
ríodo de vacaciones de verano, prorrogán
dose en éste, si hubiere lugar, la actuación 
de las Salas a que se refiere el apartado 
dos del presente artículo, sin que a estos 
efectos puedan intervenir las respectivas 
Salas de Vacaciones. 

Artículo setenta y cuatro.—Uno. El re
curso contencioso-electoral que tuviere 
por objeto la impugnación de los acuerdos 
sobre proclamación de candidaturas debe
rá interponerse ante la Junta Electoral 
Provincial, dentro de los dos días siguien
tes a aquel en que hubiera tenido lugar el 
acto de proclamación y se formalizará me
diante escrito en el que se consignarán los 
hechos, los fundamentos de derecho y la 
petición que se deduzca y al que podrán 
acompañarse los documentos conducen
tes a justificar las alegaciones. 

Dos. En el mismo día de la presenta
ción o en el siguiente, el Presidente de la 
Junta remitirá a la Sala competente el es
crito de interposición, el expediente elec
toral e informe de la Junta en el que con
signe cuanto estime procedente como fun
damento del acuerdo impugnado. La reso
lución que ordene la remisión se notifica
rá, antes de ser cumplida, al resto de los 
representantes de las candidaturas procla
madas, con emplazamiento para que pue
dan comparecer ante la Sala dentro del 
mismo día o el siguiente. 

Tres. La Sala, dentro del día siguien
te al transcurso del emplazamiento de los 
interesados, dará traslado del escrito de 
interposición y de los documentos que lo 
acompañen al Ministerio Fiscal y a los de
más que se hubieren personado dentro 
de aquel plazo, poniéndoles de manifiesto 
el expediente electoral y el informe de 
la Junta para que, en él plazo común 
e improrrogable de tres días, puedan ale
gar lo que estimen conveniente. A los 
escritos de alegaciones podrán acompañar
se los documentos que a su juicio puedan 
servir para desvirtuar los fundamentos de 
la impugnación. 

Cuatro. Deducidas las alegaciones a 
que se refiere el apartado anterior o trans
currido el plazo en el mismo previsto, la 
Sala, sin más trámites, dictará sentencia 
en el plazo de tres días. La sentencia se 
notificará en el mismo día o al siguiente. 

Cinco. La sentencia pronunciará algu
no de los fallos siguientes: 

a) Inadmisibilidad del recurso. 
b) Validez de la proclamación de las 

candidaturas. 
c) Invalidez de la proclamación y, en 

su caso, de la exclusión de las candidatu
ras afectadas, con las determinaciones pre
cisas en orden a la proclamación. 

Seis. Las sentencias recaídas en estos 
procesos tendrán eficacia preclusiva abso
luta a efectos electorales, sin que pueda 
discutirse la legalidad de la proclamación 
de las candidaturas en proceso ulterior al
guno. El recurso que tuviera por objeto 
la impugnación de la validez de la elec
ción y proclamación de Diputados y Se
nadores no podrá fundarse en vicios de 
procedimiento que hubieran podido ser 
alegados en el proceso sobre proclamación 
de candidaturas, aunque no se hubiera 
utilizado este recurso. 

Artículo setenta y cinco.—Uno. El re
curso contencioso-electoral que tuviere 
por objeto la impugnación de la validez de 
la elección y proclamación de Diputados 
y Senadores electos deberá interponerse 
ante la Junta Electoral Provincial dentro 
de los cinco días siguientes al acto en que 
hubiere tenido lugar la proclamación y se 
formalizará del modo previsto en el apar
tado uno del artículo anterior, continuan
do la tramitación según se dispone en sus 
apartados dos y tres, pero el plazo de 
alegaciones será de ocho días, y en los 
escritos correspondientes podrán solicitar
se, en su caso, el recibimiento a prueba y 
proponerse las que se consideren oportu
nas. 

Dos. Deducidas las alegaciones a que 
se refiere el párrafo anterior o transcurri
do el plazo en el mismo previsto, la Sala, 

dentro del siguiente día, podrá acordar de 
oficio o a instancia de parte el recibi
miento a prueba y la práctica de las que 
declare pertinentes, que se desarrollara 
con arreglo a las normas establecidas pa
ra el proceso contencioso-administratiyo, 
si bien el plazo no podrá exceder de diez 
días. 

Tres. Concluido el período probatorio, 
en su caso, la Sala, sin más trámites, dic
tará sentencia en el plazo de diez días. 

Cuatro. La sentencia pronunciará al
guno de los fallos siguientes: 

a) Inadmisibilidad del recurso. 
b) . Validez de la elección y de la P r 0 * 

clamación de los candidatos electos. 
c) Nulidad de la elección celebrada y 

necesidad de efectuar nueva convocatoria 
en el Distrito correspondiente. 

d) Nulidad del acuerdo de proclama
ción de uno o varios candidatos electos y 
proclamación como tal de aquel a quien, 
en su caso, corresponda. 

No procederá la nulidad cuando el vicio 
del procedimiento electoral no fuera de
terminante del resultado de la elección. 
La invalidez de la votación en una o va
rias secciones tampoco comportará la nu
lidad de la elección cuando aquélla no al
terase el resultado final. 

Artículo setenta y seis.—Uno. Siem
pre que en este Real Decreto-ley o en sus 
normas de desarrollo no se establezca-un 
recurso o vía de impugnación específica, 
los acuerdos de las Juntas Electorales se
rán recurribles ante la Junta de Superior 
categoría. 

D o s . El recurso deberá interponerse 
en el plazo de diez días hábiles desde J a 
notificación o publicación de la resolución 
impugnada. Transcurridos treinta días na
turales desde la interposición del recurso 
sin que se notifique su resolución, se en
tenderá desestimado, quedando expedita 
la vía "procedente. En caso de silencio, el 
plazo de recurso ante la Junta superior 
será de seis meses, a contar desde la in
terposición. 

Tres. Los acuerdos de la Junta E l e C " 
toral Central, ya sean adoptados en P r l" 
mera instancia o en vía de recurso, serán 
recurribles ante la jurisdicción contencip-
so-administrativa, en la forma prevista por 
su Ley reguladora. No será preciso para 
ello" interponer con carácter previo el re
curso de reposición. 

Cuatro. En los recursos jurisdicciona
les previstos en este artículo y en los pre
cedentes, los Tribunales encargados de 
su sustanciación podrán reclamar de to
das las dependencias, autoridades e insti
tuciones del Estado y de las Corporacio
nes Locales cuanta información o docu
mentos estimen necesarios o útiles para 
el desempeño de su cometido, así como 
abrir información respecto de hechos no 
bien averiguados, encomendando la prác
tica de las diligencias correspondientes a 
un Juez o Magistrado. 

Cinco. . Siempre que normas especiales 
no dispongan otra cosa, la actuación de 
las Juntas Electorales se ajustará a las 
siguientes prescripciones: 

a) Las resoluciones que afecten a de

rechos o intereses habrán de ir precedidas 
de expediente en el que se dará audien
cia a los interesados en la forma prevista 
por el artículo noventa y uno de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

b) A las instancias que se formulen 
las Juntas, así como a los recursos P r f v l fg 
tos en el presente artículo, les sera 
aplicación lo dispuesto en los artice 
noventa y cuatro, ciento catorce a c , e " 
dieciocho y ciento veintitrés de la mis 

c) En los expedientes sancionado^ 
serán de aplicación, como mínimo, l ° s ' 
quisitos previstos en el título V*'J¿rn¡-
tulo II, de la ley de Procedimiento A

T u n . 
nistrativo. En ningún caso podrán l a S ' s 

tas Electorales, al resolver los recu 
que ante ellas se formulen, agravar ^ 
sanciones impuestas por las resolucio 
impugnadas. g U . 

d) En todo caso tendrán c a r á c t p r
o c e -

pletorio los preceptos de la ley de f r ^ 
dimiento Administrativo, en la med id a• 
que el carácter de las Juntas lo consien • 

Artículo setenta y siete.—No obsta 
lo dispuesto en el artículo precede ^ 
cuando los acuerdos a que el mismo 
refiere hubieran sido adoptados d u r a n ^ e s 0 

período electoral y conciernan a! pro 
de las elecciones, las reclamaciones . ^ 
cursos que se interpongan ante la i 
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d e nivel inmediato superior deberán tra
mitarse y resolverse en el plazo de cinco 
jps, a contar desde su interposición. Esta 
deberá tener lugar dentro de las veinticua-
1 1 0 horas siguientes a la notificación del 
a cuerdo y a n t e j a j u n t a q u e lo hubiera 
jetado, la cual, con su informe, remitirá 
e l expediente en el plazo de cuarenta y 
pao horas a la Junta que deba resolver. 
L °nt ra la resolución de ésta no se dará 
ocurso alguno administrativo o jurisdic-
Jooal, sin perjuicio de que los hechos 
^terminantes de la reclamación puedan 
jugarse en los recursos contencioso-elec-
°rales a que se refieren los artículos se-
enta y tres al setenta y cinco. 

T I T U L O v i n 

delitos e infracciones electorales 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Delitos electorales 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 
Artículo setenta y ocho.—A los efectos 

. e este título se considerarán funciona
dos públicos, además de los comprendidos 

el artículo ciento diecinueve del Códi
go Penal, quienes desempeñen alguna fun-
Sj°n relacionada con las elecciones, los 
^residentes y Vocales de las Juntas Elec-
°rales, los Presidentes adjuntos e inter-
entores de las Mesas electorales y los co-

des pon di en tes suplentes. 
A los mismos efectos tendrán la consi-

firación de documentos oficiales el censo 
*. sus copias autorizadas, las actas, listas, 
C ertificaciones, talones o credenciales de 
^ombramientos de quienes hayan de in
tervenir en el proceso electoral y cuantos 
ejrianen de personas a quienes la presente 
*-ey encargue su expedición. 

Artículo setenta y nueve.—Los hechos 
susceptibles de ser calificados con arreglo 
a estas normas y al Código" Penal, lo se-
r̂ n siempre por aquel precepto de una 
^ otro que aplique mayor sanción al de-
"to o falta cometidos. 

Artículo ochenta.—Por todos los deli
tos a que se refiere este título se impon
drán además de la pena señalada en los 
artículos siguientes, la de inhabilitación 
e s?ecial para el derecho de sufragio activo 
y pasivo. 

Artículo ochenta y uno.—Los Tribuna
les, teniendo en cuenta la trascendencia y 
gravedad de los hechos delictivos enjui
ciados y la personalidad del delincuente, 
Podrán imponer las penas inmediatamen-
t e superiores a las señaladas. 

Artículo ochenta y dos.—En todo lo 
ítoe no se encuentre expresamente regu-
ado en este capítulo se aplicará el Có-

* § o Penal. 

SECCION SECUNDA 

De las delitos en particular 
Artículo ochenta y tres.—Serán casti

gados con las penas de arresto mayor y 
ĵ ulta de diez mil a cien mil pesetas los 
^racionarios públicos que voluntariamen-

e realicen una acción u omisión que ten-
5 3 Por objeto: 

Primero.—Que la formación de las lis-
T 5 de electores, ya sean provisionales o 
unitivas, no se hagan conforme a las 

c °rrnas legalmente establecidas o no se 
j 0 rnplan, en cuanto a tiempo, forma y 
iÜ? a r las normas sobre exhibición al pú
blico 

de 
Segundo.—La alteración no autorizada 
las fechas, horas o lugares en que deba 

J-'ebrarse cualquier acto electoral, inclu-
de carácter preparatorio, o que los 

°dos, formas o términos de su anuncio 
U e dan inducir a error a los electores. 

c
 T e rcero.—Que la formación del censo, 

t°nstitución de las Juntas o Mesas elec-
rales, votación, acuerdos, escrutinios o 

Jopuestas de candidatos se produzca en 
, rrninos distintos de los legalmente esta
rcidos. 
^ Cuarto.—Que las actas y demás docu
mentos electorales no se extiendan o no 

tirmen por quienes deban hacerlo en el 
(j^T^erito oportuno o no tengan el curso 

^Quinto.—Que se impida o dificulte a 
^•electores, candidatos, apoderados, in-
<j Rotores o notarios el que examinen, 
n a

 , a forma legalmente establecida, la ur-
fr.o ^ n t C S d e c o m e n z a r la votación, así co-
^ I p s sobres y papeletas que de-ella se 

a i § a n al hacerse el escrutinio. 

Sexto.—Descubrir el secreto del voto. 
Séptimo.—Suspender, sin causa justifi

cada, cualquier acto electoral. 
Octavo.—Negar, dificultar o "retrasar in

debidamente la admisión, curso o resolu
ción de las protestas o reclamaciones de 
los electores que legalmente estén legiti
mados para hacerlas o no dejar de ellas 
la debida constancia documental. 

Noveno.—Omitir los avisos de notifica
ción que ordene la Ley o no expedir o 
mandar expedir, cuando proceda, la certi
ficación solicitada de actos electorales. 

Los particulares que participen en la 
realización de cualquiera de las figuras 
delictivas anteriormente descritas serán 
castigados con la pena de arresto mayor, 
en su grado mínimo, o multa de diez mil 
a cien mil pesetas. 

Artículo ochenta y cuatro.—Serán san
cionados con arresto mayor o multa de 
cincuenta mil a quinientas mil pesetas 
quienes lleven a cabo alguno de los actos 
siguientes: 

Primero.—Realizar actos de propagan
da, una vez finalizado el plazo de la cam
paña electoral. 

Segundo.—Infringir las normas legales 
en materia de carteles electorales y espa
cios reservados a los mismos para las di
versas candidaturas, así como las normas 
relativas a las reuniones y otros actos pú
blicos de propaganda electoral. 

Artículo ochenta y cinco.-—El Presiden
te y los Adjuntos de las Mesas Electorales, 
así como sus respectivos suplentes, que 
dejen de concurrir a desempeñar sus fun
ciones, las abandonen sin causa legítima o 
incumplieren sin causa extremadamente 
justificada las obligaciones de excusa o 
aviso previos que le impone el artículo 
veintisiete de esta Ley, incurrirán en la 
pena de arresto mayor y multa de diez mil 
a cincuenta mil pesetas. 

Artículo ochenta y seis.—Uno. Serán 
castigados con la pena de arresto mayor: 

Primero. — Quienes por medio de re
compensas, dádivas, remuneraciones o pro
mesas de las mismas soliciten directa o 
indirectamente el voto de algún elector 
o le induzcan a la abstención. 

> Segundo.—Quienes realicen actos, omi
siones o manifestaciones contrarios a lo 
establecido en esta Ley con el objeto de 
cohibir o ejercer presión sobre los elec
tores para que no usen de su derecho o 
lo ejerciten contra su voluntad votando o 
dejando de votar candidaturas determina
das. 

Tercero. — Quienes de cualquier modo 
impidan o dificulten el ejercicio de su 
derecho a cualquier elector. 

Dos. Incurrirán en la pena señalada 
en el apartado anterior y, además, en la 
de inhabilitación especial para cargo pú
blico los funcionarios públicos que usen 
sus competencias para alguno de los fines 
señalados en el apartado uno de este ar
tículo o que en el ejercicio de dichas com
petencias voluntariamente causaren mani
fiesto perjuicio a un candidato o perso
na que desempeñe alguna función relacio
nada con las elecciones, salvo cuando se 
trate de reprimir infracciones flagrantes. 

Artículo ochenta y siete.—Quienes im
pidan o dificulten injustificadamente la li
bre entrada y salida de los electores y de 
los apoderados de los candidatos en el lu
gar en que deban ejercer su derecho, su 
aproximación a las Mesas electorales, la 
permanencia de notarios, candidatos o sus 
apoderados y electores en los lugares en 
que se realicen actos electorales, de ma
nera que no puedan ni les sea fácil ejer
citar su oficio o su derecho y compro
bar la regularidad de tales actos, incu
rrirán, siendo funcionarios públicos, en 
la pena de arresto mayor y, siendo particu
lares, en la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo. 

Artículo ochenta y ocho.—Los que pro
dujeren tumulto o turbaren el orden en 
cualquier acto electoral o penetrasen en 
los locales donde éstos se celebren por
tando armas u otros instrumentos suscep
tibles de ser usados como tales, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor y 
multa de diez mil a cien mil pesetas. Si 
los actos descritos no revistiesen grave
dad, serán sancionados con multa de diez 
mil a cincuenta mil pesetas, según el pru
dente arbitrio del Juzgador. 

Artículo ochenta y nueve.—Serán casti
gados con las penas señaladas en los ar
tículos trescientos dos y trescientos tres 
del Código Penal, según el carácter de las 

personas responsables, quienes voluntaria
mente realicen alguno de los actos siguien
tes: 

Primero.—Omitir o anotar de manera 
que induzca a error sobre su autenticidad, 
los nombres de los votantes en cualquier 
acto electoral. 

Segundo.—Cambiar, ocultar o alterar, 
de cualquier manera, el sobre o papeleta 
electoral, que el elector entregue al ejer
citar su derecho. 

Tercero. — Realizar con inexactitud el 
recuento de electores en actos referentes 
a la formación o rectificación del Censo 
o a operaciones electorales o la lectura 
de papeletas. 

Cuarto.—Efectuar proclamación indebi
da de personas. 

Quinto.—Faltar a la verdad en manifes
taciones verbales que hayan de realizarse 
en algún acto electoral. 

Sexto.—Votar dos o más veces en una 
elección, utilizar nombre ajeno para votar 
o hacerlo no teniendo capacidad legal 
para realizarlo. 

Séptimo.—Consentir, pudiendo evitarlo 
o formular la correspondiente protesta, la 
emisión del voto en los casos previstos 
en el número anterior. 

Octavo.—Imprimir, confeccionar o uti
lizar papeletas o sobres electorales, con 
infracción de las normas establecidas. 

Noveno.—Cometer cualquiera otra fal
sedad en materia electoral, análoga a las * 
anteriores, por alguno de los modos se
ñalados en el artículo trescientos dos del 
Código Penal. 

Décimo.—Suscitar, sin motivo racional, 
dudas sobre la identidad de una persona 
o lá entidad de sus derechos. 

Si las alteraciones de la verdad a las 
que se refiere este artículo fueran come
tidas por imprudencia temeraria, serán 
sancionadas conforme al artículo quinien
tos sesenta y cinco, párrafo primero, del 
Código Penal. 

En la apreciación de los supuestos a 
que se refiere el presente artículo, los T r i 
bunales se atendrán a lo dispuesto en el 
artículo trescientos dieciocho del Código 
Penal. 

SECCION TERCERA 

Procedimiento para su sanción 
Artículo noventa.—La jurisdicción or

dinaria es la única competente para el co
nocimiento de los delitos electorales. El 
procedimiento a seguir será el que corres
ponda en cada caso, con arreglo a la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Las actuacio
nes que se produzcan por aplicación de 
estas normas tendrán carácter preferente 
y se tramitarán con la máxima urgencia 
posible. 

La acción penal que nace de estos de
litos es pública y podrá ejercitarse sin 
necesidad de depósito o fianza alguna. 

Artículo noventa y uno.—El Tribunal o 
Juez a quien corresponda la ejecución de 
las sentencias firmes dictadas en causas 
por delitos a los que se refiera este título 
dispondrá la publicación de aquéllas en 
el "Boletín Oficial" de la provincia y re
mitirá un ejemplar del periódico a la Jun
ta Electoral Central. 

Artículo noventa y dos.—Tanto en ma
teria de enjuiciamiento, como ejecución y, 
en su caso, recursos, en cuanto se refiere 
a los delitos electorales, se aplicará sin 
más especialidades que las ya señaladas, 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

C A P I T U L O II 

Infracciones 
Artículo noventa y tres.—Toda infrac

ción de las normas obligatorias estableci
das en la presente norma o en las disposi
ciones que se dicten para su ejecución, 
que no constituyan delito, serán sancio
nadas por las Juntas Electorales con mul
ta de cinco mil a cincuenta mil pesetas, 
si se trata de autoridades o funcionarios, 
y de mil a veinticinco mil pesetas, si se 
realizan por particulares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera 
En tanto la Ley no disponga otra cosa, 

las Juntas Electorales organizadas por es
tas normas tendrán la condición de ór
ganos permanentes de la Administración 
electoral. Sin embargo, . los Vocales de 
la Junta Central y de las Provinciales 
mencionados en el apartado tres del ar
tículo siete y en el apartado tres del ar
tículo ocho, cesarán en su condición de 

tales al finalizar el proceso electoral al 
que estas normas se refieren. 

Disposición transitoria segunda 
La percepción de gratificaciones por los 

funcionarios a quienes se encomienden ta
reas no vinculadas a su puesto de traba
jo relacionadas con la preparación o eje
cución del proceso electoral, será en todo 
caso compatible con la de sus haberes, sin 
previa declaración de tal. 

Disposición transitoria tercera 
Las vacantes que se produzcan en las 

Corporaciones Locales y demás órganos 
colegiados como consecuencia de las in-
elegibilidades establecidas en el presente 
Real Decreto-ley no afectarán al cómputo 
de los miembros de derecho de unos y 
otros a efectos de los quorums de cons
titución y votación que en cada caso sean 
exigidos por las disposiciones legales. 

Disposición transitoria cuarta 
La revisión del Censo proseguirá de 

acuerdo con las normas que ahora la ri
gen, y cuantas referencias se hacen al Cen
so Electoral en este Real Decreto-ley han 
de entenderse en el sentido de que se 
operará sobre el Censo en los términos 
reales en que se encuentre en el momento 
en que, según las presentes normas, haya 
de realizarse cada actuación. 

» Disposición transitoria quinta 
Uno. En tanto no se adopten las me

didas pertinentes en relación con la es
tructura del Movimiento Nacional, y sin 
perjuicio de lo que en las mismas se es
tablezca, regirán las inelegibilidades a que 
se refieren los apartados siguientes. 

Dos. No serán elegibles los titulares 
de los cargos señalados en el artículo cua
renta y cuatro del Estatuto Orgánico del 
Movimiento, aprobado por Decreto tres 
mil ciento setenta/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinte de diciembre, ni. en ge
neral, quienes hayan sido designados por 
Decreto de la Jefatura Nacional del Mo
vimiento, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y ocho del citado Esta
tuto. 

Tres. Tampoco serán elegibles por el 
distrito comprendido en todo o en parte 
en el ámbito territorial de su jurisdicción 
los Subjefes provinciales, los Delegados 
provinciales y los Jefes locales del Mo
vimiento. 

Cuatro. Para la calificación de la in-
elegibilidad se estará, en todo caso, a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 
cuatro de estas normas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final, primera 
Se autoriza al Gobierno para dictar las 

disposiciones necesarias para el cumpli
miento de las presentes normas. 

Disposición final segunda 
Para el cómputo de los plazos y térmi

nos a que se refiere este Real Decreto-ley 
los días se entenderán siempre como días 
naturales, salvo que otra cosa se disponga 
expresamente. 

Disposición final tercera 
Uno. Queda derogada la Ley de ocho 

de agosto de mil novecientos siete, así co
mo cuantas disposiciones se refieren a las 
elecciones a Cortes, la Ley treinta/mil no
vecientos setenta y cinco, de treinta y uno 
de julio, sobre incompatibilidades de los 
Procuradores y cualesquiera otras dispo
siciones que se opongan a lo establecido 
en la presente. 

Dos. El Gobierno podrá modificar por 
Decreto todas las normas en materia elec
toral que no queden derogadas por el pre
sente Decreto-ley, las cuales, de ostentar 
el carácter de Leyes, quedan reducidas a 
rango reglamentario. 

/ Disposición final cuarta 
El presente Real Decreto-ley. del que 

se dará cuenta inmediata a las Cortes, en
trará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el "Boletín Oficia! del Es
tado". 

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 23 de marzo de 1977.) 

(G. C—2.732) 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la poda y 
limpieza de 32 hectáreas en las zonas ar
boladas de Tres Cantos.. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.798) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la poda y lim
pieza de 65 hectáreas de arbolado en la 
Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.799) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisición 
de una prensa plegadora hidráulica con 
destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. . 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—ET Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.800) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 9 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
trucción de un nuevo taller de cantería 
en la casilla del Departamento de Vías 
Públicas ubicado en la Casa de Campo 
(primera f3se). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.801) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 9 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar las obras de 
cerramiento con malla metálica en ambos 
paseos de la Castellana, desde la plaza 
de Colón a la de San Juan de la Cruz. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condicones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.802) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 9 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar la instalación 
y conservación durante el plazo de un 
año de señales luminosas de funciona
miento automático reguladoras de la cir
culación, en la carretera de San Martín 
de la Vega-colonia de San Fermín y vein
tiuna intersecciones más. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá va lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 10 de marzo de 1977— El Se
cretario general, Pedro Rarcina Tort. 

(O.—9.803) 

LICITACION PUBLICA 

Objeto: Concurso para contratar los 
servicios de limpieza en la totalidad de 
las vías públicas que comprenden los sec
tores urbanos denominados zonas sépti
ma y 14 de esta capital. 

Tipo: Zona 7.a: 155.000.000 de pese
tas/año. Zona 14: 140.000.000 de pesetas' 
año. 

Plazo de duración del contrato: Diez 
años. 

Pagos: Por certificaciones de servicios 
realizados. 

Garantía provisional: 1.000.000 de pe
setas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento I 

de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero , expedido en el día , 
enterado de los pliegos de condiciones que 
rigen el concurso para la contratación de 
los servicios de limpieza de las vías pú
blicas en las demarcaciones conocidas 
como zonas 7.a y 14, se compromete a 
tomarlo a su cargo con arreglo a los mis
mos y en la siguiente forma: 

El precio anual a abonar por el Ayun
tamiento por la zona 7.a es de pe
setas/año. 

El precio anual a abonar por el Ayun
tamiento por la zona 14 es de pese
tas/año. 

El contrato tendrá una duración de 
años. 

Se acompaña desglose del estudio eco
nómico del costo del servicio para las dis
tintas zonas de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 37 del pliego de condicio
nes. 

El firmante se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de marzo de 1977—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.790) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO-OPOSICION 
RESTRINGIDO ENTRE EL PERSONAL DEL DE
PARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y ES
TETICA URBANA PARA PROVEER 355 PLAZAS 

DE AYUDANTES 

Al no haberse presentado reclamación 
alguna contra la listra provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición restringido, se eleva la misma 
a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Don Luis Gil Calvo, Con
cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Manuel Herrero Palacios, 
Arquitecto Director del Departamento de 
Parques, Jardines y Estética Urbana; don 
Joaquín Miranda de Onís, Catedrático de 
la Escuela de Ingeniería Técnica Agríco
la; don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Don Juan José Manzano Ro
dríguez. Jefe de la Sección de Clases Pa
sivas y Asuntos Mutuales. 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel Fernández Ro
dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don José Luis Pita Romero y 
Pantín, Ingeniero Jefe de Jardinería y V i 
veros del Departamento de Parques, Jar
dines y Estética Urbana; don José María 
Mateo Box, Catedrático de la Escuela de 
Ingeniería Técnica Agrícola; don José Ma
ría García Pérez, en representación de la 
Dirección General de Administración Lo
cal. 

Secretario: Don Norberto Tena Benítez, 
Jefe de Negociado, adscrito al Departa
mento de Personal. 

Madrid, 17 de marzo de 1977 — El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.787) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO-OPOSICION 
CONVOCADO PARA PROVEER LA PLAZA DE 
GOBERNANTA DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 

INTERNA Y CEREMONIAL 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidas y excluidas al concur
so-oposición, se eleva la misma a defini
tiva. 

Asimismo se hace público que e l , T r , ' ¡ 
bunal calificador estará constituido de 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis María Huete Mo

rillo, Concejal de este Ayuntamiento-
Vocales: Don Pedro Barcina Tort, Se

cretario Genera] de la Corporación; non 
Antonio Nogales Leonardo, Jefe del De
partamento de Personal; don Antonio 
Gago López, Encargado General del Servi
cio de Asistencia Interna y Ceremonial, 
don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor 
de Educación General Básica: don Máxi
mo Blanco Curiel, en representación a 
la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario: Doña Paloma Villalba Cu
rras, Jefe de la Sección de Régimen & 
Personal. 

Suplentes 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Doña Pilar Ballesteros Cabe

llo, Jefe del Gabinete de Estudios Finan
cieros de la Delegación de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio; doña Pilar Becerril Ro
ca, Jefe de la Unidad de Recursos; don 
Francisco Sayago Real, Subencargado Ge
neral del Servicio de Asistencia Interna 7 
Ceremonial; don Manuel Díaz Garrido, 
Profesor de Educación General Básica: 
don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario: Doña Emilia Portales Casa-
rrubios. Jefe de Grupo A , Encargado del 
Negociado de Ayuda Familiar. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.788) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO RESTRINGI
DO ENTRE LOS AYUDANTES DEL SERVICIO 
DE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAl-
PARA PROVEER 10 PLAZAS DE OFICIALES 

DE CEREMONIAL 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so restringido, se eleva la misma a defi
nitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis María Huete Mo

rillo. Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don Pedro Barcina Tort. Se

cretario General de la Corporación: don 
Antonio Nogales Leonardo, Jefe del De
partamento de Personal: don Antonio ü*" 
go López, Encargado General del Servi
cio de Asistencia Interna y Ceremonial-
don Máximo Blanco Curiel, en represen
tación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario: Don Agustín Felipe P£J 
Murillo, Jefe de la Unidad de Discipl1"'* 
y Control. 

Suplentes 
Presidente: Don Mariano Alvarez 

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 

Cues-

Gu-
Vocales: Don José Antonio Orejas 

tiérrez, Jefe del Departamento Cent" / 
don Fernando López Villanueva, Jefe 
la Sección de Gestión del Personal a 
Plantilla; don Francisco Sayago Real. ^ 
encargado General del Servicio de As¿ 
tencia Interna y Ceremonial: don i 
María García Pérez, en representación 
la Dirección General de Administrad 
Local. 

Secretario: Don Enrique López de -
fra, Técnico de Administración Gener 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—E' S e ' 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.78^' 
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Departamento Tributario.—Sección 
de Derechos y Tasas 

A N U N C I O 

Aprobada por decreto del ilustrísimo 
señor Delegado de Servicios de Hacien-
da. Rentas y Patrimonio de fecha 10 de 
J °s corrientes la matrícula para la exac
ción de la Tasa por entrada de carruajes 
y reservas de espacio exclusivo, correspon
diente al ejercicio de 1977, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obli
gados al pago de la misma que, en cum
plimiento de lo ordenado en el artícu-
'o 111 del Reglamento de Hacienda Mu-
fcicipal de Madrid, se halla expuesto al 
Público en la Sección de Derechos y Ta-
•jji calle del Sacramento, número 1, bajo, 
^ r el plazo de quince días hábiles si
guientes al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
picia, durante los cuales podrán exami-
narla y formular las reclamaciones perti
nentes. 

Transcurrido el plazo señalado para las 
aclamaciones, la matrícula se-considera
rá firme, no surtiendo efectos toda pos
terior reclamación que no se funde en 
errores aritméticos o de hecho, sin per
juicio de la posibilidad de los interesados 
a reclamar también contra las cuotas li
ndadas dentro de otro período de quin
ce días, contados desde el siguiente a la 
fecha en que expire el plazo para efectuar 
5 1 1 Pago en período voluntario. 

Madrid. 11 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.804) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
«i día 31 de enero de 1977, acordó apro
bar definitivamente el proyecto de urba
nización de las supermanzanas T-16, T-17 
y T-18 en el término municipal de Maja-
dahonda, promovido por don Ramón San 
Juan Guerrero, en representación de "In
mobiliaria Nora, S. A. " . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días ha
bles, a partir de la fecha de la presente 
Publicación. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Se
ctar io general (Firmado). 

(G. C—2.621) (O.—9.819) 

-MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Ccniixicn de Planeamiento y Coordinarían 
4e! Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
£l Pleno de la Comisión de Planea-

p I , e . n t ° y Coordinación del Area Metro-
el i t a n a de Madrid, en sesión celebrada 
v d l a 31 de enero de 1977, acordó apro-

definitivamente el Plan parcial de or-
t - e

n ^ ° Í Ó n d e l a rnanzana comprendida en-
Ant • c a , , e s Santiago Massarnau, Cyesa, 

tomo Pirala y Ricardo Ortiz. promo-
n i ° 0 Por la Gerencia Municipal de Urba-
U del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 
C o n ° - q u e s e h a c e P u b l ' co para general 

cocimiento, significándose que el trans-
adm° a c u e r d o n o e s definitivo en la vía 
J^mstrativa, pudiendo interponer con
ejee i m i s m o recurso de alzada ante el 
v ¡ e

e j n t í s i m o señor Ministro de la Vi -
hav? a d e n t r o del plazo de quince días 
Dnkl- ' a P a r f i r de la fecha de la presente 

2 ' C a c i o n -
Madrid, 11 d e m a r z o d e 1977.—El Se-

general (Firmado). 
- ' U C—2.622) (O.—9.820) 

Delegación de Hacienda 
de !a provincic de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial, y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 

76.000 pesetas. — 11.380 pesetas. —. 
J115240. 

Alonso Fabán, L. José. — Boltaña. 14. 
77.000 pesetas. — 47.000 pesetas—7.085 
pesetas.—Jl 15247. 

Altares Pedrero, José M . — Elfo, 115. 
81.000 pesetas. — 51.000 pesetas.—3.950 
pesetas.—Jl 15249. 

Andaluz Recalde, Emilio. — Bocángel, 
número 6. — 112.000 pesetas. — 82.000 
pesetas—12.580 pesetas.—J115258. 

Angulo Ferreira, Francisco. — Aveni-ÍOS domicilios q u e i i B u i a i i ~ " ¡ nuguiu r v i i c u a , * 
mentos de esta Delegación, o que se han ¡ d a del Marqués de Corbera, núm. 46. — 
alegado distintas causas por personas que [ 74.00O pesetas. — 44.000 pesetas.—4.980 
la fegislación autoriza para hacerse cargo , p e setas.—Jl 15262. 
ÍCL . - -,1 J. I 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 

pesetas.—Jl 15262. 
Aparicio Vesperina, E. — Francisco 

García, 9. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas—5.580 pesetas.—Jl 15265. 

Aranda Alcázar, Juan. — Virgen 
Lourdes, 14. — 91.000 pesetas.—61.000 
pesetas.—8.380 pesetas.—Jl 15266. 

Aranda Valencia, Miguel. — Collados, 
número 6. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—7.680 pesetas—Jl 15268. 

Arias Concentini, Nicolás. — Zigia, 41 
85.000 pesetas. — 55.000 pesetas.—7.180 
pesetas.—Jl 15270. 

Arribas Florentino, J. — Logroño. midad con las liquidaciones practicadas ; Ambas Florentino, j. — ixigiunu. — 
pueden interponer recurso de reposición, Í 125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
-nte la Administración de Tributos, o re- i 19.0OO pesetas.—Jl 15277. 

luidaciones publicadas entre los ; Barnuso Uonzaiez.Deni.ua. 
15 de cada mes, tendrán el pía- i del Coro. 16. - 91.000 pesetas 

j/_ 10 ~nr- cimnont» npcptas—8 380 oesetas.—11153 

d i l l e ia <pw 
clamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidaes liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el 
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazoa anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 

w , v , 1- — — , 
Arroyo Colmenar, Valencia. — Juan 

Boscán, 15. — 125.000 pesetas. — 95.000 
pesetas.—16.680 pesetas.—Jl 15282. 

Arteaga Márquez, Carmen. — Claudio 
Coello, núm. 51. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
Jl l 5284. 

Badorrey García, Ricardo. — Leviana, 
número 3. — 91.000 pesetas. — 61.000 
pesetas.—8.380 pesetas.—Jl 15287. 

Barriuso González, Benilda. — Virgen 
61.000 UCI .̂Wl W, JL.V. 

pesetas.—8.380 pesetas.—Jl 15302. 
Barroso Rojas, Zoilo. — Barrio de San 

Pascual. — 74.000 pesetas. — 44.000 pe
setas.—4.980 pesetas.—Jl 15304. 

Belaunde Mañero, Juan. — Florencio 
García, 6. — 125.000 pesetas. — 95.000 
pesetas.—19.000 pesetas.—J115307. 

Belenguer Sabaté, F. — Barrio de San 
Pascual, núm. 13. — 74.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 4.980 pesetas. — 
T115308. 

Bermúdez Vaídés, Balbina. — Virgen 
del Coro, núm. 8. — 77.000 pesetas. — 
47.000 pesetas. — 7.080 pesetas. 
Jl 15320. 

Bernardo Aceituno. Basilio. — Pedra-
zuelo. 22. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas.—7.180 pesetas—Jll5322. 

Berroto Bernal, Abel F. — Virgen del 
Sagrario, núm. 19. — 125.000 pesetas.— 
95.000 pesetas. — 15.180 pesetas. — 
1115323. 

Berzal Huerta, Faustino. — San Mar-

píendO, por raniu, ei I K H . U « U « , o, 

entenderán los días hábiles, contados des- Velasco, núm. 8. — 77.000 pese-
de el siguiente al de la publicación del , t a s _ 47.00O pesetas. — 5.500 pesetas, 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL yi 1*5326. 
de la provincia. • -1 

1 1 BOLETIN OFICIAL de la 
J**rf*cia de Madrid se publica 
• i r íamete , excepto los domingo» 

Relación número 3.134 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BENE
FICIOS.—ORGA. 12-852 H . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1974. — BASE IMPUTADA.—BASE 
LIQUIDABLE. — A INGRESAR. — AÑO CON
TRAIDO 1976. — NUMERO DE REFERENCIA 

Abrasantes Pérez, Manuel. — Paseo de 
San Illán, núm. 31. — 110.000 pesetas. — 
80.000 pesetas . — 16.000 pesetas. — 
J115220. 

Aguila Lucas, Silverio. — Gregorio Do
nas, 6. — 125.000 pesetas. — 95.000 pe
setas.—19.000 pesetas.—J115223. 

Albarrán Jiménez, Canuto. — Virgen 
de la Fuencisla, núm. 19. — 77.000 pese
tas. — 47.000 pesetas. — 5.580 pesetas. 
Jl 15225. 

Albarrán Pérez, Manuel. — Gutierre 
de Cetina, núm. 88. — 91.000 pesetas.— 
61.000 pesetas. — 9.880 pesetas. — 
J115226. 

Alcaraz García, Antonio. — Monteju-
rra, 44. — 81.000 pesetas, r— 51.000 pe
setas.—7.880 pesetas—Jl 15228. 

Alférez Ballesteros. F. — Avenida del 
Generalísimo, núm. 69. — 160.000 pese
tas. — 130.000 pesetas. — 11.680 pese
tas.—Jl 15231. 

Alonso Andrés, Julio.—Virgen del Sa
grario. — 182.000 pesetas. — 152.000 pe
setas.—13.060 pesetas.—Jll 5234. 

Alonso Ferreiro, Santos. — Gutierre 
de Cetina, núm. 87. — 106.000 pesetas. 

Blanco Plaza, Feliciano. — J. Barbas-
tre, 2. — 91.000 pesetas. — 61.000 pese
tas.—8.380 pesetas.—Jll 5330. 

Blanco Serrano, Federico. — Sillería, 
número 7. — 91.000 pesetas. — 61.000 
pesetas.—8.380 pesetas.—Jl 15332. 

Borreguero Clemente, G. — Avenida 
de Aragón, núm. 380.—91.000 pesetas.— 
61.000 pesetas. — 8.380 pesetas. — 
J115338. 

Bravo García, Jesús. — Silfide, 21. — 
30.000 pesetas. — 15.000 pesetas. — 216 
pesetas.—Jl 15339. 

Brea Rodríguez, Tomás F. — Avenida 
del Marqués de Corbera, 75. — 74.000 
pesetas. — 44.000 pesetas. — 4.980 pe
setas.—Jll 5340. 

Bueno Bueno, Alfonso. — Vicálvaro, 9. 
83.000 pesetas. — 53.000 pesetas.—6.780 
pesetas.—Jll 5343. 

Burgos Hernando, Fernando. — Bocán
gel. 1. — 114.000 pesetas. — 84.000 pe
setas.—7.795 pesetas.—JH5346. 

Bustamante Cares. Julio. — Ezequiel 
Solana, 48. — 91.000 pesetas. — 61.000 
pesetas—8.380 pesetas.—Jl 15347. 

Cabo Vergara, Angel. — Virgen de 
Lourdes, 28. — 87.000 pesetas. — 57.000 
pesetas.—7.580 pesetas.—Jll5351. 

Calle Martín, Florentino. — Emilio Fe
rrari. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—5.180 pesetas.—J115353. 

Caminero Hernández. Carmen. — Jo
sé del Hierro, núm. 41. — 91.000 pese
tas. — 61.000 pesetas. — 8.380 pesetas. 
J l l 5360. 

Canalejo Agudo, Emilio. — Virgen de 
la Fuencisla, núm. 19. — 91.000 pese
tas. — 61.000 pesetas. — 8.380 pesetas, 
j 115363. 

Candil Crespo, Sergia. — Carretera de 
Aragón, número 12. — 125.000 pesetas. 
95.000 pesetas . — 15.180 pesetas. — 
J115364. 

Carnicero García, M . — Hermanos Gó
mez, 67. — 85.000 pesetas. — 55.000 pe
setas.—7.180 pesetas.—J115365. 

Cantero Rada, José Luis. — Guillen 
Castro, núm. .8. — 77.000 pesetas. — 
47.000 pesetas. — 5.580 pesetas. — 
J115367. 

Caraballo González Mohino, J. — Re-
sinería-, 6. — 91.000 pesetas. — 61.000 
pesetas.—8.380 pesetas.—J115370. 

Carbonell García, Julia. — Virgen del 
Carmen. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas—5.580 pesetas—Jll 5374. 

Carnicero Garci, M . Clope. — Herma
nos Gómez, núm. 67. — 75.000 pesetas. 
45.000 pesetas. — 6.680 pesetas. — 
Jl 15377.. 

Carracedo Cnocejero, David. — Vital 
Aza, 108. — 67.000 pesetas. — 37.000 
pesetas.—3.580 pesetas.—Jll5379. 

Carrero Martínez, Ignacio. — Iliada, 3. 
91.000 pesetas. — 61.000 pesetas.—8.380 
pesetas.—Jl 15384. 

Casas Alvarez, Manuel.—Avenida Do
nostiarra, núm. 9. — 77.000 pesetas. — 
47.000 pesetas. — 5.580 pesetas. — 
] 115387. 

Casas Incera, Pilar. — Virgen de la 
Alegría, 5. — 91.000 pesetas. — 61.000 
pesetas.—8.380 pesetas.—Jll5388. 

Castellanos Infante, Miguel. — Virgen 
del Val. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas.—5.580 pesetas—Jl 15392. 

Castrillejo Gómez, Rafael. — Esteban 
Mora, 4. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas.—5.580 pesetas.—Jl 15395. 

Castro Gelado, Antonio. — Monte Per
dido, 23. — 87.000 pesetas. — 57.000 
pesetas.—7.580 pesetas—Jl 15396. 

Clemente González, Lorenzo. — San 
Emilio, 2. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas.—7.180 pesetas.—Jl 15405. 

Contreras Fernández, Manuel. — V i -
cálvar, 103. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas.—5.580 pesetas.—Jll5409. 

Córdoba Anduiza, Enrique. — Virgen 
de la Alegría, núm. 7. — 91.000 pese
tas. — 61.000 pesetas. — 8.380 pesetas. 
M 15416. 

Cortés López, Justo. — Virgen del Co
ro, 13. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe
setas.—9.180 pesetas.—J115418. 

Crespo Valverde, Leocadia.—San Emi
lio. 11. — 91.000 pesetas. — 61.000 pe
setas.—8.380 pesetas.—Jl 15420. 

Criado Montero, Miguel. — Virgen del 
Puig. — 91.000 pesetas. — 61.000 pese
tas.—8.380 pesetas—Jll 5422. 

Cruz Anguis, Manuel. — Virgen de 
Nuria, 1. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas.—7.080 pesetas.—Jll 5423. 

Deisenhamer Wagner, Carlos. — Ricar
do Ortiz, núm. 51. — 87.000 pesetas. 1 — 
57.000 pesetas. — 7.580 pesetas. — 
Jl15431. 

Díaz Alvarez, Gabriel. — Carretera de 
Aragón, 328. — 87.000 pesetas.—57.000 
pesetas.—7.580 pesetas.—Jll5433. 

Díaz García, Gabriel. — Elfo, 11. — 
91.000 pesetas. — 61.000 pesetas.—8.380 
pesetas.—J115437. 

Diego Ortiz, Elisa. — Gerardo Cordón, 
número 21. — 72.000 pesetas. — 42.000 
pesetas.—4.580 pesetas.—Jll5440. 

Diez Diez, Santos. — Germán Pérez 
Carrasco, 25. — 91.000 pesetas.—61.000 
pesetas—8.380 pesetas—Jl 15442. 

Digón Villar. Pilar. — Madera, 16. — 
77.000 pesetas. — 47.000 pesetas.—5.580 
pesetas.—Jl 15443. 

Dios Cano, Miguel de. — Avenida de 
Brenos Aires, núm. 52. — 87.000 pese
tas. — 57.000 pesetas. — 9.080 pesetas. 
1115444. 

Dones Dones, Doroteo. — Pedrezuela, 
número 24. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas.—11.580 pesetas.—Jll5449. 

Escobar Señoris, Apolinar. — Virgen 
del Portillo, 25. — 103.000 pesetas. — 
73.000 pesetas. — 10.780 pesetas. — 
1115455. 

Escobar Señoris, Apolinar de. — Vir
gen de la Alegría, 9. — 45.000 pesetas.— 
45.000 pesetas.—648 pesetas.—Jl 15456. 

Espinosa Izquierdo, B. — Resinería, 6. 
77.000 pesetas. — 47.000 pesetas.—7.080 
pesetas.—Jl 15459. 

Esteban Jiménez, M. Luisa. — Doctor 
Fernando Primo de Rivera, 15.—81.000 
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pesetas. — 51.000 pesetas. — 7.880 pe
setas—Jl 15460. 

Eusubio García, Felipe. — Hermanos 
Machado, núm. 23. — 77.000 pesetas. — 
47.000 pesetas. — 5.580 pesetas. — 
J115461. 

Fernández Barrios, Carlos. — Luis 
Ruiz. 75. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas—5.580 pesetas.—J115466. 

Fernández Castro, Obdulio. — Virgen 
de la Alegría, 5. — 94.000 pesetas. — 
64.000 pesetas. — 10.480 pesetas. — 
J115470. 

Fernández Chamizo, «Rufino. — Oro-
quieta, 8. — 103.000 pesetas. — 73.000 
pesetas.—12.280 pesetas.—Jl 15472. 

Fernández Díaz, Emilio. — Eduardo 
Morales, 10. — 83.000 pesetas—53.000 
pesetas—6.780 pesetas.—Jl 15473. 

Fernández Diez, Julián. — Poblado de 
Canillejas Absorción, 10. — 80.000 pese
tas. — 50.000 pesetas. — 6.180 pesetas. 
J115474. 

Fernández Figueroa, Luis. — Avenida 
Donostiarra, núm. 20. — 87.000 pesetas. 
37.000 pesetas. — 7.580 pesetas. — 
Jl15475. 

Fernández García, Angel. — José Ar
cones Gil, núm. 15. — 77.000 pesetas.— 
47.000 pesetas. — 55.580 pesetas, - r 
Jl 15477. 

Fernández García, Modesta.—José Ar
cones Gil, núm. 15. — 87.000 pesetas.— 
57.000 pesetas. — 4.440 pesetas. — 
Jl 15479. 

Fernández González, Luis. — Travesía 
de José Luis Arrese, 10. — 77.000 pese
tas. — 47.000 pesetas. — 5.580 pesetas. 
Jl 15480. 

Fernández Hompanera, T. — Ave Ma
ría, 31. — 99.000 pesetas. — 69.000 pe
setas.—11.480 pesetas.—J115482. 

Fernández López, Manuel. — Avenida 
Donostiarra, núm. 12; — 87.000 pesetas. 
57.000 pesetas. — 7.580 pesetas. — 
J115485. 

Fernández Martínez. Antonio. — Ma
ría Teresa Sáinz de Heredia, 29.-77.000 
pesetas. — 47.000 pesetas. — 5.580 pe
setas.—J115488. 

Fernández Rodríguez, Petra. — Her
manos García Noblejas, 2. — 212.000 pe-

182.000 pesetas. — 17.380 pe
setas.—Jl 15491. 

Fernández Vizcaíno. Daniel. — Mon-
tejurra, 40. — 74.000 pesetas. — 44.000 
pesetas.—4.980 pesetas.—Jl 15494. 

Flores Boardo, Carmen. — Montejurra. 
número 40. — 50.000 pesetas. — 25.000 
pesetas.—2.216 pesetas.—J115496. 

Flores García, Germán. — Torrecilla 
del Leal. 29. — 77.000 pesetas.—47.000 
pesetas—5.580 pesetas.—Jl 15497. 

Fortuna Abelló, Miguel. — Néctar. 33. 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—3.216 
pesetas.—J115499. 

Frutos González, Doroteo. — San Mar
celo. 24. — 125.000 pesetas. — 95.000 
pesetas.—16.680 pesetas.—Jl 15503. 

Ga^o San Román, Angel. — Plaza de 
la Virgen del Romero, 3. — 87.000 pese
tas. - "7.000 pesetas. — 7.580 pesetas. 
J115506. 

Galicia A vi el. Pedro. — Avenida de 
Aviación, núm. 95. — 77.000 pesetas. — 
47.000 nesetas. — 5.580 pesetas. — 
Jl 15508/ 

Gallego Casanova. José.—Esteban Mo
ra, 51. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas.—5.580 pesetas—Jl 15511. 

Gallego Diéguez, Germán. — Virgen 
del Coro. núm. 20. — 125.000 pesetas.— 
95.000 pesetas. — 16.680 pesetas. — 
Jl 15512. -

Gallo Bustamante, Alfonso. — Esfinge, 
número 44. — 83.000 pesetas. — 53.000 
pesetas.—6.780 pesetas.—J115514. 

Gallo Favos, Manuel. — Alcalá, 253.— 
99.000 pesetas. — 69.000 pesetas.—9.980 
peetas.—J115515. 

García Andrés, Agustín. — Lucano, nú
mero 106. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas—5.580 pesetas.—J115518. 

García Antón, Ceferino. — Virgen.de 
la Alegría, núm. 9. — 91.000 pesetas. — 
61.000 pesetas. — 8.380 pesetas. — 
Jl 15519. 

García Arias, Jorge. — San Marcelo, 
número 7. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas.—5.580 pesetas.—Jl 15521. 

García Casillas. Benilde. — Antonio 
Pirala, 1. — 81.000 pesetas. — 51.000 pe
setas.—6.380 pesetas—Jl 15524. 

García Casia, Antonio. — General Kilk-
patrik,, 16. — 78.000 pesetas. — 48.000 
pesetas.—5.780 pesetas—Jl 15525. 

García Castaño. Emilio. — Prudencio 

Alvaro, 49. — 72.000 pesetas. — 42.000 
pesetas.—6.080 pesetas.—J115526. 

García Cueña, Ricardo. — Santa Feli
cidad, 28. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas—7.180 pesetas.—J115528. 

García Elizo, Marcelino. — Lucano, nú
mero 100. — 98.000 pesetas. — 68.000 
pesetas—9.780 pesetas.—Jl 15531. 

García García, Eustaquio. — Concep
ción Bahamonde, núm. 5. — 72.000 pese
tas. — 42.000 pesetas. — 6.080 pesetas. 
Jl 15539. 

García García, Juan. — Zigia, núm. 41. 
91.000 pesetas. — 61.000 pesetas—8.380 
pesetas.—Jl 15541. 

García González, Ramón Z. — Barrio 
de la Elipa, núm. 1. — 96.000 pesetas. 
66.000 pesetas. — 9.380 pesetas. — 
Jl 15545. 

García Hernán. Constantino. — Ara
gón, 87. — 91.000 pesetas. — 61.000 pe
setas.—8.380 pesetas.—Jl 15546. 

García Hernando, Francisco. — Sam-
bara, 137. — 83.000 pesetas. — 53.000 
pesetas.—6.780 pesetas.—Jl 15547. 

García López, Agripino. — Cartago. 8. 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.680 pesetas.—J115550. 

García Lucas. Margarita. — Virgen del 
Coro, 5. — 91.000 pesetas. — 61.000 pe
setas—8.380 pesetas.—J115552. 

García Pajes, Félix. — Avenida Do
nostiarra, núm. 17. — 106.000 pesetas.— 
76.000 pesetas. — 8.950 pesetas. — 
TI 15564. 

García Río. María de los Angeles. — 
Plaza de la Virgen del Romero, 5.—75.000 
pesetas. — 45.000 pesetas. — 5.180 pe
setas.—Jl 15568. 

García Somolinos. Carlos. — San Mar
celo, 24. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas—5.580 pesetas.—Jl 15557. 

García Sutil, Angela. — Gerardo Cor
dón, 4. — 83.000 pesetas. — 53.000 pe
setas.—6.780 pesetas.—Jl 15572. 

Garrosa López, Martín. —> Mercado de 
San Pascual, barrio. — 74.000 pesetas. 
44.000 pesetas. — 4.980 pesetas. — 
TI 15577. 

Gil Acero, Juana. — Ricardo Ortiz, 34. 
77.000 pesetas. — 47.000 pesetas.—5.580 
pesetas.—Jl 15579. 

Gil Díaz, Angel. — Avenida de Buca-
rarnanga, 53. — 77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas—5.580 pesetas.—J115581. 

Gil Zurita, Miguel de. — José Arco
nes Gil, núm. 72. — 81.000 pesetas. — 
51.000 pesetas. — 6.380 pesetas. — 
Jl15584. 

Gómez Aparicio. Gregorio. — Ricardo 
Ortiz. 20. — 81.000 pesetas. — 51.000 
pesetas.—6.380 pesetas.—Jl 15589. 

Gómez Cerezo, Felisa. — Esteban Mo
ra, 4. — 77.000 pesetas. — 47.000 pese
tas.—5.580 pesetas.—J115592. 

Gómez Díaz, Constantino. — San Emi
lio. 2. — 91.000 pesetas. — 61.000 pese
tas.—8.380 pesetas.—Jl 15595. 

Gómez Francisco, Teodoro. — Cayeta
no Pando. 3. — 72.000 pesetas.—42.000 
pesetas.—4.580 pesetas.—Jl 15596. 

Gómez García, Arturo. — Travesía de 
José Luis Arrese, 10. — 83.000 pesetas. 
53.000 pesetas. — 8.280 pesetas. — 
] 115598. 

Gómez Gómez, Ezequiel. — Elfo, 134. 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.680 pesetas.—Jl 15601. 

Gómez Gómez, Valentín. — Virgen del 
Lluc, 32. — 81.000 pesetas. — 51.000 pe
setas—7.880 pesetas.—Jl 15602. 

Gómez Martínez, Ana. — Virgen de la 
Fuencisla. núm. 19. — 91.000 pesetas.— 
61.000 pesetas. — 8.380 pesetas. — 
1115608. 

Gómez Sanz, Santiago — . Zalamea, 7. 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
12.040 pesetas.—JH5611. 

González Fuente, Angel. — José del 
Hierro. 39. — 83.000 pesetas. — 53.000 
pesetas.—6.780 pesetas.—Jl 15618. 

González Gutiérrez, Félix. — Carrete
ra de Aragón, 182. — 74.000 pesetas.— 
44.000 pesetas. — 4.980 pesetas. — 
J115622. 

González Martín, Florencio. — Alejan
dro González, núm. 9. — 106.000 pese
tas. — 76.000 pesetas. — 11.380 pesetas. 
Jl 15627. 

González Pavón, Luis José.—San Mar
celo, 20. — 77.000 pesetas. — 47.000 pe
setas.—5.580 pesetas.—Jl 15629. 

González Rafael, Joaquín. — Escalo
na, 82. — 83.000 pesetas. — 53.000 pe
setas.—6.780 pesetas.—Jl 15630. 

Gregorio Carbona, P. — No consta. — 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.680 pesetas.—J115641. 

Grijalvo Rodríguez, Manuel. — Aveni
da Donostiarra, núm. 6. — 87.000 pese
tas. — 57.000 pesetas. — 9.080 pesetas. 
J115642. 

Guillo Portuguez, E. — Cruz del Sur, 
número 5. —-77.000 pesetas. — 47.000 
pesetas.—5.580 pesetas.—J115645. 

Gutiérrez Espartosa, Luis. — Treviño, 
número 20. — 125.000 pesetas.—95.000 
pesetas.—16.680 pesetas.—J115646. 

Guarnan Martínez, Carmen R. — Luis 
Ruiz. — 91.000 pesetas. — 61.000 pese
tas.—8.380 pesetas.—Jl 15649. 

Lo qu3 se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—38) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEI ESTADO 
ZONA RETIRO-MEDIODIA 

E D I C T O 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zo
na de Retiro-Mediodía (Pedro Una-
núe, 14). 
Hago saber: Que resultando de para

dero desconocido los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se re
lacionan, se les requiere para que en un 
plazo de ocho días, a contar al siguiente 
a la inserción del presente edicto en el 
BOT.KTIN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan por sí o por personas que les re
presenten en esta Recaudación, a fin de 
darse por notificados o señalar domicilio 
o quienes les representen, advirtiéndoles 
que transcurrido el plazo indicado sin 
efectuar la comparecencia, serán decla
rados en rebeldía y se continuará la tra
mitación de los expedientes de apremio 
sin que se hagan nuevas gestiones en su 
busca, efectuándose las notificaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 99, 
regla 55, número 7, del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Número.—Nombre y apellidos. 
Domicilio 

912.—Víctor Pastor Marinero.—Angel 
Ganivet, 16. 

494.— Mole Rochardson Limited.—Al
calá, 32. 

492.—Iberocho, S. A.—Alcalá, 40. 
866.—Limpiezas Las Nieves. — Alcalá, 

número 54. 
354.—José M. Vázquez Vázquez.—Ale

jandro Ferrant, 3. 
593. — Salvador Sánchez Bravo. — A l 

fonso XII. 12. 
153. —Cruz Barco Barco.—Alicante, sin 

número. 
1.868. — Vicente Calvo Fdez. — Alma

dén. 20. 
154. —Inocente Roldan. — Amparo, "92. 
804.—Federico Nieto Cosano. — Anco

ra. 14. 
191. — Gerardo Martínez Prieto. — 

Anunciación, 6. 
296.—Luis E. Irigoyen Mateo.—-Anun

ciación, 6. 
127.—M. Luisa de Luna Martín.—Argu-

mosa, 21. 
223.—M. Fernández Barrientes.—Argu-

mosa, 22. 
150.—Enrique Vastellon Vargas. — Ar-

gumosa, 33. 
470.—D. Chaparro Antequera. — Bata

lla de Brúñete, 24. 
117.—Julio Sarmentero Robles.—Bata

lla del Salado, 28. 
368.—Mercantil Ind. Aliment, S. A . — 

Batalla del Salado, 30. 
73.—M. Angeles Romera Mayoral.— 

Cabeza, 15. 
8.—Daniel Mateo Redondo.—Canarias, 

número 6. 
225.—Pedro Carrillo Lobo.—Ciudad de 

Barcelona. 57. 
206. — Imace. — Ciudad de Barcelona, 

número 86. 
21.—Almoines, S. A.—Plaza de las Cor

tes. 2. 
1.315.—Armando Dulzaides Puvolar.— 

Cruz. 39. 

Gene-

-Gra-

1.266.—Carlos Sanz Ventosa—Delicias, 
número 27. n 

1.820.—Raimundo Vallejo García.—de
licias, 31. n 

389.—Longinos, S. L.—Paseo de las de
licias, 52. • . r 

509.—Regla Márquez Ortega.—Docto 
Castelo, 48. , ___ 

1.805. —Celedonio Tostón Martín-
Doctor Fourquet, 17. r a r . 

1.327.—Issi Lázaro. — Emperador w» 
los V, 8. U p r 

491.—Acuario Rojo, S. A. — Esparte1» 
número 13. _ e . 

357.—Florián Martín Albarrán.—^ SP 
ranza, 8. . 

57.— Jorge Jáuregui Corrochategui. -
Fray Luis de León, 11. 

108. —Antonio Vargas Vázquez, 
ral Lacy, 28. - .. _ 

131. — J o s é Luis Chércoles Candil-" 
General Primo de Rivera, 8. ___Ge-

240.—Piscifactoría Tormes, S. A. 
neral Primo de Rivera, 14. 

742.—Emilio Sánchez Expósito--
nada, 43. 

71. —Julio Ramos Moreno. — Huertas, 
número 61. . 

881.—Alfredo Blanch J i m é n e z — I b l Z ' 
número 21. 

155.—Alberto Jiménez Martín. — J u a 

de Urbieta, 25. r 

154.—José Font Mateu—Juan de 
bieta, 26. 

23.—Jesús López Garrachena.—Juan de 
Urbieta, 35. " v 

849.—Pedro Santana Rguez—Juan ve
ra, 23. 

255.—José L. Luz Alamo. — Lavapies-
número 34. 

287.—Agustina Pesquero Ballesteros." 
Lavapiés, 42. 

169.—Francisco Campos Fdez.—León, 
número 2. 

493.—Alberto Sanchiz Gómez. — Luca 
de Tena, 4 ó 5. 

384.—Máximo Cortés Helguera.—Mag
dalena, 7. 

877. — Evagrio Rguez. Martín. — M a " 
quez, 68. 

487. —Belben Bureau D. E. N. — Mar
qués de Cubas, 25. 

488. —Rofin, S. A.—Marqués de la Val-
davia, 1. 

690.—Reproductores Castilla. S. A - — 
Mediterráneo, 5. 

487. — Edificaciones Leganés. S. A. ' 
Méndez Alvaro, 6. 

202. — Nicéforo Blázquez. — Mercado 
Santa María de la Cabeza, 9-18. 

72. — Tomás Mejía García. — Mercado 
Santa María de la Cabeza, 37. 

148.—Quintina Lobo de la Cruz.—Mer
cado Santa María de la Cabeza, 104. 

851.—Saturnino López Jnez. — Merca
do Santa María de la Cabeza, 122. 

161. — Joaquín Martínez Moya. — Nar-
váez, 46. 

25.—Joaquín Fdez. C. Ibarra. — Naza-
ret, torre E, s/n. 

160.—Lorenzo García.—Olmo, 27. 
587.—Francisco Lozano Olivares.—P3' 

blo Medina, 1. 
100.—Alberto Mateos Ferrari. — P a l o S 

de la Frontera, 5. 
1.367.—F. Gutiérrez Castell—Palos de 

la Frontera, 29. 
109. — Consuelo Nebreda Miranda. -

Rpta. Barauya, 14. 
173. — Carmen Alonso Rguez. — S a ° 

Cosme y San Damián, 12. c n . 
490.—Pisos Residenciales. S- A. • ! > a i 

ta María de la Cabeza, 52. 
^an-

6.—Francisco García Holgueras. D 

ta María de la Cabeza, 54. _, n a 

180.—Lauro García Diego— Tarragon , 
número 6. . 

530.—Antonio Vargas V q u e z . — R o n 

de Valencia, 17. • v l e n . 
386.—Manuel Alonso S a ñ u d o . — v a i 

zuela, 6. niara-
483.—Const. J. Artiles. S. L - - V l U a r 

medo, 16. 
159.—Comercial Exdeoa, S. A--

ta, 44. 
537.—Vicente Amadeo R- Mnez. 

consta. 
486.—Paul Stevens.—No consta. ̂  ^ 
111. — Francisco Moral Moral-

consta. 
Madrid, 5 de marzo de 1977.— 

caudador (Firmado). __442) 

-Zun-

-No 
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A Y U N T A M I E M O S 
V A L D E M O R O 

Se pone en conocimiento general que 
en este Ayuntamiento se tramita expe
dente para la devolución de la fianza de 
-'3.800 pesetas que en metálico consti
tuyó en la Caja municipal el contratista 
don Rafael Gómez Ruiz para responder 
de la buena ejecución de las xjbTas de 
alumbrado público. 

En el plazo de quince días hábiles, a 
eontar del siguiente al de la inserción de 
e s te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
I a provincia, pueden presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, y que pueden 
Presentar en este Ayuntamiento dirigidas 
a ' mismo. 

En Valdemoro, a 15 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Julián González Granados. 

(G. C—2.580) (O.—9.817) 

B U S T A R V I E J O 
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión ordinaria de fecha 26 de agosto 
de 1976, adoptó, por unanimidad, el si
guiente: • 

"Acuerdo: Dar cumplimiento a la con
dición sexta del pliego de condiciones que 
sirvió de base para la subasta de las par
éelas en la zona denominada " E l Cor
cho", que establece que en caso de in
cumplimiento de (alguna de las cláusulas 
anteriores, el adjudicatario), digo, cual
quiera de las anteriores condiciones per
derá el adjudicatario todos los derechos 
sobre la misma, así c o m o los pagos que 
baya efectuado, y c o m o quiera que la 
condición cuarta determina, entre otras, 
Que el adjudicatario se compromete a edi
ficar en el plazo de dos años, contados a 
Partir del día de la adjudicación defini
tiva, cuyos planos de construcción serán 
formalizados por un Arquitecto y visados 
por el Colegio, debiendo ser aprobados 
por el Ayuntamiento para la licencia de 
obras, sin cuyo requisito no serán, digo, 
no podrán dar principio a las obras. Esta 
Corporación, por unanimidad, acordó: 
Desposeer de la parcela adjudicada a todos 
los adjudicatarios que no hubieran edifi
cado en dicha parcela o n o hubieran c u m 
plido la condición cuarta del pliego de 
condiciones que sirvió de base en dicha 
subasta." 

V habiendo sido comunicado este acuer
do a los interesados y que después se re
lacionan y en el domicilio que constaba 
en este Ayuntamiento, sin haber sido re
cibido por haber variado de domicilio, a 
fin de llevar a efecto el anterior acuerdo, 
Por medio del presente edicto, se les co
munica y se Ies hace saber que contra el 
Presente acuerdo cabe recurso de reposi
ción ante este Ayuntamiento en el plazo 
de treinta días hábiles siguientes al de la 
Publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, sin perjuicio de 
?ue puedan utilizar cualquier otro que 
Juzguen conveniente. 

Don Mariano Menal Val. 
Don Teófilo Cancela Pérez. 
Don Antonio Martínez Guzmán. 
Doña Clara Freijanez Rubio. 
Don Lorenzo Hervás Marcos. 
Eustarviejc. 11 de marzo de 1977.—El 

acalde (Firmado). 
(G. C—2.630) (O.—9.824) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
* 4-°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
d e 1963, y conforme a lo dispuesto en 
as Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
ocalidad. se hace público que "Inmobi-
TOa Pocilio. S. A . " ha solicitado licen-

Para instalar un depósito de propano 
a e 24.555 kg. en Conchita Puig, s/n. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
r Plazo de diez días, a contar desde la 
aserción de este edicto en el B O L E T Í N 
J JCI.-VL de la provincia, puedan formu
l e las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 25 de febrero de 1977. 
fcl Alcalde 'Firmado). 

ÍG. C—2.631) (O.—9.828) 

localidad, se hace público que "Arpala, 
Sociedad Anónima" ha solicitado, licen
cia para instalar dos depósitos de propa
no de 13.781 kg. en Olimpíada, número 2. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 6 3 2 ) ( O . — 9 . 8 2 9 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que Comuni
dad de Propietarios del Parque Ondarre-
ta, bloques H-5, H-5 bis y H-8, ha soli
citado licencia para instalar un depósito 
de 50.000 litros de fuel-oil ligero en Olím
pico Aurelio García. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.633) (O.—9.830) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que Comunidad 
de Propietarios Parque Ondarreta, blo
que H-9, ha solicitado licencia para ins
talar un depósito de 50.000 litros de fue1.-
oil ligero en Olímpico Aurelio García. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.634) (O.—9.831) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Poli-
carpo Domínguez Molina ha solicitado 
licencia para instalar un taller fábrica de 
confecciones en Polígono Urtinsa, calle 
Las Fraguas, parcela 146. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.635) (O.—9.832) 

ft A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamente de 30 de noviembre de 1961 

4-n-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
U rdenanzas de Policía Urbana de esta 

Don José Ribagorda de Lucas solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutería en calle Madrid, número 11 (ga
lería comercial, puesto 18 B ) . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.636) (O.—9.833) 

Doña Andrea Caparros Díaz solicita 
autorización para instalar taberna en calle 
Japón, edificio Singular B-3, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen op&rtunas 

Alcorcón, a 5 de marzo de 1977—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.637) (O.—9.834) 

Doña M . a Dolores Rodríguez Moya so
licita autorización para instalar herbola
rio en galería comercial Ondarreta, calle 
Munich, s/n., puesto 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el-plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C—2.638) (O.—9.835) 

Don Luis Ayuso Tejerizo, en represen
tación de "Desarrollo Urbano, S. A . " , so
licita licencia para construir pérgola de 
unión del local comercial B - l con el blo
que 23 en el Plan parcial del Este, segun
da fase de actuación (calle Japón), en esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas. 

Alcorcón, 3 de marzo de 1977.—El A l 
calde, Manuel Marino. 

(G. C:—2.639) (0.-9.836^ 

M O R A L Z A R Z A L 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente del Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingreso están nivela
dos en la cuantía de diez millones de pe
setas, aprobado conforme a las declara
ciones prescritas en el artículo 681 de 'a 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento. 

Los interesados legítimos que mencio 
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrá.i 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a c o n t ' n w 
ción: 

ak Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se rec'ama: 
Delegación de Hacienda. 

Moralzarzal, 16 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.640) ÍO.—9.837) 

M A J A D A H O N D A 
Don Arturo Sanz Millán, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Majada-
honda. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta de Liquidación General del Pre
supuesto ordinario de 1976, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Majadahonda, a 16 de marzo de 1977. 
E l Alcalde, Arturo Sanz Millán. 

(G. C—2.641) (O.—9.838) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: (249) Guillermo López Orti
gosa. 

Actividad: Taller reparación de radia
dores. 

Emplazamiento: Sierra Morena, 25. 
Titular (250): "Anglo-Española de Dis

tribución, S. A . " . 
Actividad: Almacén cerrado de licores. 
Emplazamiento: Sierra Guadarrama, sin 

número. 
Lo que se hace saber, a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.642) (O.—9.839) 

VILLAVICIOSA D E O D O N 
Por parte de doña Palmira Vidal Mu

ñoz se ha solicitado licencia para venta 
de bebidas en autoservicio en la finca 

número 37 de la calle Fucntecilla, de esta 
municipalidad, expediente 7/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún medo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
senta en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 28 de febrero 
de 1977 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 6 4 4 ) ( O . — 9 . 8 4 0 ) 

Por parte de don Cirilo Montesinos Ma-
sip se ha. solicitado licencia para gas pro
pano usos domésticos en la parcela nú
mero 44-B, Urbanización "Castillo", de 
esta municipalidad, expediente 7/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 12 de marzo 
de'1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.645) (O.—9.841) 

Por parte de don Jesús Aparicio Sanz 
se ha solicitado licencia para instalar ta
ller ebanistería en calle Federico de la 
Torre, número 16, de esta localidad, ex
pediente 7/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 9 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.646) (O.—9.842) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Mariano Martín Her

nández se ha solicitado licencia para ins
talar un tanque de g. 1. p. para usos do
mésticos en la finca s/n. de la calle Can
tabria, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-̂  
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 11 de marzo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.647) (O.—9.843) 

Por parte de don Francisco Fraiz Sán
chez se ha solicitado licencia para insta
lar un tanque de g. 1. p. para usos domés
ticos en la finca número 3 de la calle El 
Mirlo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 11 de marzo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.648) (O.—9.844) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, apro
bado por acuerdo de 15 de marzo de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su artículo 684, podrán 
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formular reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Manzanares el Real, a 16 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.649) (O.—9.845) 

N A V A L C A R N E R O 
"Magjosa, S. A . " solicita autorización 

para intsalar una fábrica de muebles en 
el paseo del Alparrache, s/n. 

Lo que se, hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 16 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.650) (O.—9.846) 

V A L D I L E C H A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
Ordenanzas fiscales para su vigencia a 
partir de superior aprobación, que fué 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 12 de marzo de 1977 y 
que comprende los siguientes conceptos: 

Modificación de la Ordenanza que re
gula la exacción de servicios de suminis
tro de agua potable a domicilio. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Valdilecha, a 14 de marzo de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.643) (X.—8.388) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a ocho días, los bienes em
bargados y tasados, cuya peritación se de
talla: 

Expediente número 23/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Do
mingo Bucnahora González, con domici
lio en la calle de Ronda de la Fuente, nú
mero 1, en Daganzo (Madrid). 

Dos hormigoneras de 250 litros, motor 
eléctrico. 

Diez carretillas de transporte de mate
riales. 

Dos máquinas de cortar terrazo, sin 
marca ni número visible. 

Tres maquinillas para elevar material, 
sin marca ni número visible. 

Dos hormigoneras de 160 litros, motor 
eléctrico; 25 palas, y 25 picos de los em
pleados en la construcción. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, en cuero de color 
marrón. 

Un armario-Jibrería, con dos puertas 
de cristal en los extremos, otras dos puer
tas en la parte superior y otras dos en la 
inferior; medidas: 3 metros por 2,50 me
tros de alto. 

Un televisor marca "General Eléctrica 
Española", de 23 pulgadas, en color ma
rrón. 

Dos sillas, haciendo juego con el tre
sillo. 

Una mesa plegable, en madera, de co
lor negro. 

Un radiador, eléctrico, marca "Fer-
man". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
199.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—2.241) 

Expediente número 1.091/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Grá
ficas Disán", con domicilio en la aveni
da del Olivar, número 25, polígono de la 
Postura, en Valdemoro (Madrid). 

Una máquina de imprimir marca "Hei-
delberg", minerva, automática, de 32 por 
22 de impresión, eléctrica, sin número vi
sible. 

Una máquina de imprimir marca "Be-
goña", eléctrica, plana, de rama de im
presión 42 x 33, sin número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
650.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Juan Antonio López Doce. 

(C—2.242) 

Expediente número 4.504/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " M a 
nutención y Transportes, S. A . " , con do
micilio en la calle de Ferraz, número 85. 

Una máquina de escribir marca " O l i 
vetti", modelo Editor-4 c, eléctrica. 

Un archivador, metálico, con cuatro ca
jones tamaño folio. 

Una mesa de oficina, con estructura 
metálica, con cajones laterales y tapa de 
fórmica, de 1,70 X 0,80 m. 

Una librería, de madera, con tres en
trepaños y un departamento en la parte 
inferior, con dos puertas de 3 X 3 m. 

Una mesa de oficina, con departamen
tos laterales en forma, de color blanco, 
de 1,70 X 1 m. 

Tasado todo ello en *la cantidad de 
84.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio Martín. 

(C—2.243) 

Expediente número 408/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Luis 
Patricio Duarte, con domicilio en la calle 
de Pico de Cejo, número 36. 

Seis máquinas de coser, industriales, 
marca "Cpnsew", eléctricas, en perfecto 
estado.' 

Cuatro máquinas de coser, industriales, 
marca "Alfa",»eléctricas, en perfecto es
tado. 

Una máquina de hacer ojales marca 
"Rece", eléctrica, en perfecto estado. 

Una máquina de coser, industrial, eléc
trica, para hacer zic-zac, en perfecto es
tado. 

Una máquina de coser, eléctrica, para 
hacer puntadas invisibles, marca " V S " , en 
perfecto estado. 

Una máquina de hilvanar, eléctrica, 
marca " A l f a " , en perfecto estado. 

Tres planchas de vapor, de mano, eléc
tricas, marca "Plavor", en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
277.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

7 (C—2.244) 

Expediente número 421/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa 
"Construcciones de Piscinas", con domi
cilio en la calle de Islas Filipinas, núme
ro 50. 

Un sillón, con ruedas, forrado en skay 
de color negro, en tipo capitoné. 

Una máquina fotocopiadora marca "3/ 
M - B R A N D " , sin número visible. 

Una máquina de calcular marca "Oli 
vetti", núm. 26-GT, modelo divi-suma. 
eléctrica. 

Dos armarios, metálicos, archivadores, 
marca "Servetalambreta", con cuatro ca
jones, cada uno en color gris. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
64.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Crescendo Rodríguez Monte
ro, empleado de la emoresa apremiada. 

(C—2.245) 

Expediente número 599/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " A i -

tana", con domicilio en la avenida de Por
tugal, 111. 

Cinco compresores "Electrocón", de 
2,5 HP. , en perfectas condiciones, con sus 
correspondientes accesorios. 

Tasados en la cantidad de 375.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Tomás Jiménez Valero, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—2.246) 

Expediente número 827/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Juan 
Coll Coll, con domicilio en la plaza de la 
República Dominicana, número 8. 

26 sillas, metálicas, con asientos tapi
zados en meraclón color verde, en per
fecto estado. 

Cuatro mesas, con armadura metálica 
y tapa de madera, de 11 x 0,80 m., en 
perfecto estado. 

Cuatro mesas, como las anteriores, de 
0,80 X 0.80 m., en perfecto estado. 

Una mesa redonda, con armadura me
tálica y tapa de madera, de 1,20 de diá
metro. 

Un frigorífico, industrial, marca " M i -
fri" , vitrina, en acero inoxidable y de fór
mica, de color granate. 

Una cafetera, de tres portas, marca 
"Solenry", eléctrica, en perfecto estado. 

Una caja registradora, eléctrica, mar
ca "Hugin", en color verde, con núme
ro 1117774, marcando hasta 9.999,99 pe
setas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
73.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María Antonia García Nieto, 
esposa del apremiado. 

(C—2.247) 

Expediente número 872/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Lui
sa García Cebolla (subrogado don M i 
guel Castellanos García), con domicilio en 
la carretera de Valencia, Km. 23,400, en 
Arganda (Madrid). 

Una máquina de madera combinada, 
marca "Cima", sin número visible. 

Una máquina tupi marca "Cima", sin 
número visible. 

Una máquina grueso marca "Cima", sin 
número visible. 

Una sierra de cinta sin marca ni nú
mero visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
120.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Miguel Castellanos. 

(C—2.248) 

Expediente número 1.051/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa José 
Montáñez Díaz, con domicilio en la cali-
de Vital Aza, número 34. 

Una pulidora para mármol marca "Ta
lleres Antequera", sin número visible, con 
motor 2-1/2 HP. 

Tasada en la cantidad de 60.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Paulino Pérez Castellanos, empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—2.249) 

Expediente número 1.082/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Jo
sefa Estival Sánchez, con domicilio en el 
Camino de Valderribas, número 91. 

Una plegadora marca "Agial" , hidráu
lica, de 2,50 de longitud, eléctrica, con 
2 H P . 

Una máquina guillotina, eléctrica, con 
2 HP. y do? metros de longitud, para cor
tar y plegar chapa. 

Tasadas todas ellas en la cantidad de 
50.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial dor* Pedro Guijarro Plaza, encarga
do de la empresa apremiada. 

(C—2.250) 

Expediente número 904/76, incoado a 
instancias de la Mutualidad de Comercio 
por descubiertos de cuotas para la tra
mitación de Prestación Viudedad, contra 
la empresa Juana Camarero Palacios, con 
domicilio en la calle de Narváez, núme
ro 41. 

Una caja registradora marca "Natio
nal", núm. 6152156, de color beig, eléc
trica. 

Una caja registradora marca "Natio
nal", núm. 6152168, de color beig, eléc
trica. 

Dos básculas de mostrador marca 
"Avery", de ocho kilos de pesada. 

Una máquina cortadora de fiambres, 
en acero inoxidable, marca "Braher". n 

Un horno, eléctrico, marca " R e k ^ . a * 
de tres compartimentos, de medidas 
2 X 2 x 1,2 metros. • , .„ 

Tasado todo ello en la cantidad o-
310.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio Valero García, em
pleado de la empresa apremiada.^ 

Expediente número 1.122/76, inc° a d ° . J 
instancias de la Inspección Provincial <je 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l » 
Seguridad Social, contra la empresa Helio 
Revuelta Guzmán, con domicilio en la ca
rretera de Valencia, Km. 24,200, en Ar
ganda del Rey (Madrid). ¿ 

Una máquina sierra marca "Elton", nu
mero 2.553, de 7-1-2-CW de potencia. 

Tasada en la cantidad de 150.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el p r ° ' 
pió apremiado. 

(C—2-252) 

Los actos dz remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 29 de abril 
de 1977, a las once de la mañana, pre
viniéndose que para tomar parte en I a 

subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
Ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 14 de marzo de 1977.—El Secre
tario, Francisco González Velasco.—Vis
to bueno: El Magistrado de Trabajo-
(Rubricado.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A D E EMPIAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Tuez de prime
ra instancia número dos de los de esta 
capital, en providencia de 2 del actual, dic
tada en los autos número 106 de 19/6. 
que se siguen a instancias de doña Ma
ría del Carmen González de la Llama 
contra don Antonio Llanos Llamas y el 
señor Abogado del Estado, sobre de
claración de pobreza de la actora. p a r a 

litigar en medidas de separación conyu
gal, se emplaza al demandado señor Lla
nos Llamas, cuyo domicilio se desconoce, 
por medio de la presente, para que en ter
mino de nueve días pueda comparecer en 
los autos a contestar la demanda de q u e 

se trata, cuya copia, así como las de l ° s 

documentos aportados, se hallan en Se
cretaría para serle entregadas si compa
reciere, bajo apercibimiento que de n° 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETI> 
OFICIAL de esta provincia extiendo y n r ' 
mo la presente en Madrid, a 12 de mar
zo de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(C.—2.27D 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el i}xxS 

trísimo señor Magistrado-Juez de pr' 1 0 . 
ra instancia número dos en los autos 
juicio ejecutivo número mil ciento noven 
ta y tres de mil novecientos setenta J 
seis, promovidos por "Surfina, S. A-" , x * 
presentada por el Procurador señor L» 
Antonio Morales, contra don Francisc 
Jesús Quevedo de Celis, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta P° 
primera vez, en pública subasta, el ve
hículo matrícula M-8049-U, marca "Dod-
ge", modelo 3.700 GT, embargado al de
mandado, que ha sido valorado pericia -
mente en trescientas mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencias de este Juzgado de primer 
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instancia, sito en la calle de María de Mo
lina, cuarenta y dos, tercera planta, el día 
diez de mayo próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo la suma de trescientas 
mil pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor efectivo que ser
virá de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a ocho 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.377) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro seis, y encargado de éste del núme
ro cinco, en virtud de prórroga de ju
risdicción, de esta capital, 
Hace público: Que en la suspensión de 

Pagos de "Juvalia, S. A . " , que se tramita 
en el Juzgado de primera instancia núme
ro anco, se ha djictado el auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que accediendo a lo solicitado por 
la representación de la entidad suspensa 
"Juvalia, S. A . " y ratificando de forma 
definitiva la suspensión de la Junta de 
Acreedores señalada para el día veintitrés 
del actual, a las cuatro y media de la tar
de, se acuerda sustituirla por la tramita
ción escrita, y conceder a la entidad sus
pensa un plazo de cuatro meses para que 
presente ante este Juzgado la propositen 
de convenio con la adhesión de los acree
dores, obtenida de forma auténtica en !a 
forma que determina el artículo diecinue
ve de la ley de Suspensión de Pagos.— 
Notifíquese tal suspensión a los acreedo
res de esta capital que fueron citados y 
a los de fuera de ella por carta certificada. 
Y publíquese la parte dispositiva de ?sta 
resolución en los "Boletines Oficiales" ciel 
Estado y de esta provincia y en el diario 
" E l Alcázar" de esta capital.—Lo mandó 
y firma el señor don José Enrique Carre
ras Gistau, Magistrado-Juez de primera 
instancia número seis, y encargado de 
éste del número cincq, en Madrid, a ocho 
de marzo de mil novecientos setenta y sie
te, doy fe.—José Enrique Carreras.—An
te mí: José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a ocho de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—7.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

•̂ on José Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil sesenta y seis de mil novecien
tos, setenta y cuatro, que se sigue en e 
juzgado a instancia de "Barcelonesa de 
F l nanciación, S. A . " , contra don Francis-
c ° Pérez Muñoz, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
cados como de la propiedad del deman
dado, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate eJ día 
Veintiocho de abril próximo, a las once 
h ° r a s , en la Sala audiencia de este Juz-' 
^do. sito en la calle del Almirante, núme-
r ° once, primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can-
idad de cincuenta mil pesetas, y no se 

a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
erceras partes de dicho tipo, pudiendo 

nacerse el remate a calidad" de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los li-
'tadores deberán consignar, en este Juz-

j~do o en establecimiento destinado al 
tecto. el diez por ciento en metálico del 
'Po de subasta, sin cuyo requisito no se-

n admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 

Un automóvil marca "Seat", 1.430, ma
trícula M-757.514, color azul marino; di
cho vehículo se encuentra depositado en 
la persona de don Saturnino Monforte 
Jiménez, que encierra dicho coche en la 
agencia de automóviles "Hermanos Re
yes", calle de Arroyomolinos, número 5, 
de Mostoles (Madrid). 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para que 
con ocho días hábiles de antelación, por ¡ 
lo menos, al señalado para la subasta, sea í 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madrid. 
Hago saber: Oue en juicio ejecutivo nú

mero mil setenta y nueve de mil novecien
tos setenta y seis, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Promafina, So
ciedad Anónima", contra "Sauna Interna
cional, S. A . " , se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 
a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de abril próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante, número once, 
primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y cinco mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto, 
el diez por d e n t ó en metálico del tino de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Morris", mode

lo Mini-1.000, matrícula M-3496-J; dicho 
vehículo se encuentra depositado en la per
sona de don Miguel Angel García Cabe
llo, que lo encierra en "Iberocar", calle 
de Seis de Noviembre, número trece, de 
esta capital. 

Dado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para que 
con ocho días hábiles de antelación, por 
lo menos, al señalado para la subasta, sea 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. — El Secretario (Firmado).-—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.380) 

senta y tres mil pchocientas noventa pe
setas con seis céntimos de principal de 

• una letra de cambio, los intereses legales, 
gastos y costas por otras quinientas mil 
pesetas, y en consecuencia, cito de rema-

< te al demandado don Manuel Mateo Pío, 
1 mediante a desconocerse su domicilio y 
! paradero, oor medio de edictos a publi ar 
j en el "Boletín Oficial del Estado" y de 
• esta provincia y sitio público de costumbre 
i del juzgado, para que dentro del térmi

no de nueve días comparezca en los au
tos y se oponga a la ejecución si vi?re 
convenirle, con Abogado y Procurador, ba
jo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho, haciéndose constar haberse prac
ticado el embargo de la cantidad que el 
mismo ha de percibir en la subasta que 
en su día se lleve a efecto ante el Juzgado 
de primera instancia número diez de Ma
drid, en juicio declarativo de mayor cuan
tía número trescientos diez de mil nove
cientos setenta y cuatro-B, seguidos a 
instancia del mismo contra "Marotta. So
ciedad Anónima", sin que se haya practi
cado su previo requerimiento de pago por 
desconocerse su domicilio. 

Dado en Madrid, para publicar en e> 
"Boletín Oficial del Estado" y de esta 
provincia y sitio público de costumbre del 
Juzgado, a once de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número seis de 
Madrid, en el juicio universal de quiebra 
de "Canarias de Promociones y Explota
ciones Turísticas, S. A . " ( C A P R E T U S A ) . 
por medio del presente se convoca a los 
acreedores desconocidos de la referida 
quebrada a Junta General, sobre nombra
miento de síndicos, que ha sido señala
da para el día once de mayo próximo, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número nueve de 
la calle del Almirante, de esta capital, con 
vuelta a la de Conde de Xiquena. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid, a tres de 
marzo de mil novecientos setenta y siet;, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C L M . 
de esta provincia.—El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.292) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de auto dictado en veintiséis 
de febrero último, se ha despachado eje
cución por este Juzgado de primera ins
tancia número seis de esta capital, a ins
tancia de don Antonio Rey Fillat. contra 
los bienes y rentas de don Manuel Mateo 
Pío. por la cantidad de cinco millones se-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número setenta y ocho de ¡ 
t mil novecientos setenta y seis, que se s!-
; gue en este Juzgado conforme al artículo 
! ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
! a instancia de "Banco de Crédito a la 

Construcción, S. A . " , contra don Francis
co Aguilera Amate, don Domingo Quin
tana González, don Juan Morales Rodrí-

• guez, doña Josefina González Amaro, ca-
i sada con don Miguel Abad, doña Concep

ción Macho Blanco, casada con don A l 
fonso Burgos, se ha acordado la venta en 
primera vez y pública subasta de los in
muebles especialmente hipotecados pro
piedad de los demandados que a conti
nuación se describirán, doble y simultá
neamente en este Juzgado y de Córdoba. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinte de mayo de mil novecientos sécen
la y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad señalada para cada una de las fincas 

. objeto de subasta, y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudien-

| do hacerse el rematé a calidad de cedo»-
a tercero. 

\ Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 

J artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 'a 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado J 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Las fincas objeto de subasta son las que 
figuran en el presente edicto por fotoc • 
pias y son las que se subastan: 

División 56. 
7.—Local comercial número 37, en la 

primera planta de la casa número 9, acce- j 
so A , en la calle de Ubeda, de la ciudad i 
de Córdoba. Tiene una superficie de 58 
metros 24 decímetros cuadrados, de los 
cuales 42 metros 33 decímetros cuadra
dos están construidos y 15 metros 33 de
címetros, digo. 15 metros 91 decímetros ! 
cuadrados de partes comunes de escaleras 
exteriores, pasillos y servicios, y linda: al \ 
Norte, con parque y caja de escalera; ál < 
Sur. con terrenos del Municipio: al E¿te, 

con el local número 36 y caja de escalera, 
y al Oeste, con el local número 38. Y se 
le asigna un porcentaje en el total valor 
del inmueble, elementos comunes y gastos 
de 8 enteros 787 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Córdoba, tomo 890, libro 784, folio 
191, finca 27.949, inscripción segunda. 

Responde de veintiún mil seiscientas 
pesetas de capital, intereses de tres años 
y diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en cincuen
ta mil cuatrocientas cincuenta y seis pe
setas. 

División 57. 
8.—Local comercial número 38, en la 

primera planta de la casa número 9. acce
so A , en la calle de Ubeda, de la ciudad 
de Córdoba. Tiene una superficie de 45 
metros 40 decímetros cuadrados, de los 
cuales 33 metros cuadrados están cons
truidos y 12 metros 40 decímetros cua
drados partes comunes de escaleras y ex
teriores, pasillos y servicios. Y linda: al 
Norte, con parque; al Sur, con terrenos 
del Municipio y casa número 11; al Este, 
con el local número 37, y al Oeste, con 
parque. Y se le asigna un porcentaje en 
el total valor del inmueble, elementos y 
gastos de 6 enteros y 850 milésimas por 
100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 890, 
libro 784, folio 194, finca 27.951. inscrip
ción segunda. 

Responde de dieciséis mil ochocientas 
pesetas de capital, tres años de intereses 
y diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en treinta 
y nueve mil doscientas cuarenta v tres 
pesetas. 

En los dos citados préstamos se sub
rogó don Francisco Aguilera Mate, en vir
tud de sendas escrituras de compraventa 
otorgadas el cinco de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho y el veintidós de 
febrero de mil novecientos sesenta y ríe
te, de las cuales se acompañan testimo
nios. 

División 97. 

13.—Local comercial numero 13. En .a 
planta baja, bloque número 4, del edifi
cio en la calle de Ubeda, y Ubeda acceso, 
de la ciudad de Córdoba. Tiene una SUP v-
ficie de 68 metros 62 decímetros cuadra
dos, de los cuales 56 metros 2 decímetros 
cuadrados están construidos y 12 metros 
60 decímetros cuadrados partes comunes 
de porche, paso de acceso a servicios y 
servicios. Y linda: al Norte, con cine ae 
verano; al Sur, con calle particular; al 
Este, con el local número 12, y al Oeste, 
con el local número 14. Y se le asigna un 
porcentaje en el total valor del inmueble, 
elementos comunes y gastos de 1 entero 
412 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 891. 
libro 785, folio 64, finca 28.031. inscrip
ción segunda. 

Responde de veinticinco mil cuatrocien
tas pesetas de capital, intereses de tres 
años y diez mil pesetas para costas, n.-^-
reses de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en cincuen
ta y nueve mil trescientas treinta y dos 
pesetas. 

En este préstamo se subrogó don Domin
go Quintana González, a virtud de escri
tura otorgada el día diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, de 
la que se acompaña testimonio. 

División 114. 

30.—Local comercial número 10, en la 
planta primera, bloque número 2. del edi
ficio en la calle de Ubeda, y Ubeda acceso, 
de Córdoba. Tiene una superficie de 68 
metros 20 decímetros cuadrados, de 'es 
cuales 44 metros 42 decímetros cuadra
dos están construidos y 23 metros 78 
decímetros cuadrados de partes comunes 
de escaleras, pasillos de acceso a locales 
y servicios. Y linda: al Norte, con el lo
cal número 11; al Sur, con el número 9 ; 
al Este, con la calle Ubeda, y al Oeste, 
con el4 local número 17. Y se le asigna in 
porcentaje en el total valor del inmueblo, 
elementos comunes y gastos de 1 entero 
405 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785, folio 115. finca 28.065, inscrip
ción segunda. 

Responde de veinticinco mil doscientas 
pesetas de capital, intereses de tres años 
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y diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en cincuen
ta y ocho mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas. 

División 115. 

31.—Local comercial número 11. en la 
planta primera, bloque número 2, del edi
ficio en la calle de Ubeda, y Ubeda acceso, 
de la ciudad de Córdoba. Tiene una su
perficie de 68 metros 27 decímetros cua
drados, de los cuales 44 metros 46 decí
metros cuadrados están construidos y 23 
metros 81 decímetros cuadrados de partes 
comunes de escaleras, pasillos de acceso 
a locales y servicios. Y linda: al Norte, con 
patio inglés: al Sur, con el local núme
ro 10; al Este, con la calle de Ubeda, y 
al Oeste, con el local número 17. Y se 
le asigna un porcentaje en el total valor 
del inmueble, elementos comunes y gas
tos de 1 entero 405 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891, 
libro 875, folio 118, finca 28.067, inscrip
ción segunda. 

Responde de veinticinco mil trescientas 
pesetas de capital, tres años de intereses 
y diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en cincuen
ta y nueve mil noventa y ocho pesetas. 

División 121. 

37.—Local comercial número 17. en la 
planta primera, bloque número 2, del edi
ficio en la calle de Ubeda, y Ubeda acce
so, de la ciudad de Córdoba. Tiene una 
superficie de 69 metros 74 decímetros cua
drados, de los cuales 45 metros 42 decí-
tros cuadrados están construidos y 24 me
tros 32 decímetros cuadrados de partes 
comunes de escaleras, pasillos de acceso a 
locales y servicios. Y linda: al Norte, con 
patio inglés: al Sur, con el local núme
ro 16: al Este," con los locales números 10 
y 11, y al Oeste, con el cine de verano. 
Y se le asigna un porcentaje en el total 
valor del inmueble, elementos comunes y 
gastos de 1 entero 435 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891, 
libro 785, folio 136, finca 28.079, inscrip 
ción segunda. 

Responde de veinticinco mil ochocien 
tas pesetas de capital, tres años de inte
reses y diez mil pesetas para costas, inte
reses de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en sesenta 
mil doscientas sesenta y seis pesetas. 

Don Juan Morales Rodríguez se sub
rogó en los citados préstamos a virtud 
de escrituras otorgadas las tres el día tre
ce de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve, de las cuales se acompañan sen
dos testimonios. 

División 131. 
47. —Local comercial número 1, en la 

planta segunda, bloque número 2, del edi
ficio de la calle de Ubeda, y Ubeda acceso, 
de Córdoba. Tiene una superficie de 32 
metros 95 decímetros cuadrados, de los 
cuales 21 metros 46 decímetros cuadra
dos están construidos y 11 metros 49 de
címetros cuadrados de partes comunes de 
escaleras, pasillos de acceso a locales y 
servicios. Y linda: al Norte, con servicios; 
al Sur, con calle particular: al Este, con 
el local número 2, y al Oeste, con pasillo 
de separación del bloque número 4. Y se 
le asigna un porcentaje en el total valor 
del inmueble, elementos comunes y gas
tos de 678 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785. folio 166. finca 28.099. inscrip
ción segunda. 

Responde de .doce mil doscientas pe
setas de capital, intereses de tres añ;>~> y 
diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y*gastos. 

Tasada a efectos de subasta en vein
tiocho mil cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas. 

División 132. 
48. —Local comercial número 2, en plan

ta segunda, bloque número 2, del edificio 
en la calle de Ubeda, y Ubeda acciso, de 
la ciudad de Córdoba. Tiene una superficie 
de 35 metros 20 decímetros cuadrados, 
de los cuales 22 metros 93 decímetros cua
drados de partes comunes de escaleras, 
pasillos de acceso a locales y servicios. 
Y linda: al Norte, con el local número 3: 
al Sur, con calle particular: al Este, con 
el local número 3, y al Oeste, con el nú
mero 1. Y se le asigna un porcentaje en 

el total valor del inmueble, elementos co
munes y gastos de 717 milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891, 
libro 785, folio 169 vuelto, finca 28.101. 
inscripción segunda. 

Responde de trece mil pesetas de capi
tal, intereses de tres años y diez mil pese
tas para costas, intereses de demora y 
gastos. 

Tasada a efectos de subasta en treinta 
mil trescientas sesenta y siete pesetas. 

División 133. 
49.—Local comercial número tres, en 

la planta segunda, bloque número 2, del 1 

edificio en la calle de Ubeda, y Ubeda ac- , 
ceso, de Córdoba. Tiene una superficie de 
103 metros 54 decímetros cuadrados, de . 
los cuales 67 metros 42 decímetros cua
drados están construidos y 36 metros 12 
decímetros cuadrados de partes comunes 
de escaleras, pasillos de acceso a locales 
y servicios. Y linda: al Norte, con el local 
número 4; al Sur, con calle particular y 
local número 2; al Este, con calle de Ube
da, y al Oeste, con el local número 2 y 
servicios. Y se le asigna un porcentaje en 
el total valor del inmueble, elementos co
munes y gastos de 2 enteros 131 milé
simas por 100. 

Inscrito en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785, folio 172 vuelto, finca 28.103. 
inscripción tercera. 

Responde de treinta y ocho mil tres- : 
cientas pesetas de capital, intereses de tres 
años y diez mil pesetas para costas, inte- j 
reses de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en ochenta 
y nueve mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas. 

Doña Josefina González Amaro se sub
rogó en los tres citados préstamos a v : : -
tud de tres escrituras otorgadas todas ellas 
el doce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, de las que se acompañan 
sendas escrituras. 

División 134. 
50.—Local comercial número 4, en la 

planta segunda, bloque número 2, del edi
ficio en la calle de Ubeda, y Ubeda acce
so, de la ciudad de Córdoba. Tiene una 
superficie de 68 metros 20 decímetros cua
drados, de los cuales 44 metros 42 decí
metros cuadrados están construidos y 23 
metros 78 decímetros de partes comunes 
de escaleras, pasillos de acceso a locales 
y servicios. Y linda: al Norte, con el lo
cal número 5: al Sur, con el número 3; 
al Este, con la calle de Ubeda, y al Oes- i 
te, con servicios. Y se le asigna un poi-
centaje en el total valor del inmueble, e l e 
mentos comunes y gastos de 1 entero 405 
milésimas por 100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785, folio 175 vuelto, finca 28.10". 
inscripción tercera. 

Responde de veinticinco mil doscientas 
pesetas de capital, intereses de tres años 
y diez mil pesetas para costas, intereses 
de demora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en cincuen
ta y ocho mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas. 

División 135. 

51.—Local comercial número 5, e n ia 
planta segunda, bloque número 2, del edi
ficio en la calle de Ubeda. y Ubeda ac
ceso, de la ciudad de Córdoba. Tiene ana 
superficie de 68 metros 28 decímetros 
cuadrados, de los cuales 44 metros 50 de
címetros cuadrados están construidos y 
23 metros 78 decímetros cuadrados de 
partes comunes de escaleras, pasillos de 
acceso a locales y servicios. Y linda: al 
Norte, con el local número 6; al Sur, con 
el número 4; al Este, con la calle de Ube
da, y al Oeste, con el local número 12. 

Y se le asigna un porcentaje en el to
tal valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos de 1 entero 405 milésimas por 
100. 

Inscrita en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785, folio 178 vuelto, finca 28.107. 
inscripción tercera. 

Responde de veinticinco mil trescientas 
pesetas de capital, intereses de tres años v 
diez mil pesetas para costas, intereses de 
demora y gastos. 

Se tasó la finca a efectos de subasta en 
cincuenta y nueve mil noventa y ocho pe
setas. 

División 142. 
58.—Local comercial número 12, en la 

planta segunda, bloque número 2, del edi

ficio en la calle de Ubeda, y Ubeda acce
so, de la ciudad de Córdoba. Tiene una 
superficie de 34 metros 52 decímetros cua
drados, de los cuales 22 metros 50 decí
metros cuadrados están construidos y 12 
metros 2 decímetros cuadrados de partes 
comunes de escaleras, pasillos de acceso 
a locales y servicios. Y linda: al Norte, 
con el local número 13; al Sur, con servi
cios; al Este, con el local número 5, y al 
Oeste, con cine de verano. Y se le asigna 
un porcentaje en el total valor del inmue
ble, elementos comunes y gastos de 710 
milésimas por 100. 

Inscrito en dicho Registro, tomo 891. 
libro 785, folio 199, inscripción segunda, 
finca 28.121. 

Responde de doce mil ochocientas pese
tas de capital, intereses de tres años y diez 
mil pesetas para costas, intereses de de
mora y gastos. 

Tasada a efectos de subasta en veinti
nueve mil novecientas pesetas. 

Lo inserto está conforme con su ori
ginal. Y para publicar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Madrid, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.288) 

amperes, tasada en veinticinco mil pese
tas. 

Sierra eléctrica para metales, marca 
"Uniz" , con motor de 1 C V . . tasada en 
treinta mil pesetas. 

Máquina de curvar perfiles, sin marca, 
con motor de 2 C V . , tasada en veintiséis 
mil pesetas. 

Cizalla eléctrica de 2 HP. , para chapa, 
tasada en treinta mil pesetas. 

Taladradora eléctrica vertical, sin mar
ca, motor 1 HP. , tasada en ocho mil pese
tas. 

Taladradora vertical eléctrica, marca 
"Mugui", con motor de 1 HP. . tasada en 
diez mil pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos setenta v siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

CA.—7.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En virtud de lo acordado, en el expe
diente que se tramita ante este Juzgado 
de primera instancia número once, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, con el número de orden mil 
veintinueve de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia del Procurador don Emi
lio García Fernández, en representación 
de doña Vicenta Rivas García, sobre de
claración de fallecimiento de don Anas
tasio Rivas García, hermano de aquélla, 
y que nació en esta capital el veinticinco 
de diciembre de mil novecientos nueve, 
siendo hijo de don José y de doña Manue
la, de estado civil soltero, y el que al pa
recer y según antecedentes falleció en el 
frente de Madrid el último día de la gue
rra civil española, cuando se encontraba 
como combatiente el treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y nueve. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo dos mil cuarenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, y para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia por dos veces consecutivas 
y término de quince días. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuarenta y siete de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "Soldaduras 
Fxotherme, S. A . " , contra don Agustín 
Casas y don Pedro Serrano, sobre pago de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día veintiocho 
de abril, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

j Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
de ciento veintinueve mil pesetas, en que 
han sido tasados los bienes. 

Bienes que se sacan a subasta 

Máquina soldadura semiautomática, au
tógena de gas, marca "Miller". de'330 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil quinientos se
senta y seis de mil novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de "Entidad Isolux. S. A . " , re
presentada por el Procurador señor de las 
Alas Pumariño, contra don José Manuel 
Galán Guijarro, mayor de edad, con domi
cilio en Utrera (Sevilla), calle de Emilio 
Mola, sesenta y nueve, en reclamación de 
cuarenta y dos mil trescientas sesenta f 
cuatro pesetas de principal y costas, en 
cuyos autos por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días, con la rebaja del veinticin
co por ciento, los bienes que luego se di
rán, que se encuentran depositados en 
poder del demandado dicho, señalándose 
para que ello tenga lugar e! día once de 
mayo próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, cuarenta 
y dos. sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-8, matrícula SE-181.118. valorado una 
vez deducido el veinticinco por ciento, en 
la cantidad de cincuenta y seis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo: podrá hacerse a calidad de ceder el 

| remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig-

| nar previamente, en la mesa del Juzgado 
í o establecimiento destinado al efecto, el 
i diez por ciento efectivo del valor de los 
i bienes, sin cuyo requisito no serán admi-
; tidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
• de mil novecientos setenta y siete.—El Se-
1 cretario (Firmado).—El Juez de primera 
¡ instancia (Firmado). 

(A.—7.382) 

A N U N C I O 
El Consejo Rector de la Junta de Com

pensación del polígono número 22 de 
Veguilla - Valdezarza - Vertedero, 5 e C t 0 \ e 

Norte, Centro y Sur, en su reunión cele
brada el día 22 de febrero de 1977. acor
dó dirigirse a todos los propietarios 
terrenos incluidos en el citado V>oh%°n 

número 22 a fin de que durante el P 
ríodo de un mes, a partir de la Pu. £ r . 
ción del presente anuncio puedan i n c 

porarse a la misma presentando con 
solicitud los documentos acreditativos 
su propiedad en el domicilio de la Pju* • 
de Compensación, sita en calle p a r a ' v j T L 
sin número, con vuelta a Alfonso * ' 
número 129, advirtiendo que t r a n s C V r ^ o r -
dicho plazo no se admitirán nuevas in 
poraciones. 

Madrid, 7 de marzo de 1 977.-E1 Se

cretario de la Junta (Firmado). n 

(A.—7.381) 
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